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EXTRACTO DE LOS TELEGRAMAS RECIBIDOS 
basta la madrugada del día de hoy.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

P r o v i n c i a s  V a s c o n g a d a s  y  N a v a r r a . —El Briga
dier Jaquetot, desde Lerin, da parte de que Dorregaray llegó 
á Estella con fuerzas na varras, alavesas, guipuzcoanas y cinco 
piezas de artillería, reforzando el destacamento de Monjardin 
coa dos piezas, municiones y ví veres.

C a ta lu ñ a * —Por despacho del Gobernador m ilitar de T ar
ragona se sabe que la columna del Panados ha picado la re ta 
guardia á la facción Mora desde Alviñana y Juncosa, en donde 
se dispersó. La compañía cío movilizados de Tortosa salió.á 
atacará  una facción, procedente deldiatrito de Valencia, y en 
combinación con los fuegos del castillo la obligó á retirarse 
con algunas bajas.

• .V a le n c ia .—El Capitán general participa que el cabecilla 
Cucala se hallaba el 11 en Val de.Uxó, y Marco de Bello^ 
con 4.000 hombres en Sarrion con avanzadas en la venta def 
Aire, saliendo una. compañía facciosa de Segorbe hácia Sagun- 
to: parece que en Vista-Bella se han mandado reconcentrar las 
partidas pequeñas. El 7 estuvo, en F uen te ,Robles la facción 
Santés de 4.000 infantes y 80 caballos, saliendo el 8 para Campo 
Robles donde sacó raciones, llevando preso al Alcalde por no 
haber aprontado los bagajes que le exigían.

A —El  Capitán general manifiesta que el cabecilla 
Panera se hallaba en Arens, Lledó y Arnés, habiendo. pedido 
raciones á garrion para llevarlas á Rubielos de Mora.

A aid w lw c ía .—El. Comandante general de Extrem adura 
da parte de haber-aparecido en Naval moral (Oáceres) una par
tida, cuya fuerza se ignora, al mando del cabecilla 'Fuente y 
Pújalo, la cual es perseguida activamente por la Guardia ci
vil y caballería de Montosa.

En Fregenal de la Sierra se formó anteayer una partida 
capitaneada por Felipe Hidalgo, siendo alcanzada por el Al
caide de dicho puebio, capturando al cabecilla que ha sido 
entregado al Tribunal competente.

C a s t i l la ,  l a  V ie j a .—Según participa el Gobernador m i
litar interino de Oviedo, la facción Rosas ha vuelto á entrar 
en la provincia, y la de Santa Clara, según unas no ticias, se 
cree marche hácia Quiros, ó en dirección á Pola de Lena 
según otras.

'Caiit&Bla l a  N u e v a .  — El Gobernador militar de Cuenca
participa que algunas facciones se encuentran en la inmedia
ción de Cañete y por Santa Cruz de Moya.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA
MINISTERIO DE ULTRAMAR

DECRETO.

El Gobierno de la República, de acuerdo con lo infor
mado por el Consejo de Estado y á propuesta del Minis
tro de Ultramar, ha tenido á bien decretar lo siguiente: 

Artículo único. Se aprueba para que rija en la Ría de 
Puerto-Rico el siguiente reglamento general para la nueva, 
organización y servicio de las obras públicas.

^Madrid once de Febrero de mil ochocientos setenta
• y cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
F r a n c isc o  Serrano.

Eí Ministro de  U ltramar,
Victoa» Iftafta$ucr.

REGLAMENTO GENERAL
P A.RA LA N U E V A  ORGANIZACION Y SERVICIO DE LAS  

OBRAS PÚBLICAS EN LA ISLA DE P U E R T O -R IC O .

CAPITULO PRIMERO.
Organización general del servicio de las obras públicas.

Articulo 1. El ramo de Obras públicas do la provincia de 
Puerto-Rico estara bajo la dependencia del Ministerio de Ul
tramar, del Gobernador superior civil de acuella isla y de la

• Jeiatnra de Obras públicas de la misma en la parto pue á 
caaa uno 1c corresponde, según sus respectivas atribuciones.

La Diputación provincial, los Ayuntamientos y las dqmás 
corporaciones y funcionarios de la Administración ejercerán 
en ios asuntos de las obras públicas la intervención que les 
compete, con arreglo á las leyes y reglamentos, y á lo que se 
prescribe en este.

Art. 2.° Las relaciones entre las Autoridades, corporacio
nes, Oficinas y funcionarios que deban intervenir en toda obra 
pública, y el Ingeniero Jefe de Obras públicas y sus subalter
nos, Arquitectos provinciales y municipales; y las atribuciones 
de todos ellos serán las señaladas en la legislación de Puerto- 
Rico, y á falta de esta en la de la Península, con las modifi
caciones que establece este reglamento.

Art. 3.* Los asuntos de obras públicas se instruirán y re
solverán en su caso en la parte adm inistrativa por el Gober
nador superior civil y la Secretaría del Gobierno superior ci
vil, en la cual habrá un Negociado encargado especialmente 
de ellos, desempeñado por un Ingeniero de Caminos: la parte 
técnica estará á cargo de la Jefatura de Obras públicas de la 
provincia, desempeñada por un ingeniero Jefe del cuerpo ..au
xiliado de los. Ingenieros, Ayudantes, Sobrestantes y demás 
empleados que el Gobierno conceptúe necesarios, pagados to
dos de fondos del Estado, sin perjuicio de las funciones que 
en sus respectivos casos correspondan, á los Arquitectos, Inge
nieros navales y Autoridades de Marina.

Art. 4.a El Ingeniero Jefe evacuará con brevedad los infor
mes que le pida el Gobernador superior civil sobre cualquiera 
obra, expediente ó ramo de las Obras públicas, practicando ó 
haciendo practicar por sus subalternos los reconocimientos 
que su ilustrae'on exija.

Art. o.® Dicho Ingeniero Jefe visitará las obras que estén á 
su cargo con ^a frecuencia que convenga, y en los términos 
que para ello establezcan los reglamentos.

Art. 6.® En el primer trimestre de cada año económico sin 
falta ni excusa alguna redactará el Ingeniero Jefe y rem itirá 
al Ministro,de Ultramar por conducto del Gobernador superior 
civil , una 'Memoria relativa al año anterior comprensiva de 
todos ios ramos de Obras públicas de ia provincia; tomando por 
tipo las que el Ministerio de Fomento publica para ia Penín
sula. La primera Memoria abrazará todo el período desde la 
última rem itida para el año 1870-71.

Art. 7.° Las resoluciones en materia de obras públicas 
son apelables ante quien corresponda con arreglo á las leyes.

CAPITULO II.
Definición y clasificación de las oirás públicas.

Art. 8.° Se consideran como obras públicas para los efec
tos de este reglamentó:

d.° Las carreteras de todos los órdenes, los caminos veci
nales y demás del mismo género.

2.® Los ferro-carriles, cualquier a que sea el motor que en 
ellos se emplee.

3.° Los muefles, puertos, faros, boyas, valizas y demás 
obras marítimas.

4.° Los semáforos y vigías marítimos.
' b.° Las obras pára el uso y aprovechamiento de las aguas 

del mar, de sus playas y riberas y de las marismas.
6.° Los aprovechamientos de aguas superficiales ó subter

ráneas, estancadas ó corrientes, para abastecimiento de pobla
ciones ó de ferro-carriles, para riegos, para eolmataje, para la 
navegación y flotación interior, para barcas de paso, para fuen
tes sobre los cáuees públicos", para fuerza motriz, para viveros 
y criaderos de peces .y para cualquier otro objeto.

7.° Las obras de encauza miento y de defensa contra las 
aguas, el saneamiento y desecación de los terrenos pantanosos, 
las servidumbres de acueducto y las demás análogas.

8.° Los edificios civiles y religiosos destinados á servicios 
públicos.

9.® Las obras relativas á la viabilidad y policía de las po
blaciones.

10. Todas las demás obras de carácter análogo á las expre
sadas.

Art. 9.® Las obras públicas son de carácter general, provin
cial, municipal ó particular, según los intereses que afecte su 
ejecución ó conservación. Aquellas para las cuales no sea nece
saria autorización, ni declaración de utilidad pública, ni se pida 
exención do ninguna clase no se consideran como públicas, y 
su ejecución se ajustará á la legislación común.

Por regla general, las primeras serán costeádas por el E s
tado, las segundas por la provincia, las terceras por los Muni
cipios, y las últimas por los particulares ó empresas que ob
tengan su concesión.

Podrán, sin embargo, auxiliar la provincia o los Municipios 
la construcción de las obras del Estado, ó la provincia la de 
obras municipales votando para ello los créditos necesarios, 
qué serán desde entonces obligatorios. Podrán Um b’en el Es
tado, la provincia ó los Municipios subvencionar obró* conce
didas á particulares en los términos que las leyes prescriban, 
salvo lo que sobre esto determina el art. 34 de este reglamento.

Ei Estado aceptará además el concurso de otras corpora
ciones, empresas ó particulares que se ofrezcan á sufragar una 
parte de les gastos que ocasióne la ejecución de alguna obra 
que sin este auxilio hubiera .que aplazar indefinidamente.

Art. 10. Corresponde al Estado:
4.° El estudio, construcción y conservación de las carrete

ras de primer orden comprendidas en el plan vigente ó que se 
apruebe en lo sucesivo; de los muelles y puertos de interés

general; de los faros, boyas y valizas; de los semáforos y vigías 
marítimos; de los edificios civiles desuñados á usos de la Ad
ministración del Estado, y de cualesquiera .otra* obras que 
sean declaradas de interés general.

El Estado podrá ceder cualquiera de esta., o&ras á la pro
vincia, los Municipios ó los particulares que lo soliciten , me
diante las condiciones que se estipulen para cada caso.

2.® La inspección que las leyes y este reglamento determi
nen sobre las obras que construyan la provincia, los Munici
pios y los particulares. '

3.® La concesión de las obras solicitadas por los particula
res en los casos en que las leyes le confieren esta facultad.

Art. 11. Corresponde á la provincia:
1.® El estudio, construcción y conservación de las carrete- 

-ras de segundo orden comprendidas en el plan vigente ó que 
se apruebe en lo sucesivo; de los ediñeios civiles destinados á 
usos de la Administración provincial, y de cualesquiera otras 
obras que sean declaradas de interés provincial.

La provincia, dentro de sus atribuciones, podrá ceder cual
quiera de estas obras á los Municipios ó particulares que lo so
liciten, mediante las condiciones que para cada caso se esti
pulen.

2.° La intervención que los reglamentos prescriban e.i las 
obras de carácter general y la fijación de los auxilios con que 
han de contribuir á su ejecución.

3.° La inspección que las leyes determinen sobre las obras 
que construyan los Municipios y la íijacion de las cantidades 
ó parte con que han de auxiliarlas.

4.® La intervención que prescriba la legislación en las con
cesiones de obras á particulares ó empresas, v la decisión de 
la subvención con que convenga auxiliar las de interés pú 
blico.

Art. 42. Corresponde á los Municipios:
d.° El estudio, construcción y  conservación de los caminos 

vecinales comprendidos en el plan vigente ó que se apruebe 
en lo sucesivo; de los edificios civiles y religiosos -desamados 
á usos. de la Administración municipal ó del culto; de las 
obras relativas á la viabilidad y policía de las poblaciones; de 
las obras de abastecimientos de aguas, y de cualesquiera otras 
obras que sean declaradas de interés municipal.

Los Municipios, con arreglo á  sus atribuciones, podrán ce
der cualesquiera de estas obras á los particulares ó empresas 
que lo soliciten, mediante las condiciones que se fijen para 
cada una.

2.® La intervención que los reglamentos prescriban en las 
obras de carácter general ó provincial, y la fijación de las can
tidades con que determinen auxiliar unas y otras.

3.° La intervención que las leyes determinen en las conce
siones de obras á particulares y la decisión de la subvención 
con que convenga auxiliar las que sean de interés público.

Art. 43.it Corresponde á los particulares ó empresas que eje
cuten obras de interés general, provincial ó municipal por ce
sión del Estado, la provincia ó los Municipios, ó de interés pú
blico ó privado por concesión arreglada á las leyes, el estudio, 
construcción y conservación de las obras que hayan sido ob
jeto de sus respectivas cesiones ó concesiones, con estricta su 
jeción á las condiciones con que estas hayan sido otorgadas.

CAPITULO IR.
Condiciones generales á que han de sujetárselas oirás públicas 

de interés gew ral, provincial ó municipal.
Art. 44. No se emprenderá la' construcción de obra alguna 

costeada con fondos públicos, sin que preceda el correspon
diente proyecto redactado con arreglo á los formularles y su 
aprobación por quien corresponda, y sin que se halle consig
nado en presupuestos el crédito necesario para Su ejecución, 
salvo lo que para casos extraordinarios prescribe la legis
lación vigente y las atribuciones del Gobernador superior civil 
para ordenar bajo su responsabilidad la inmediata ejecución 
de las obras declaradas de urgente é imprescindible necesi
dad , de cuya atribución no deberá hacer uso sino en casos 
muy justificados.

Art. 4o. Todas las obras que se costeen con fondos públicos, 
ya sean del Estalo, de la provincia ó de los Municipios debe
rán ejecutarse por contrata mediante subasta, como prescribe 
la legislación vigente para la contratación de servicios públi
cos y para la celebración de subastas, con Jas solas excepciones 
marcadas taxativamente en dicha legislación.

Art. 46. La aprobación de los proyectos lleva consigo la 
declaración de utilidad pública de las obras á que se refieran, 
siempre que dicha aprobación corresponda al Gobierno ó al 
Gobernador superior civil; en otro caso será necesaria Ja ins
trucción de un expediente particular para obtener dicha decla
ración, que será acordada por quien corresponda con arreglo á 
las leyes.

Art. 47. Los contratistas de obras públicas podrán enco
mendar libremente su dirección y ejecución á las personas que 
estimen conveniente, tengan ó no título profesional, pero su
jetándose á la inspección, vigilancia y atribuciones que respecto 
á ellos fijen las condiciones generales y particulares de las 
contratas y á las demás disposiciones legales vigentes.

CAPITULO IV.
De las obras públicas de interés general.

Art. 48. Corresponde al Ministro de Ultramar en las obras
A s .  * '  '   T -
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Trasm itir  las leyes para su cumplimiento y dictar las ó r 
denes y reglamentos de carácter general ó aprobar ios que le 
proponga el Gobernador superior civil.

Aprobar los planes generales de dichas obras y sus modifi
caciones sucesivas, mediante expedientes instruidos en la for
ma que esté ordenado.Disponer el orden en que deban hacerse los estudios de las 
obras nuevas que considere de más inmediata ejecución, y ap ro 
bar los presupuestos para dichos estudios, atendiendo á las ne
cesidades del país y á los recursos disponibles, bien sea por su 
propia inic iativa ó á propuesta del Gobernador superior civil.

Aprobar los proyectos y presupuestos de las obras nuevas, 
sea cualquiera su importe, ordenar su ejecución y la inclu
sión en los presupuestos generales de los créditos necesarios 
para ello.Aprobar los pliegos de condiciones particulares y económi
cas para la ejecución de las obras nuevas por contrata, y d is
poner la celebración de las subastas.

Determinar los casos en que con arreglo á las leyes deba 
prescindirse de la subasta para la ejecución de las obras 
nuevas.Aprobar los expedientes de las expropiaciones que exija 
la construcción de toda obra nueva y has liquidaciones de estas 
obras.Aprobar igualmente los contratos de obras nuevas que con 
arreglo á la legislación sobre contratación de servicios públicos 
no se hagan  por subasta. _ *Aprobar los presupuestos adicionales que exijan dichas 
obras y ios expedientes de reclamación de perjuicios por cau
sas de fuerza mayor que promuevan ios contratistas.

Decretar la rescisión de todo contrato de obras nuevas en 
los caso-: en que proceda.Aprobar y disponer todo lo que relativamente á obras nue
vas queda expresado en los párrafos anteriores, siempre que 
se trate de reparaciones cuyos presupuestos excedan de £5.000 
pesetas.Resolver en alzaría en todos los casos de divergencia entre 
el Gobernador superior civil, el Ingeniero Jefe do la provincia, 
los contratistas, los propietarios y particulares, las corp .racio
nes populares ú oficiales y las otras dependencias del Estado, 
en todos los asuntos relacionados con las obras públicas de in
terés general.

F i ja r  á propuesta del Gobernador superior civil las planti
llas de los empleados de todas clases de carácter permanente 
para el servicio general de las obras públicas y las dei Estado 
comprendidos en el párrafo primero del art. 10; de term inar 
sus sueldos, sobresueldos, indemnizaciones y demás emolu
mentos que con arreglo á los reglamentos les coiu spomia, y 
nom brar los Ingenieros, A y udan tes ,  Oficiales de Adm inis tra
ción, Torreros de faros y demás análogos.

Art. 19. Correspondo al Gobernador superior civil como 
Jefe superior del servicio de obras públicas en la provincia y 
del personal afecto á ellas:

Disponer la ejecución de las leyes y órdenes del Gobierno, 
dictando para ello las que sean necesarias dentro de sus a t r i 
buciones.

P repa ra r  y rem itir  á la aprobación superior todos los ex
pedientes y asuntos cuya resolución competa al Ministro de 
Ultram ar.

Proponer al Gobierno las variaciones que crea oportunas en 
los planes generales de obras públicas de interés general y  en 
los reglamentos y organización del servicio en sus diferentes 
ramos.

Resolver relativamente á  los proyectos y  presupuestos de 
conservación y los de.reparaciones que no lleguen á £5.000 pe 
setas, todo lo que respecto á las obras nuevas  y reparaciones 
que excedan de dicha cifra se reserva al Ministro de U ltram ar 
en el artículo anterior; remitiendo al Gobierno copia de todos los 
proyectos y presupuestos que apruebe de las liquidaciones de 
las obras y de Jos contratos y servicios que no se hagan por s u 
bastas : dando cuenta do las que se celebren y del principio y 
terminación de las obras. Las que se construyan en cada a ño  
lo serán dentro de los créditos asignados á cada servicio en los 
presupuestos generales y suplementos de crédito ó créditos ex 
traordinarios  que se concedan.

Aprobar las actas de replanteo de. las obras y de recepcio
nes provisional y definitiva, y nom brar  ios Ingenieros q le de
ban hacerlas, procurando, en cuanto sea posible, designar p e r
sona distinta de la que haya inspeccionado ó dirigido la obra.

Disponer el pago de las certificaciones á buena cuenta á los 
contratistas de servicios y obras públicas del Estado que le r e 
mita el Ingeniero Jefe, y del personal y gastos ordinarios» de di
chos servicios.

Nombrar, á propuesta del Ingeniero Jefe y con arreglo a 
los reglamentos, los Sobrestantes, Peritos, Delineantes, E sc ri
bientes, Pagadores y demás funcionarios de análoga categoría 
cuyo nombramiento no corresponda al Gobierno.

Distribuir entre los diferentes servicios, á propuesta de d i
cho ingeniero Jefe y fijarles su residencia ordinaria, á los I n 
genieros y Torreros de faros, dando cuenta al Gobierno del 
m ovimiento de dicho personal.

Aprobar las correcciones disciplinarias al personal subal
terno que con arreglo á los reglamentos corresponde en la Pe
nínsula á la Dirección general de Obras públicas y que le sean 
propuestas por el Ingeniero Jefe, has ta  la de suspensión de em 
pleo en los funcionarios que sean de nombramiento del Go
bierno, dando cuenta á este.

Art. £0. Corresponde al Ingeniero Jefe de la provincia, co
mo Jefe del servicio de obras públicas de la provincia y del 
personal afecto á ellas:

El estudio, dirección y vigilancia de las obras públicas del 
Estarlo en su parte técnica.

Proponer al Gobernador superior civil ó al Ministro de Ul
tramar, por conducto de aquel,  las modificaciones que le su
giera su celo en los reglamentos del servicio, en los planes ge
nerales de obras públicas ó cualquier otro asunto relacionado con ellas.

Redactar  por sí ó por sus subalternos, con arreglo á los r e 
g lam entos,  los proyectos y presupuestos de obras, ya  corres 
ponda su aprobación al Gobierno ó al Gobernador superior ci
vil, é in form ar los que él no redacte.

Proponer al Gobernador superior civil la distribución de 
los créditos consignados en los presupuestos generales de cada 
ejercicio pa ra  conservación, reparación y servicio de las obras ya construidas.

R edactar  cada  año y remitir al Gobernador superior civil 
con Ja an tic ipación debida y acompañados de una  Memoria 
detallada, los presupuestos generales de obras públicas para  el 
ejercicio siguien te ,  ateniéndose en su formación á las prescrip
ciones vigentes en la materia.

P roponer a l  Gobernador superior civil los funcionarios que 
á este corresponde n o m b ra r  y la distribución del personal de 
Ingenieros y d e m ás  que le compete, según el artículo anterior, 
así como las correcciones disciplinarias que en el mismo se 
expresan.

D is tr ibuir  el personal de Ayudantes  y Sobrestantes entre 
los diferentes servicios, y aplicarles las correcciones disciplina
rias que esté en sus  atr ibuciones,  según los reglamentos que

rigen en la Península, dando cuenta de todo al Gobernador su
perior civil.

Nombrar, suspender y separar los peones, Capataces y ca
mineros, los porteros, ordenanzas y demás funcionarios de aná
loga categoría, a propuesta de los Ingenieros á cuyas inmedia
tas órdenes han de servir.

Remitir  al Gobernador superior civil los documentos que 
exija Ja m archa  de los asuntos,  ya corresponda su resolución 
á dicha Autoridad ó al Gobierno.

F orm ar  las hojas de servicio de todos los funcionarios de 
los ramos de su cargo.

E jercer todas las demás funciones que le competen como 
Ingeniero Jefe de provincia en los reglamentos de la P e n í n 
sula y de Ultramar, y no se modifiquen por este.

Art. £1. Los Ingenieros, Ayudantes, Sobrestantes,  Pag ado
res, Torreros de faros, vigías y demás funcionarios de obras 
públicas continuarán sujetos á los reglamentos especiales v i 
gentes para  los diferentes servicios de que form an parte.

Art.  ££. La Diputación provincial ,  ó su Comisión pe rm a
nente, informará en todos los proyectos y presupuestos fo r
mados por la Jefatura de Obras públicas que excedan de £5.000 
pesetas, en ios pianes generales de estas y sus modificaciones, 
y sobre la urgencia é imprescindible necesidad de su cons
trucción en las que el .Gobernador superior civil haya  de o r 
denar bajo su responsabilidad la inmediata ejecución en uso 
de sus atribuciones.

Art.  £3. P ara  todo lo no prescrito en este reglamento ó en 
los anteriores que no se derogue, respecto á las obras públicas 
dei Estado, se estará provisionalmente á lo que se halle vigente 
parca las de la P e n ín s u la , sin perjuicio de consultar al Minis
terio de Ultram ar la resolución definitiva que proceda pa ra  lo 
sucesivo.

CAPITULO V.
Be-las obras públicas de interés provincial y 'municipal.

Art. £4?. Corresponde al Ministro de U ltram ar  en las obras 
públicas de interés provincial y municipal:

. Trasm itir  las leyes para su cumplimiento y dictan las ó r 
denes y reglamentos de carácter general, ó aprobar ios que se 
le propongan por el Gobernador superior civil ó la Diputación 
provincial.

Aprobar los planes .generales de dichas obras y sus m odi
ficaciones sucesivas* prévio expediente instruido en la forma 
que esté ordenado.

Otorgar á la Diputación provincial ó á los'Municipios, á su 
instancia, la cesión de cualquiera obra pública de las que con 
arreglo al art. 10 son de interés general, mediante las condi
ciones que se estipulen para cada caso.

Resolver en los casos prescritos en los decretos de £8 de 
Agosto de 1870 para el gobierno y administración de la Is la  
de Puerto-Rico y de 13 de Diciembre de 487£ sobre rég im en  
municipal de la misma, en cuanto se refiere al ram o de Obras, 
publicas, provinciales y municipales,  y revocar ó reformar las 
providencias del Gobernador superior civil y de la Diputación 
provincial, con arreglo á dichos decretos.

Art.  £5. Corresponde al Gobernador superior civil como 
Jefe superior civil de la Administración de la Isla y delegado 
del Gobierno Supremo:

Disponer la ejecución de las leyes y de las órdenes del Go
bierno, dictando pa ra  ello las que sean necesarias dentro de 
sv.s atribuciones.

Prepa ra r  y  rem it ir  al Ministro de U ltram ar  todos los expe
dientes y asuntos cuya resolución competa al poder legislativo 
ó a l  Gobierno.

Proponer al Gobierno, oyendo á la Diputación provincial,  ó 
á instancia de esta ó de los Municipios, las variaciones opor
tunas en los planes generales de Obras públicas provinciales y 
municipales y en los reglamentos y organización de su s e r 
vicio.

Aprobar, oyendo al Ingeniero Jefe de la provincia y á la 
Diputación provincial, los proyectos de obras públicas decla
radas provinciales ó municipales que s e ‘formen por orden de 
la Diputación ó de los Municipios, siempre que afecten al do 
minio público ó que su realización exija la expropiación fo r 
zosa de la propiedad particular.

' Declarar ó negar la util idad pública de toda obra prov in
cial ó municipal cuya inclusión en el plan general de ellas se 
solicite por la Diputación ó los Municipios, prévio el oportuno 
expediente que prescribe el decreto-ley de 44 de Noviem bre  
de 1868 y demás disposiciones vigentes.

Suspender los acuerdos de la Diputación y de los A y u n ta 
mientos en m ateria  de obras públicas provinciales y m u n ic i 
pales, en ios casos y forma previstos en los decretos de £8 de 
Agosto de 1870 y 13 de Diciembre de 187&, dando cuenta  al 
Gobierno pa ra  lo que proceda.

Revocar sus propios acuerdos ó solicitar su revocación ó 
reform a á quien corresponda, en los casos que dichos decretos 
previenen. ?

R em itir  al Ingeniero Jefe de la provincia copia ó extracto 
de las cuentas generales de cada ejercicio que le pasará  la D i
putación con arreglo al art.  68 dei decreto de £8 de Agosto 
de 1870, y 114 del de 13 de Diciembre de 487£ en la parte  re 
lativa á las obras públicas provinciales y  municipales pa ra  la 
formación de la Memoria de que tra ta  el art. 6.° de este r e glamento.

Art.  £6. Corresponde en .las  obras públicas provinciales á 
la Diputación provincial ,  á la Comisión perm anente  de la 
misma, y á los Comisarios ejecutores., según los casos,  y  bajo 
la dependencia del Gobierno que establece el art. 70 dei de
creto de £8 de Agosto de 1870:

Dictar las órdenes oportunas para el cum plim iento  de las 
leyes relativas á obras públicas provinciales, y de las p ro v i 
dencias que el Gobierno , el Gobernador superior  civil y los 
Tribunales dicten dentro de sus respectivas atribuciones.

Proponer al Gobierno por conducto dei Gobernador supe
rior civil las modificaciones oportunas en los planes generales  
de obras públicas provinciales, y en los reg lam en to s  y o rgan i
zación de este servicio.

Solicitar por el mismo conducto la cesión por eh E s ta do  de 
cualquier obra pública de interés general de que pre tenda  en
cargarse, proponiendo las condiciones de la cesión.

Im petra r  del Gobernador superior civil la aprobación del 
proyecto de toda obra para  cuya ejecución sea necesaria la  ex
propiación forzosa de la propiedad p a r t ic u la r ,  ó que afecte de 
algún modo al dominio público, y que esté comprendida entre 
las declaradas provinciales, y aprobar por sí las que no r e ú 
nan aquellas circunstancias.

Disponer la ejecución de toda obra provincial cuyo p ro
yecto h aya  sido debidamente aprobado, sujetándose á r!o o rde
nado en Jas leyes pa ra  la contratación de servicios y obras 
públicas.

Todo lo concerniente á la administración y fomento de las 
obras públicas provinciales, á su construcción y conservación 
en cuanto no corresponda al Gobierno ó al Gobernador supe
rio r  civil por el decreto de £8 de Agosto de 1870, y este re
glamento.

Nombrar, suspender y separar, con sujeción á ios regla
mentos generales, á todos los funcionarios de obras públicas

provinciales, señalarles los sueldos y  emolumentos que deben 
disfrutar, é imponerles las correcciones disciplinarias que pro
ceda; debiendo los que desempeñen cargos facultativos tener 
los títulos profesionales que la legislación exige para  ejer
cerlos.

La Diputación podrá ,  con anuencia del Gobernador su p e 
rior civil, ocupar á los Ingenieros, Ayudantes y Sobrestan tes  
del Estado en los proyectos, construcción y conservación de las 
obras provinciales; pero en tal caso serán de cuenta de aquella 
todas las indemnizaciones á que tenga derecho dicho personal 
y los demás gastos que se ocasionen con ello.

Informar acerca del establecimiento de nuevos impuestos, 
modificación de los existentes y cualquiera otra  medida do 
carácter financiero relacionada con las obras públicas p ro v in 
ciales.Proponer al Gobernador superior civil la modificación, 
de cualquier impuesto local, y contra tar  empréstitos que no 
excedan de £50.000 pesetas.

Dictar .disposiciones de carácter general y obligatorio pa ra  
tocia la Isla en m ateria  de obras públicas provinciales y con
tratación de empréstitos que excedan de £50.000 pesetas , con 
las restricciones establecidas en el párrafo cuarto, art. 46 del 
decreto citado y en los reglamentos generales dei servicio.

Discutir y proponer en su caso al Gobernador superior c i
vil y al Gobierno cuanto crea conveniente al fomento de las 
obras públicas provinciales y no sea de su competencia r e 
solver.

Comunicar al Gobernador superior civil dentro de tercero 
dia todos sus acuerdos en el referido ramo.

Solicitar del Gobernador superior civil que se inhiba del 
conocimiento de cualquier asunto que crea ser de su compe
tencia; y acudir al Gobierno por conducto de dicha A utoridad 
superior en el caso de no acceder esta á su petición.

R ecurr ir  al Gobernador superior civil en los casos en que 
los Tribunales judiciales ó contencioso-administrativos co
nozcan indebidamente de asuntos do la exclusiva competencia  
de la Diputación, para que promueva la oportuna competen
cia, y acudir al Gobierno por el indicado conducto si dicha 
Autoridad superior no atendiere la demanda.

Incluir en los presupuestos generales de gastos los créditos 
necesarios en cada ejercicio para atender á la conservación de 
las obras públicas provinciales ya construidas, á los estudios 
y ejecución de las que proyecte construir  y á satisfacer los 
compromisos que haya contraido pa ra  auxiliar  las de in terés 
general ó municipal y las cedidas ó concedidas á empresas ó 
particulares.Art. £7. Corresponde también á la Diputación prov in c ia1, 
como superior jerárquico de los Ayuntam ientos en la esfera 
adm inis tra tiva,  la intervención en los asuntos relativos á las 
obras públicas municipales que establecen los decretos de £8 
de Agosto de 4870 y 13 de Diciembre de 487£ y .este regla
mento.

Art. £8. Corresponde á los Ayuntam ientos, Alcaldes y  S ín 
dicos, según los casos, con la dependencia de la Diputación, 
del Gobernador superior civil y del Ministro 'de U ltram ar  que 
establecen los decretos citados:

Dictar las órdenes oportunas para  el cumplimiento de las 
leyes relativas á obras públicas municipales y d é la s  prov iden
cias que el Gobierno, el Gobernador superior civil, la D ip u ta 
ción provincial y los Tribunales dicten dentro de sus respec
tivas atribuciones.

Proponer al Gobierno por conducto de la Diputación p r o 
vincial y del Gobernador supejrior civil las modificaciones opor
tunas  en los planes generales de obras púb licas.municipales y '  
en los reglamentos y  organización de este servicio.

Solicitar por el mismo conducto la cesión por el Estado ó 
la provincia de cualquiera obra pública de interés general ó 
provincial de que pretendan encargarse, proponiendo las con- 
dició íes de la cesión. ’

Im petrar  del Gobernador superior civil por el propio con- 
.ducto la aprobación dei proyecto de toda obra pa ra  cuya e je -r 
cucion sea necesaria la expropiación forzosa de la propi edad 
particular  ó que afecte de algún modo al dominio público, y 
que esté comprendida entre las declaradas m u n ic ip a le s , y 
aprobar por sí los que no reúnan  aquellas circunstancias.

Disponer la ejecución de toda obra municipal cuyo p ro 
yecto h aya  sido debidamente aprobado, sujetándose á lo o rde
nado en las leyes para  la contratación de servicios y obras 
públicas.

Todo lo concerniente á la  administración y  fomento de las 
obras públicas m unicipales,  á su construcción y conservación, 
en cuanto no corresponda al Gobierno, al Gobernador superior 
civil ó á la Diputación provincial por los decretos de £8 de 
Agosto de 4870 y 43 de Diciembre de 487£ y este reglamento.

Nom brar ,  suspender y separar, con sujeción á los regla
mentos generales.,  á todos los funcionarios de obras públicas 
•municipales, señalarles los sueldos y emolumentos que deben 
d is fru ta r  é imponerles las correcciones disciplinarias que pro
ceda; debiendo los que desempeñen cargos facultativos tener 
los t ítulos profesionales que la legislación exige para ejercerlos.

Los Ayuntam ientos,  con anuencia del Gobernador superior 
civil, podrán ocupar á los Ingenieros, Ayudantes y Sobrestan
tes del Estado en los proyectos, construcción y  conservación 
de las obras municipales; pero en tales casos serán de cuenta  
de aquellos todas las indemnizaciones á que tenga derecho di
cho personal y los demás gastos que se ocasionen con ello.

Establecer y hacer  efectiva la prestación personal para  el 
fomento de las  obras públicas municipales dentro de lo pres
crito en el art. 58 del Real decreto de 43 de Diciembre de 1873-

Discutir, inform ar y proponer al Cobernador superior civil 
ó á la Diputación el establecimiento de nuevos impuestos loca
les , modificación de ios existentes y  cualquiera otra medida 
de carácter financiero ó relacionado con las obras públicas 
municipales quem o esté en sus atribuciones el tomar.

Cobnunicar á la Diputación provincial sus acuerdos en los 
casos y plazos que estabfoee la legislación en cuanto se refie
r a n  á las mencionadas obras.

Redactar  las Ordenanzas municipales de policía urbana y 
rural,  sometiéndolas á la  aprobación , del Gobernador superior 
civil como establece el art. 55 del Real decreto de 43 de Di
ciembre de 487£ y con sujeción á los reglamentos generales 
del servicio.

F o rm a r  asociaciones y  comunidades con los A y un tam ien-  
' tos de los Municipios colindantes para  la construcción y con

servación de los caminos vecinales ó de cualquiera otra obra 
de interés común en la forma que establece el. art.  68 de d icho Real decreto.

Solicitar del Gobernador superior civil ó de la Diputación 
provincial que se inh iba  del conocimiento de cualquier asunto 
que crean ser de su competencia, y acudir al superior je rá r 
quico por ei debido conducto en el caso de no ser atendida su 
petición.

R ecu r r i r  al Gobernador superior civil por conducto de la 
Diputación provincial  en los casos en que los Tribunales ju d i 
ciales ó contencioso-administrativos conozcan indebidamente 
de asuntos de la exclusiva competencia de los Ayuntam ientos 
ó de la Diputación  para que promueva la oportuna competen-
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cía, y acudir al Gobierno por el indicado conducto si d icha A u
toridad superior no atendiera la dem anda.

Incluir en los presupuestos generales de gastos los créd itos 
necesarios en cada ejercicio para atender á la conservación de 
las obras públicas m unicipales ya construidas, á los estudios y 
ejecución de las que proyecten co nstru ir, y á satisfacer los 
compromisos que hayan  contraido para au x iliar las de in te ré s  
general ó provincial y las cedidas ó concedidas á  em presas ó 
particu lares.

R endir las cuentas de gastos de las obras m unicipales como 
prescriben los artícu los 144 y 115 de dicho R eal decreto.

CAPITULO VI.
De las obras públicas construidas por particulares ó empresas.

A rt. 29. Las obras construidas por particu lares ó em presas 
pueden ser de tres clases: prim era, las de in terés general, pro
v incial ó m unicipal que aquellos ejecuten por cesión del E s 
tado, de la provincia ó de los M unicipios; seg u n d a , las dem ás 
de in te rés  público, m edíante la  concesión que en cada caso 
proceda, y te rce ra , las de in terés privado que necesiten para 
llev arla  á cabo la autorización de la A dm inistración  porque 
afecten de algún modo al dom inio público.

A rt. 30. É l Estado, la provincia ó los M unicipios pueden 
ceder á un  pa rticu la r ó em presa cualquiera obra de las de la 
p rim era  clase que con arreglo á este reglam ento  son de su 
cuenta, según sus respectivas atribuciones y m ediante las con
diciones que se convengan.A rt. 31. Los proyectos de estas obras podrán ser hechos por 
los cedentes ó por los cesion arios, pudiendo estos últim os v a 
lerse pa ra  ello de los em pleados que Ies convenga, tengan ó 
no título profesional, así como para la dirección de las obras. 
E stos proyectos serán  en todo caso exam inados y aprobados 
•por la A u to rid ad  á quien corresponda, según la categoría de 
la obra de que se tra te , sirviendo de base para la  cesión.

A rt. 32. Si entre las condiciones de esta hub iera  la de a l
gún auxilio, subvención ó anticipo de fondos públicos, ó el 
percibo de algún derecho ó im puesto por el concesionario, la 
cesión no podrá hacerse sin m ediar subasta pública. Pero no 
será esta necesaria si la cesión se hace sólo con las condicio
nes 'generales de toda obra declarada de u tilidad  púb lica, y 
con -las exenciones de pago de derechos que préviam ente estén 
otorgadas á las de la  clase de que se tra te .

A rt. 33. Las obras de la segunda clase serán  concedidas 
por el Gobierno, el'G obernador superior civil, la provincia ó 
los M unicipios, según á quien corresponda con arreglo á la 
legislación vigente, siéndoles aplicable lo expresado en los dos 
artícu los a n te r io re s ; necesitando adem ás la instrucción de un 
expediente especial para  la declaracion.de utilidad pública, si 
el concesionario pretende el derecho de la  expropiación for
zosa.

Art. 34. Las obras de in terés privado com prendidas en la  
tercera clase no pueden en .n in g ú n  caso obtener aux ilio  a l
guno de fondos públicos, n i exención que no este p rév iam en te  
otorgada á las de su especie , n i declaración de u tilidad  p ú 
blica.

L a concesión que para llevarlas á cabo sea necesaria se 
otorgará por la A utoridad á quien com peta con arreglo -á las 
leyes, y  se referirá  sólo á las partes que afecten ai dom inio 
público, sobre las cuales únicam ente im pondrá • las condicio
nes que en cada caso crea conveniente, prévia siem pre la in s 
trucción del expediente que paarquen las leyes.A rt. 35. Las concesionarios de esta clase de obras se va ld rán  
de los agentes que m ás les convenga para su estudio y ejecu
ción, pudiendo los proyectos que presenten á la aprobación 
p ara  obtener la concesión, lim itarse  á las partes ya  dichas, á 
m enos qde la na tu ra leza  de la obra ex ija  tener á la v is ta  el 
proyecto completo para  form ar ju ic io  de sus ventajas ó incon
venientes y de los daños que su ejecución pueda causar á los 
derechos é in tereses públicos ó privados.

A rt. 36. L as concesiones de obras de las clases 2.a y 3.a 
hechas á p articu lares ó em presas no establecerán d irec ta  ni 
ind irectam ente monopolio alguno á favor de los que las ob
tengan ; y se expresará en todas ellas que se hacen sin p e r 
ju ic io  de tercero y dejando á salvo los derechos preexistentes.

A rt. 37. Quedan derogadas todas las disposiciones an te r io 
res en lo que se opongan á este reglam ento.

Madrid" 41 de F eb rero  de 1874-..
A probado por el P residen te del Poder E jecutivo  del 

Gobierno de la Repúb3ica.=BALAGUER.

MINISTERIO DE LA G U ER R A

Excm o. S r . : E n terado  el Gobierno de la R epública de 
la com unicación de V. E ., fecha 17 de E nero  ú ltim o , en 
la q u e  partic ipa  que el Alférez del batallón cazadores de 
Arapiles, núm . 11, D. B ernardo Fernandez P rie to  desapa
reció de su com pañía hallándose en m arch a  el dia 3 del 
m encionado mes; el expresado Gobierno se ha  servido d is
poner que el Oficial de que se tra ta  sea baja  defin itiva en 
e l E jército , publicándose esta resolución en la G a c e t a  ofi
cial, para  que llegando á conocim iento de las A utoridades 
civiles y m ilita re s, no pueda el interesado aparecer en 
p arte  alguna con un carác te r que h a  perdido conform e á 
lo que previenen las O rdenanzas y órdenes v igentes; que
dando no obstante sujeto, si se p resentase ó fuere habido, 
á la responsabilidad que haya podido con traer.

Lo digo á  Y. E. p a ra  su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde á Y. E. m uchos años. M adrid 7 de Febrero 
de 1874.

ZAVALA.Sr. D irector general de Infantería.

M INISTERIO DE MARINA
E l  Gobierno de la R epública, de acuerdo con el Con

sejo de M inistros, se h a  servido resolver se observen por 
los buques destinados á cruzar sobre el lito ral can tábrico  
declarado en estado  de bloqueo, según lo determ inado en 
el a rt. 7.° del decreto de 31 de E nero  últim o, las reglas é 
instrucciones expresadas en los artícu los siguientes: 

A rtículo  1.° Los Com andantes de los buques d es tin a 
dos á cruzar en la costa de C antabria  com prendida desde 
el cabo de Peñas á F uen terrab ía , cu idarán  m uy especial

m ente de reconocer á toda em barcación que se considere 
sospechosa, procurando  im pedir la in troducción en los 
puertos bloqueados de efectos de contrabando de guerra .

A rt. 2.° Se considerarán  contrabando  de guerra para  
los efectos del bloqueo, los cañones, m orteros, obuses, fu 
siles, pistolas, rew olvers y toda especie de arm as; las bom 
bas, g ranadas, balas, cápsulas, cartuchos m etálicos, espo
le tas, m echas, pólvora, salitre y azufre; los objetos de 
equipo, como uniform es, correajes, arneses, m onturas, y 
en general todos'los instrum entos ó enseres fabricados ó 
de d irec ta  aplicación para  la guerra.

A rt. 3.° E n  cuanto  al ejercicio del derecho de v isita , 
especialm ente respecto de los buques ex tran jeros, deberán 
tener p resente los Com andantes de los de la A rm ada que 
la zona jurisd iccional m arítim a com prendida en los lím ites 
del bloqueo, se extiende desde la linea tira d a  de una á o tra  
p u n ta  saliente de las ensenadas y b ah ía s , h as ta  el espacio 
de tres  m illas hácia  afuera, siendo tal la situación  de la 
costa bloqueada que sólo deben navegar próxim os á ella 
los buques que se dirijan  á sus puertos, y que de consi
guiente, cualquiera otro que lo verifique teniendo destino 
diferente debe reputarse sospechoso, salvo ex trao rd inarias  
c ircunstancias.

A rt. 4.° A un cuando el derecho de v is ita  en tiem po 
de guerra  puede ejercerse en a lta  m a r como en las aguas 
territo ria les de uno y otro beligerante, el G obierno, de
seando pro teger h asta  donde es posible al com ercio de 
buena fé, tan to  en pabellón nacional como ex tran jero , en
carga á los Com andantes de las fuerzas destinadas á ope
ra r  en la costa de C antabria lim iten  el reconocim iento y 
la indispensable detención de los buques m ercan tes á 
aquellos que se encuentren  dentro del lím ite ju risd icc io 
nal que señala el art. 3.°, salvo los casos de justificada 
sospecha en que proceda obrar de d istin to  modo.

A rt. 5.° E n  cuanto  á la form a  de la v i s i t a , cuando 
haya que p rac tica rla , se h a rá  en los térm inos m arcados 
como regla general en el art. 120, tít. de las O rdenan
zas generales de la A rm ada de 1793; esto es, deteniéndose 
el crucero siem pre que lo perm itan  las c ircunstanc ias  
m arineras á  un  tiro  de cañón del buque que se t ra ta  de 
reconocer, y enviándole un  bote, del cual sólo m ontará  
á bordo un  Oficial y dos ó tre s  hom bres, lim itándose el 
prim ero á exam inar los docum entos que acrediten  la n a 
cionalidad y la na turaleza  y destino del cargam ento.

A rt. 6.° Toda em barcación m ercan te ex tran je ra  que 
se encuentre den tro  de los lím ites del bloqueo con efectos 
de contrabando  de guerra  será buena presa.

A rt. 7.° A los buques de la m ism a clase y naciona li
dad que se presen ten  por p rim era  vez fuera de los lím ites 
del bloqueo se les h a rá  la notificación especial de h a lla r
se bloqueada la costa, consignándola en su d ia r io , en el 
rol y en el reg istro  ó fac tu ra  de la carga  bajo la firm a del 
Oficial que p ractique la v isita . Si posterio rm ente se en
contrase al m ism o buque con dicha anotación dentro  de 
las aguas del bloqueo, será buena presa cualquiera que 
sea la clase de su cargam ento.

A rL  8.° Los buques españoles que sean encontrados 
dentro  de los lím ites expresados en el art. 3.° ó que ca r
gados en nuestro s  puertos p a ra  otros leales variasen  de 
rum bo con dirección á cualquiera ocupado por fuerzas re 
beldes, serán detenidos y juzgados por los T ribunales com
petentes.

A rt. 9.° Las fuerzas bloqueadoras no pondrán im pedi
m ento para la con tinuación del viaje á toda em barcación 
nacional ó ex tran je ra  del com ercio que, despachada en 
los puertos de E uropa, A m érica ó A sia con los requisitos 
y garan tías expresados en orden separada de esta fecha, 
se d irijan  d irectam ente á los de Gijon, S antander ó San 
Sebastian , exceptuados del bloqueo para  este solo efecto.

A rt. 40. De toda v is ita  p rac ticada  sobre buque nacio
nal ó ex tran jero  d ará  en p rim era  o p o rtu n id a d ' aviso in 
m ediato  y detallado el Com andante del crucero al Com an
dante general de las fuerzas bloqueadoras para su  conoci
m iento y circulación en las m ism as.

A rt. 11. Proh ib ido  por ahora  el ejercicio de la pesca 
en el litoral de las p rov incias de Yizcaya y Guipúzcoa 
com prendido en los lím ites del bloqueo, los Comafidantes 
de los cruceros ap resarán  las em barcaciones y trip u lan te s  
que esta disposición contravengan.

A rt. 42. El C om andante general de las fuerzas navales 
de la costa de C antabria  fijará un  plazo suficiente p ara  que 

; puedan salir de los puertos y radas bloqueados las em 
barcaciones nacionales y ex tran jeras que en ellos se en 
cuentren  verificándolo en lastre  ó con un  cargam ento  em 
barcado con an terio ridad  al dia del establecim iento del 
bloqueo.

De orden del Gobierno de la República lo prevengo á 
Y . S. para  su conocim iento, circulación y exacto cum pli
m ien to . Dios guarde á Y. S. m uchos años. M adrid 44 de 
Febrero de 4874.

TOPETE.
Sr. Com andante general de las fuerzas navales en la costa

de C antabria.

Excmo. Sr.: En cum plim iento  de lo que preceptúan los 
artículos 2.° y 3.° del decreto de 34 de E nero  últim o, que 
declara en estado de bloqueo la costa de C antabria  desde 
cabo de Peñas á F u en terrab ía , con excepción únicam ente 
de los puertos de Gijon , S an tander y San S ebastian , que 
por ahora continuarán abiertos al comercio lícito, el Go
bierno de la República, en Consejo de M inistros, h a  acor
dado la observancia de las reglas siguientes:

1.a Los Cónsules, Yicecónsuies ó A gentes consulares 
de E spaña en los puertos extranjeros segu irán  despachan
do en la form a acostum brada á todo buque español que 
esté com pleta y legalm ente habilitado p ara  los de Gijon, 
S antander y San Sebastian , únicos de los com prendidos 
en la costa del bloqueo á quienes se extiende esta gracia,

2 a Los Capitanes ó Consignatarios de dichos buques 
presen tarán  á los referidos Cónsules, Yicecónsuies ó Agen
tes un  estado de los fardos, cajones &c. con expresión, 
por m ayor ó en globo, de sus contenidos, que compongan 
su reg istro  y total c a rg am en to , el cual habrá  de ser p re
cisam ente de objetos de lícito comercio , con absoluta ex
clusión de los que se declaran  con trabando  de guerra.

3.a Los repetidos Cónsules, Vicecónsules ó Agentes 
consulares rem itirán  á los A dm inistradores de Aduanas 
de los indicados puertos que se exceptúan del bloqueo 
adonde se d irijan  los buques, una nota por m ayor del car
gam ento total que conduzcan á ellos, para  que se exam i
nen y reg istren  por si contienen otros que no vayan  es
pecificados. Las A utoridades de M arina en los expresados 
puertos, ó las personas que deleguen, podrán concurrir al 
reconocim iento de estos b u q u e s , aun  cuando en la m ar, 
al pasar la línea del bloqueo, hayan  sido ya v isitados por 
los cruceros españoles con idéntico fin de asegurarse que 
no conducían efectos de guerra  prohibidos ó de comercio 
no registrados.

4.a Los buques m ercantes éx tranjeros que se despachen 
legalm ente de puertos extranjeros para  los de Gijon, S a n 
tander ylSan Sebastian, para  poder p asar la línea del blo
queo y ser adm itidos en ellos, h ab ran  de su jetarse en un 
todo á las disposiciones d ic tadas en las reglas anteriores 
para  los buques españoles.

5.a L a disposición que contiene la  reg la  3.a se hace ex 
tensiva  á los A dm inistradores de A duanas de los puertos 
españoles que despachen buques nacionales ó ex tran jeros 
para  los tres puertos m encionados exceptuados del bloqueo

6.a Se declaran  por aho ra  artícu los de contrabando de 
guerra  los siguientes: cañones, m orteros, obuses, fusiles, 
pistolas, rew olvers y toda especie de arm as de fuego y 
blancas; las bom bas, granadas, balas, cápsulas, cartuchos 
m etálicos, espoletas, m echas, pólvora, sa litre  y azufre; los 
efectos de equipo m ilitar, como uniform es, correajes, - a r 
neses, m onturas, y en general todos los instrum entos ó en 
seres fabricados ó de d irec ta  aplicación para la guerra.

7.a Con el objeto de que las m edidas que obliga á adop
ta r  el estado de guerra  sean lo ménos perjudiciales al com er
cio m arítim o de buena fé y á las em presas industria les que 
explotan intereses españoles al am paro de las leyes los b u 
ques, tan to  nacionales como ex tran jeros, que ín terin  dure 
el bloqueo, les convenga d irig irse desde ios puertos nac io 
nales ó extranjeros á algunos de los no exceptuados com 
prendidos en la costa del bloqueo, pertenecientes á las pro 
v incias ue Santander y A sturias, podrán hacerlo  despa
chándose en los térm inos que prefijan estas instrucciones 
en las regias 4.a, 2.a y 3.a, para los puertos de Gijon y S an 
tander, y desde allí si las c ircunstancias de la g u erra  lo 
perm iten, podrán dirig irse á los de su destino provistos de 
los correspondientes salvo-conductos que les expedirán las 
A utoridades de M arina con arreglo  á las instrucciones que 
al efecto reciban.

Lo que de orden del expresado Gobierno de la R epú
blica tengo el honor de m anifestar á V. E. p a ra  su cono
cim iento y circulación inm ediata  á los R epresen tan tes de 
E spaña  en el extranjero.

Dios guarde á Y.- E. m uchos años. M adrid 14 de F e 
brero  de 4874.

JUAN BAUTISTA TOPETE.
Sr. M inistro  de Estado.

Excmo. Sr.: E nterado  el Gobierno de la República de 
las com unicaciones pasadas á este M inisterio por el Co
m andante general d é la s  fuerzas navales del M editerráneo 
en 8 y 27 de Enero próxim o pasado dando cuenta de h a 
ber desaparecido del vapor Lepando, en que se hallaba 
em barcado, el C apitán  graduado de ejército, Teniente de 
in fan tería  de M arina D. Miguel Pelayo del Pozo desde 20 
de O ctubre del año a n te rio r , sin que después del tiempo 
tra scu rrid o  se haya p resen tado; el referido Gobierno se 
h a  servido disponer que el Oficial de referencia sea baja 
defin itiva en el cuerpo de infantería de Marina; publicán
dose esta resolución en la G a c e t a # oficial, para que lle
gando á noticia de las A utoridades no pueda aparecer en 
parte  alguna con el carácte r oficial que ha perdido co a- 
forme á lo que previenen las Ordenanzas y órdenes v i-
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gentes; quedando no obstante sujeto, si se presenta ó fuese 
habido, á la responsabilidad que pueda haber eontraido.

Lo que manifiesto á V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 7 de Febrero de 1874

TOPETE.
Sr. Capitán general de M arina del Departamento de Car

tagena.

M I N I S T E R I O  D E  L A  GOBERNACI ON

Circular.
Una de las cargas que con ménos resignación, por regla 

general, soportan los pueblos es indudablemente ei servicio 
militar. P or  lo mismo es natural suponer que ha  de pro
ducir  malísimo efecto, y aum entar aquella aversión el 
observar que no á todos los comprendidos en la obligación 
de serv ir  á la patria  con las arm as en la mano se les exi
ge la responsabilidad consigu ien te , ora por la lenidad 
que han  observado en este punto algunos Ayuntam ientos 
y Diputaciones provinciales, ya porque habiéndose com
prometido parte de aquellos á redimir á metálico ó con sus
titutos los cupos que les correspondieron en los reem pla
zos de 1869 y 70, no lo han verificado por completo to
davía.

Por otra parte, estos abusos, que tales deben llamarse, 
han producido una disminución grande en lo que constituye 
el ejercito permanente, y además entrañan una desigualdad 
i rr i tan te  y una ilegalidad que el Gobierno no debe tolerar 
en desagravio de la ley, considerando que hoy más que 
nunca necesita la patria  el esfuerzo de sus hijos para aca
bar con el carlismo, restablecer el orden"y consolidar la 
libertad y la República. A fin, pues, de que todos, absolu
tamente todos aquellos que por la ley venían obligados d 
ingresar en las filas, cum plan  con este deber, más imperio
so hoy por efecto de las circunstancias, observará y apli
cará estrictamente Y. S. las siguientes disposiciones:

1.a E n  ei momento en que se reciba esta circular p ro 
cederán las Diputaciones provinciales á revisar los expe
dientes de los reemplazos desde 1869, ordenando á los’ 
Ayuntamientos que en el término de ocho dias precisa
mente presenten en caja los mozos que falten por ingresar 
de cada contingente.

%° Si no compareciese el mozo á quien hubiere alcan
zado la responsabilidad, se l lam ará al que siga en núm ero 
h as ta  cubrir  la plaza.

3.a Los que no se presenten para  ingresar en caja se
rán  considerados desde luego como desertores y des tina
dos así que fueren aprehendidos á servir en la isla de Cuba 
por ei tiempo de ocho años, sin poder obtener ascenso al
guno en los cuerpos no siendo aquellos á que pudieran  h a 
cerse acreedores por méritos de guerra.

4.a Los mozos que perteneciendo á los reemplazos des
de 1869 hasta  1872 deseen redimir el servicio, entregarán  
en las Administraciones económicas la cantidad de-2.300 
pesetas.

o.a El importe de las redenciones, de que habla la re
gla anterior, tendrá la misma aplicación que el que se ob
tenga de los mozos sujetos á la- reserva del año anterior y 
de la del actual.

6.a La revisión, de que hab ía la  regla 1.a, te rm inará  án -  
tes del 15 del presente mes, pasado cuyo dia  rem it irán  las 
Comisiones provinciales á los Gobernadores militares una  
relación de los nombres y filiaciones de los individuos que, 
responsables á los reemplazos mencionados, no se hubie
ren presentado, para  que sean perseguidos por la Guardia 
civil. Al efecto, los Capitanes generales de los distritos 
dispondrán que un a  escolta da dicho insti tu to , m andada 
por un Oficial de reconocida aptitud, recorra  todos los pue
blos que no tengan cubierto todo su cupo con ei objeto de 
investigar el paradero de los prófugos.

7.a La penalidad, de que habla la regla 3.a, será aplica
da á todos los mozos de la reserva, así del año último co
mo de la del actual que hubieran  cambiado de residencia 
ántes de procederse al alistamiento y no hubieran  sido en 
él incluidos.

De orden del Gobierno lo digo á Y. S. pa ra  su conoci
m iento y efectos consiguientes. Dios guarde á  Y. S. m u 
chos años. Madrid 10 de Febrero de 1874

GARCÍA RUIZ.
Sr. Gobernador de la provincia de.....

Vista  la com unicación que por conducto de V. S. ha  
dirigido á este Ministerio la Comisión provincial consul
tando el modo y forma en que se ha  de hacer la consigna
ción de las cantidades que se entreguen por los mozos de 
la reserva  pa ra  redim ir el servicio de las armas:

Yisto el decreto fecha 28 del mes próximo pasado ex
pedido por el Ministerio de la Guerra:

Yisto el expedido por el Ministerio de Hacienda en 14 
del propio mes:

Yistos los artículos 151 y 152 de la ley de 30 de Enero 
de 1856:

Considerando que las disposiciones contenidas en el 
citado decreto fecha 28 del mes último hacen en parte, y 
por lo que á la reserva del año próximo pasado atañe, in 
necesaria la adopción de las medidas propuestas por la Di
putación provincial:

Considerando que no obstante ser conveniente y h as ta  
necesario fijar un plazo dentro del cual puedan los mozos 
hacer uso del derecho que les concede el decreto de 7 de 
Enero en su art. 14, no se determina sin embargo aquel 
importante extremo en el mencionado decreto:

Considerando que como complemento de esta dispo
sición debe darse conocimiento a las Comisiones provin- 
cioles de las redenciones que realicen los mozos de la re 
serva del año anterior para  los efectos oportunos en los 
expedientes de prófugos:

Considerando, por lo demás, que á aquellas Corporacio
nes provinciales corresponde de hecho y de derecho e n : 
tender exclusivamente en todos los asuntos que se refieran 
al reemplazo;

El Gobierno d e j a  República ha  tenido á bien resolver:
1.° Que respecto á la redención por los mozos de la re

serva  del año último se obse rvará  lo dispuesto en el de
creto expedido por el Ministerio de la Guerra en 28 del 
mes próximo pasado.

2.° Que el plazo dentro del cual puedan los interesados 
consignar el precio de su redención sea el de dos meses, á 
con tar desde el d ia  en que se publicó el decreto conce
diendo aquel derecho.

3.° Que la entrega de la can tidad  por los mozos de la 
reserva de este año se haga  en el modo y forma que pre
viene el decreto fecha 14 del último mes.

4.° Que las cartas  de pago se presenten en las Comi
siones provinciales, las cuales procederán según lo precep
tuado en el art. 151 de la ley de 30 de Enero de 1856.

Y 5.° Que el plazo para  la redención sea el fijado en el 
artículo 152 de la expresada ley, y el cual empezará á 
contarse desde el dia en que sean definitivamente decla
rados soldados.

Lo digo á Y. S. para  su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guardo á Y. S. muchos años. Madrid 10 
de Febrero de 1874.

G A R C ÍA  R U íZ .
Sr. Gobernador de esta provincia.

Visto el expediente promovido por el Ayuntamiento y 
varios vecinos de Almadén del Azogue pidiendo aquel que 
se declarara subsistente la exención contenida en el 
caso 5.° del art. 74 de la ley de 30 de Enero  de 1856, y es
tos que se les declare comprendidos en los efectos de la<, ley 
de 13 de Setiembre del año ú l t im o :

Visto el mencionado artículo de la ley del 56; v is ta  la 
regla 4.a trans ito r ia  de la ley de 17 de Febrero de 1873; 
vista  la ley de 13 de Setiembre citada :

Yisto el art. 9.° del decreto fecha 7 de Enero  próximo 
p a s a d o :

Considerando que si bien bajo el aspecto estric tam ente 
legal parece que debia desestimarse la pretensión de la 
corporación recu rren te ,  puesto que existen n a d a  ménos 
que dos leyes que le derogan , explícitamente la una , de 
un modo implícito la otra, es lo cierto, sin em bargo, que 
en un  caso análogo, el que se refiere á los mozos que r e 
siden en colonias agrícolas, el Gobierno de ía República 
h a  declarado subsistente á favor de los mismos la exen
ción del servicio m i l i t a r :

Considerando que la equidad por una parte  y las ven 
tajas que al Estado ha  de reportar por o tra  aconsejan y 
aun  persuaden que igual declaración se haga  en favor de 
los operarios de las minas de Almadén, en quienes con
curran  los requisitos que preceptúa el caso 5.° de la ley 
de 30 de Enero  de 1856:

Considerando en lo que se refiera á la ins tancia  su s 
crita  por Clemente González y tres más, que no es dudoso 
el derecho que invocan puesto que lo adquirieron con an 
terioridad á la ley de 17 de Febrero que derogó la ex en 
ción de que se t ra ta  :

Considerando, en cuanto  á los que hab ían  empezado á 
prestar  sus jornales ántes de la publicación de la mencio
nada ley, que es fundada la p re tens ión , ya porque de otro 
modo vendría  á  darse efecto retroactivo á la disposición 
citada, ya porque á saber los interesados que iba á p r ivá r 
seles del derecho que el caso 5.° les concedía, quizá no se 
hubieran comprometido á prestar un  trabajo  tan  penoso 
y perjudicial como és el de las minas;

El Gobierno de la República, de acuerdo con el d ic ta 
men emitido por la Sección de Gobernación y Fom ento  
del Consejo de Estado, h a  tenido á bien declarar  p a ra  la 
reserva de este año subsistente el caso 5.° del art.  74 de 
la ley de 30 de E nero  de 1856, haciendo extensivos sus 
efectos, así á  los que no correspondiendo á  la reserva 
de 1873 habian  prestado sin embargo el núm ero  de jo r

nales exigido por la ley, como los que hab ian  empezado 
á prestarlos ántes de publicarse la de 17 de Febrero.

De orden del Gobierno de la República lo digo á Y. S. 
para su conocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos, años. Madrid 11 de Febrero 
de 1874.

G ARCIA  R U IZ .
Sr. Gobernador de la provincia de Ciudad-Real.

MIN ISTERIO DE FOMENTO
limo. Sr.: El Gobierno de la República ha  visto con el 

mayor agrado el donativo que han  hecho con destino á B i
bliotecas populares D. Constantino Llom bart de 25 ejem
plares de Flores.y Perlas, poesías morales, de que es autor; 
D. Federico Hocfeld de 20 .ejemplares de La  servidumbre 
mili tar  de nuestra ¿poca y su constitución en el porvenir , ñor 
Roeder, de que es traductor;  D. Rafael M. de L abra  de 99 
ejemplares de la Emancipación de los esclavos en los Esta 
dos-Unidos  , escrita por el m i s m o ; D. Francisco Giner de 
25 ejemplares de los Principios de derecho na tura l,  de que 
es au to r ,  y D. Juan  Bravo y Díaz de i 2 de las Nociones  
fundamentales de Aritm ética  teórico-práctica , escritas por 
el mismo; dándoles las gracias en nom bre de la Nación por 
tan  patriótico y generoso desprendimiento.

De orden de dicho Gobierno de la República lo digo á 
Y. I. para  su conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y. I. m uchos años. Madrid 7 de Febrero de 1874*

M OSQU ERA .

Sr. Director general de Instrucción pública.

A D M I N I S T R A C I O N  CENTRAL.
M IN IS T E R IO  DE ESTADO .

Asuntos comerci ales.
E l Cónsul de E spaña en L isboa rem ite  las siguientes ob

servaciones dei Vicecónsul en la isla del F ay al sobre el co
m ercio del puerto  de H orta duran te  e l’año de 1873.

Reís.
IM PORTACION. “*

De P o r tu g a l ...........................    141.87o.0C0
Del B ra s il . . . . ' ....................    3.525.000
Do ios E stados-U nidos '.................................  33.752,000
De In g la te rra ..................................................................  142.249.000
De las otras Islas A z o re s . .................................  '63.553.000

384.954.000
E X PO R T A C IO N .

P ara  P o rtu g a l................. .............................................  42.177.000
P ara  el B ra s il................................................................. 472.000
P a ra  los E stado s-U ñ id o s .................................. 10.515.000
P ara  In g la te rra ........................... ........................7 . . . .  8.337.000
P a ra  las o tras Islas A zores ............................... 63.994.000

126.095.000

E n el valor de la exportación no están incluidos los valo
res de ios v ív e re s, carbón y otros abastos sum inistrarlos á ios 
buques arribados con necesidad de víveres ó de carbón.

La exportación de naran jas ha  sido m uy red u c id a , aunque 
la producción h a  sido abundante; pero e4 bajo precio obtenido 
ú ltim am ente en Ing la te rra  y A m érica ha  desanim ado á los ex 
tractores. P a ra  In g la te rra  se lian exportado 3.998 cajas ru s ia -  
ñas, y para los E stados-U nidos 4.162. D urante el año se h a n  
enviado pa ra  L isboa 392 bueyes y vacas. Se continúa p rodu
ciendo poco v in o , pero de buena ca lidad : la  enferm edad del 
oidium  dism inuye algún tanto. Aunque la  producción de g ra 
nos ha sido m uy buena, el trigo se vende á 640 reis y el m aíz 
á4 Ü 0re is , por litros 14‘45.

D urante el año han  en trado  en aquel puerto los siguiente^ 
buques:

DE V E L A . DE V A P O R . T « T A Í .

3 z ?g' £' § •o Toneladas. §  Toneladas. 5  Toneladas.o o ®

P o rtu g u eses   34 4.871 12 9.468 46 14.339
A lem anes  4 2.736 1 300 o 3.03 b
A m ericanos  10 3.114 » » , 40 3.414
B rasileños  3 2.694 3 2.694 6 5.511
D inam arqueses... 1 243 » J) 1 843
F ran c ese s   6 1.874 1 653 7
H olandeses  1 163 » » 1 163
Im rleses..................  30 12.447 11 10 598 41 22.045
I ta l ia n o s ................ 3 852 1 502 4 1,354

” 121 52.382
B alleneras A m ericanas   22 4.431
Buques de gu e rra  de diferentes naciones  i 3 29.800

156 86.563

Las balleneras han  descargado 340.671 litros de aceite p a ra  
ser reexportado para  los Estados-Unidos.

E n  el núm ero de los buques de guerra  está inc lu ida la f ra 
gata  blindada nacional Z aragoza , que con m otivo de hacer 
carbón h a  anclado en esta rad a  el 2 de Octubre.

E n tre  los dem ás buques han arribado  15 con el fin de re p a 
r a r  averías, de los cuales dos han sido condenados por in ú til  es 
para  la navegación.
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 ESTADO.

MERCIO.

ls Gacetas de los días 5 y 6 del actual.)

SUMO DEL PAÍS DURANTE EL AÑO ECONÓMICO DE 1872-73 ( t ) .

DERECHOS RECAUDADOS.
S ©S“ Ov. p. ®® sS"{13 ¡3

MERCANCIAS.
ESTADO 

do la procedencia,
Unidades. Cantidades.

Países.

r

Especies,

DE CONSUMO. ADICIONALES. 8 EXPEDIENTE.
TANTO ?0E 100 ¡ 

sobre les derechos | de consumo. !
p3 g J3. CD5»* Tarifa. Derechos. Tarifa. ; Derechas. Tarifa. Derechos. Tarifa, j Derechos. j

C L A S E  6 .a

í

Frutas.

36 Frutas secas, pasadas en con
serva, en dulce &c.............

1 Gran Bretaña..
1 Francia...........
Alemania........
España. . . . . . .

Kilóg.. 
Idem .. 
Idem .. 
Idem ..

10.049
85.453

598
4.900

4.888,885
17.973550

508‘45G
1.960

,

Portugal.........
Estados-Unidos

Idem.. 
Idem ..

493.347
6 6

76.058*716 
87‘600

100.811*141 30 p 100 30.243*342 5 por 100 5.040*555 88 p 100 8.468*135B s

CLASE 7.a
100.8ii‘14i 30.243*342 5.040*555 9 8.468*135

Legumbres y cereales frescos 
y secos.

37

(|Frescos ysecos<

Legumbres y ) 
cereales... \

Gran Bretaña..
Francia...........
Alemania. . . . .
Portugal.........
Estados-Unidos

Kilóg.. 
Idem .. 
Idem .. 
Idem ,. 
Idem ..

1.033.354
13.786
84.948

184.860
6 .8 8 8

88.881‘815 
8.876‘370 
7.373‘810 
5.870*807 
d.374‘450

40 p 100 11.231*545 5 por 100 5.615*770 88 p 100 3.144*838 '» )}

' En conserva., j
1

Gran Bretaña..
Francia..........
Alemania.......

Idem .. 
Idem .. 
Idem..

8.880
1.661

633

1.478‘338
1.040565

381*300
2.834‘297, 30 p 100 850*290 5 por 100 141*714 88 p 100 838*088» . »

38

1

Harina de trigo.*...................J

Gran Bretaña..
Francia........
Alemania.......
Auskña...........

ídem .. 
Idem .. 
Idem... 
Idem..

31.816 
176.800 
100.3661 

4.378.197

8.584*600
14.096*040
9.689*340

349.775*160
i Estados-Unidos 

ImpAdel Brasil
Idem ,. 
Idem ..

4.378.786
60.067

349.868*935
4.005*400

733.383‘473 10 p 100 73.535*327 5 por 100 36.767*660 88 p 100 80.589*890J »

; ( Gran Bretaña..
Francia......... .

Idem .. 
Idem ..

3.399
4.407

3.671400
8.301585 i33 Harinas, féculas, polvos y ca- j Alemania........P n ¡ p f j 7 0 tí i ] Idem .. 

Idem.. 
Idem,. 
Idem ..

798
4.970

83.870
4.838

371*585
8.515*975

11.935
8.441*850

iIlabazas....... .. j
Italia...............

: Estados-Unidos
23.236*378 10 p 100 8.383*637 5 por 100 1.161*815 88 p 100 550*617» »

89 Harina yerba del Paraguay, 
bizcochos............................(

(

Gran Bretaña..
Francia...........
Alemania.. . . .
Portugal..........
Estados-Unidos 
Imp.° del Brasil

Idem.. 
Idem 
Idem.. 
Idem.. 
Idem 
Idem ..

66.116
4.036

60
176

7.378
7.476

43.687*588
8.690*338

33*838
89*998

1.411*338
8.999*360

80.852*436 30 p 100 15.855*780 5 per 100 8.548*680 88 p 100 Í 4.871*604
j

»
!

Bélgica........... Idem .. 3.466 745*500
Alpiste...........|(Alemania.. . . .

1 Portugal.........
Estados-Unidos

Idem .. 
Idem.. 
Idem ..

14.889
89.609

38

3.306*875
6.885*785

7*466
40.944*966 30 p 100 3.883*490 5 por 100 547*845 88 p 100

ii
919*37840 Legumbres.. ( | »

' Salvado y res-(’ Francia. *........ Idem. . 698 47*460
1 Portugal. . . / . . Idem .. 585.161 46.818*990

tallo........... ) Italia...............
‘ Est.# Oriental..

Idem., 
Idem ..

53.589
834.398

, 4.888*390 
8.885*146

83.367*986 Í0 p 100 5.336*798 5 por 100 8.668*399 88 p 100 1.494*304» )>

C LA SE  8 .a

Plantas, hojas, flores, frutas &e.

988.904*987 111.816*817 49.445*883 » 31.808*707
1 1 !

41 Arbustos, árboles y plantas 
vivas......... .........................

; Francia........ Uno... • 8 80
[ Portugal........ Idem .. 44 310

5 por 100 16*500 !
330 Libre. B 9 »

Ajos, cebollas, canela &c-----(

> Gran Bretaña..
Francia..........

i Alemania.......
1 España...........

Kilóg;. 
Idem.. 
Idem .. 
Idem. .

58.571
1.453

18.550
15.453

89.613*615 
3.737*118 

10.958*800 
' 8.575*707

►

4?, 1 Portugal......... Idem.. 919.866 114.686*558
[ItaMa...............
Estados-Unidos 

k Imp.° del Brasil

Idem.. 
Idem .. 
Idem ..

8.190
8.708
8,685

1.365
1.441*065

447*500
164.758*757 30 p 100 49.487*686 5 por 100 883*935 88 p 100 13.839*734 j

\
» »

1

} Para medicina,
1 tintorería... \

' Gran Bretaña..
1 Francia..........
Alemania........

i Portugal. . . . . .

Idem .. 
Idem .. 
Idem.. 
Idem ..

6.574
8.573
4.798

18.831

5.330*458 
8.043*037 
3.159*159 

40.939*967 
8 836*850 

888
Italia...............
Imp.° del Brasil

Idem .. 
Idem ..

478
8.646

22.590*865

9.775*215

30 p 100

5 p 100

6.777*860

488*610

5 por 100 

5 por 100

1.189*540

488*760

88 p 100 

88 p 100

1.897*633

136*810

43 Semillas___ /  |
\Para huerta,
1 jardin..........{

¡ Gran Bretaña..
1 Francia...........
) Alemania........
\ Portugal.......
Estados-Unidos 

[ Imp.° del Brasil

Idem. . 
Idem .. 
Idem .. 
Idem.. 
Idem. . 
Idem..

1.817
87

178
1.068

6
36

8.384*800
48*055

114
6.583*160

88*500
83*300

»

f  1
1[ Francia........... Idem .. ■ 877 848*418

'  Lúpulo, lino.. <Alemania.......
! Portugal.........

Idem .. 
Idem ..

140
543

849*350
787*150

¿,304*912 10 p 100 130*491 |5 por 100> 65*845 88 p 100
mrá.)

( i36*538 j¡

W Y é ause las d e  J e s  dias i M i y it  del actual,

9

(Se eontin
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Sección judicial.
El Cónsul de España en Costa-Rica participa á este Minis

terio que el Juez de primera instancia de Puntarenas, que 
formó el inventario de ios bienes del súbdito español D. Ja i
me Bosch, natural de Hostalets de Balenga, provincia de B ar
celona, y cuya defunción fué publicada en 10 de Mayo de 4872, 
lia fijado con fecha Ib de Diciembre último un edicto citando 
en el término de seis meses á sus herederos; advirtiéndolss 
que de no presentarse sufrirán los perjuicios que la ley marca 
en tales casos.

Lo que se publica para conocimiento de las personas á quie
nes pueda interesar.

Sección de Comercio.
El Cónsul de E spaña en Lisboa ha dirigido á este M iniste

rio el siguiente estado del comercio de P ortugal durante el año 
de 1871.

Reis.
IMPORTACION.

M ercancías de la  A lem ania del N orte .................. 8S9.7b3.000
Idem  de A u s tr ia .........................................................  13.300.000
Idem  de B élgica.........................................................   3.144.000
Idem  del B ra s i l ..........................................................  3.414.630.000
Idem  de D in am arca .. ......................   763.000
Idem  de los Estados-Unidos................................... 1.506.598.000
Idem  de F ra n c ia   ...............................  3.167.401.000
Idem  de Giran B re ta ñ a ...........................................  15.903.474.000
Idem  de E spaña  .......................   3.039.756.000
Idem  de H olanda........................................................  415.483.000
Idem  de Ita lia ........................................... *................  99.883.000
Idem  do M arruecos   ..................................... 356.856.000
Idem  de las posesiones portuguesas en A frica. 483.404.000
Idern id. en A sia.......................~...............................   30.387.000
Idem  de la R epública A rg en tin a .........................* 31.559.000
Idem  id. d.e Chile  .....................   319,000
Idem  id. ue H a ití .................................................  33.000
Idem  de R u s ia  *...................................... . . .  830.480.000
Idern de S ia n i...............       8.101.000
Idem  de Suecia y N o ru e g a ,  ..........   443.077.000
Idem  de T u rq u ía  . . . . . . ..........................  44.789.060
Idem  de procedencias d iv e rsas ............................... 53.665,000

T o t a l   ..........    37.164.994.000

Estos valores pagaron de derechos de A duana.. 6.464.947.755

Reis.
EXPORTACION. ’ ------------

Mercancías ¡ V em ania del N o rte .................. 431.546.000
Idem para    153.169.000
Idem  para i        3.487.390.000
Idem  para D inam arca ...............................................  113.861.000
Idem  para E stados-U n idos *......................  373.363.000
Idem  para F ran c ia   ...................      913.383.000
Idem  para  Gran B re tañ a .........................................  11.895.185.000
Idem  para E sp añ a ............... . ..........   1.564.309.000
Idem  para H olanda  ...................... ............t . 539.133.000
Idem  para I ta l ia ....................   310.744.000
Idem  para M arruecos....................   568.000.000
Idem  para A frica portuguesa . . . . . . . . . . . . . . . .  711.544.000
Idem  para Asia portuguesa   ..............  33.614.000
Idem  para, C hile ......................       4.879.000
Idem para P e r ú ..........................................................  1.266.000
Idem par-i U ruguay.  ..............................................  33,461.000
Idem para Suecia y Noruega.................  131.533.000
Idem para diversos destinos  .............  305.077.000

T o t a l ...................   31.461.199.000

Estos valores pagaron de derechos á la  A d u an a . 89.040.875

NOVIMIENTO MARÍTIMO.

Entrados.
59 buques alemanes.

150 idem  am ericanos.
3 idem austríacos.

10 idem belgas.
8 idem brasileños.

81 idern dinam arqueses.
184 idem franceses.

1 idem griego,
747 idem  espacióles.
137 idern holandeses.

3.478 idem ingleses.
36 idem italianos,
75 idem rusos.

277 idem suecos y noruegos.
1 idem turco.

434 idem arribados.
5.841 idem portugueses, siendo 701 procedentes del ex

tranjero, 84 ele las posesiones de U ltram ar y 5.056 
de cabotaje.

10.501 T o t a l .

Salidos.
0o buques alemanes.

150 idem  americanos.
3 idem  austríacos.

11 idem  belgas.
8 idem  brasileños.

83 idem dinam arqueses.
186 idem franceses.

3 idem griegos.
750 idem españoles.
121 idem  holandeses.

3.563 idem  ingleses.
24 idem  italianos.
79 idem  rusos.

386 idem  suecos y noruegos.
2 Idem turcos.

304 idem  arribados.
5.861 idem po rtu g u eses, siendo 794 p ara  el extranjero, 83 

para  las posesiones de U ltram ar y 4.984 de cabotaje.

10.427 T o t a l .

M IN IST E R IO  DE GRACIA Y JU STIC IA .

Ju n ta  ca lif ica d o ra  de A sp iran tes á la  J u d ica tu ra .
Examinados por esta Junta los expedientes de los que en 

virtud de la convocatoria de 15 de Setiembre último solicita
ron ingresar en el cuerpo de Aspirantes á la Judicatura, ha 
acordado adm itir á oposición á todos los presentados ( á ex
cepción de los que en la relación adjunta se expresan), convo
cándolos para el 12 de Marzo próximo, en el Tribunal Supre
m o, á las tres en punto de la tarde.

En dicho dia se procederá al sorteo en grupos de los opo
sitores presentes en 1a, forma que determina el reglamento 
de 8 de Octubre de 1870, entendiéndose que renuncian á to
mar parte en las oposiciones los que en tai dia, ó durante el 
curso del primer ejercicio, no se presenten á efectuarlas.

Lo que se avisa á los interesados para su conocimiento en 
conformidad con lo prevenido en el art. 15 del reglamento 
citado.

Madrid 11 de Febrero de 4874.=®  Presidente interino, Mi
guel Zorrilla.

Relación de los señores excluidos de los ejercicios.

Nombres. Causa de la exclusión.

r. & ' i ^ ■ i n , í Por solicitar el ingreso fuera del D Sérvalo Miguel González , ■ , j n » oresentar los
Moreno . ) ^ ............................... ( documentos necesarios.

D. Modesto Jiménez Zarzoso. { ^
B. Santos Rodríguez Parnés. Idem id.

Madrid 14 de Febrero de 1874.— El Presidente interino, Mi
guel Zorrilla. ' -

M IN IST E R IO  DE M AR INA .

D ire cc ió n  de H id ro g ra fía ,

AVISO A LOS NAVEGANTES.

N úm . 2.° 
MAR MEDITERRÁNEO.

Costa SU. de E spaña. —  F a ro s  de C artagena.

Según comunicación del Ingeniero Jefe de la p ro 
vincia de Murcia, desde el 16 de Enero de 1874 se 
encienden y  continúan alumbrando las luces del faro, 
de la Podadera y de Escombreras, que como se dijo en 
el aviso núm. 52, de 25 de Noviembre de 1873, habían 
sido apagadas á causa de la insurrección cantonal de 
Cartagena.

Costa d e E g ip to . — Lances d e P u e r to  Said.
Desde el b de Enero de 1874 se han sustituido 

con luces flotantes rojas y  verdes, las firmes del mismo 
color que respectivamente indicaban las extremidades 
de las escolleras de Puerto Said. Por tanto, la entrada 
de Puerto Said queda marcada con dos líneas de luces 
flotantes, rojas á estribor y verdes á babor.

La línea de luces rojas sale de la extremidad de la 
escollera occidental, y la de luces verdes arranca de 
un faro flotante verde, situado á siete cables al N. 25° E. 
de la extremidad de la escollera oriental.

Para entrar en Puerto Said se gobernará como 
antes, siguiendo desde fuera la enfilacion de la luz del 
lago Menzalch, y dejando después las luces rojas á 
estribor y las verdes á babor.

La demora es verdadera.— Variación 5o 10' NO. 
en 1874.

MAR AD R I Á T I C O .
Costa de Xstria,

F a r o  de  G r a d o . Según anuncio de la Cámara 
mercantil de Trieste, en cuanto el tiempo lo permita 
volverá á encenderse el faro flotante de G rado, que 
para hacerle algunas reparaciones indispensables había 
sido retirado de su posición, y dejado provisionalmente 
de encenderse.

L uces de T r i e s t e . En 1.° d e  Enero de 1874 se ha 
apagado la luz del faro flotante que estaba fondeado 
al SSO. d e  la extremidad meridional de la escollera que 
se construye en el puerto de Trieste, y en su lugar se 
han encendido dos luces rojas, una encima de otra, 
en la extremidad meridional de dicha escollera.

Costa d e D alm acia . — V aliza  de la  C alera.
En la Galera, bajo situado en el canal de los Casti

llos, costa de Dalmacia, se ha erigido recientemente 
una valiza de piedra con cimiento de manipostería, que 
tiene la forma de un tronco de cono; sale 2,3 metros 
sobre el nivel del m ar, y remata en asta y  bola de 
celosía, pintada de rojo.-Dicha valiza se halla en 43° 31' 
50" lat.N . y  22° 3 6 '5 5 "  long. E.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.
Costa d e G abon.— B oya d el r io  de G abon.

Según comunicación del Comandante general de la 
división naval francesa del Atlántico Meridional á su 
Gobierno, se ha fondeado una boya roja á 250 metros 
al N. de la cabeza del bajo de la Mosca, rio de Ga
bon, golfo de Guinea. Desde ella se marca la punta 
Gombé al S. 5o E.; la chimenea de Pongara al S. 52° E.; 
la Misión al E., y  Libreville al S. 85° E.

Las demoras son verdaderas.—Variación 19° 2 6 'NO. 
en 1874.

Costa O. de F ra n c ia .—Luz d el C roisic.

Según anuncio del Gobierno francés, desde 1.° de 
Febrero de 1874 se encenderá una nueva luz en una

torre recien construida en la punta de la escollera de 
Tréhic, á la entrada del puerto del Croisic.

Dicha luz será fija, blanca, y de aparato dióptrico 
de cuarto orden; estará á 12 metros de elevación sobre 
el nivel de las mayores mareas, y en tiempo despejado 
podrá avistarse á distancia de 10 millas en el sector 
de 44° comprendido entre el N. 42° 53' O. y  el N. 86* 
53' O. Fuera de dicho sector se presentará roja, no 
siendo hácia e! S., donde quedará oculta por ia tier
ra desde el S. 42° 52' O.

La torre es de manipostería; tiene 10 metros de alto* 
y se halla situada en 47° 18' 30" lat. N. y  3o 40' 55" 
longitud E.

B h od e Is la n d .—P ito  de la  is la  B lock .

Según anuncio del Gobierno anglo-americano, des
de 1 .° de Enero de 1874 funciona un pito de vapor en 
la punta SE. de la isla Block, Rhode Island.

En tiempo de niebla ó en noches m uy oscuras , di
cho pito da cada 20 segundos un toque de seis segundos 
de duración.

OCÉANO PACÍFICO SEPTENTRIONAL.

Costa de C hina.— B oya  d el C en tau ro .

Según comunicación del Comandante general de la 
estación naval francesa de los mares de China á su Go
bierno la boya del Centauro, rio Yang-Tze, se ha en
mendado unos siete cables al ESE. de su antigua situa
ción, y se halla ahora por 12,8 metros de agua á bajamar*

Madrid 26 de Enero de 4874.— C l a u d io  M o n t e r o .

M IN IST E R IO  D E  H A C IE N D A .

D irecc ió n  g e n er a l d e l T e so r o  p ú b lico  
y  O rden ación  g e n e r a l d e P a g o s  d el E stad o .

El Gobierno de la República en orden de 7 del actual ha 
dispuesto que Ies pagarés á cargo de la Tesorería Central ven
cidos y pendientes de pago se satisfagan en lo sucesivo en la 
forma siguiente:

Los que no excedan de 40.000 pesetas en efectivo.
Los de dicha cantidad en adelante mitad en efectivo y m i

tad en nuevos pagarés á tres meses fecha.
En su consecuencia esta Dirección general ha acordada' 

anunciarlo al público; advirtiendo que los pagarés de que se 
trata serán satisfechos por rigoroso orden de antigüedad y nu
meración en cada vencimiento, y se anunciará por el Tesoro 
en los periódicos oñciales un dia antes los que hayan de satis
facerse.

Madrid 12 de Febrero de 1874.=J. Manso.

D ire cc ió n  g e n e r a l de! P a t r im o n io  q u e se  reservó'
a l últim o  i!en a rca .

El dia 27 del ac tua l, á la una de la ta rd e , se celebrará en 
esta Dirección general y simultáneamente en la A dm inistra
ción de Aranjuez subasta pública para el arriendo por cua
tro años de los pastos del parque de M iradores, sito en dicha 
posesión, con arreglo al pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en ia propia Dirección todos los dias laborables, da 
once á cuatro de la tarde.

Lo que se publica en este periódico para conocimiento de 
los que quieran tomar parte en dicha licitación.

Madrid 40 de Febrero de 4874. =  El Director general, José 
María Maury.

El dia 27 del actual, á las dos de la ta rd e , se verificará en 
el local de esta Direcion general, sita en la planta principal del 
Palacio de Oriente, la subasta pública para el suministro de la  
cebada necesaria al ganado de las caballerizas nacionales, 
bajo el pliego de condiciones que se halla de manifiesto en las 
oficinas de aquella.

Madrid 44 de Febrero de 4874.=E1 Director general, José 
María Maury.

J u n ta  de la  D eu d a p ú b lica .
Secretaría.

En 1.° de Abril próximo vence una anualidad de intereses 
de las acciones de carreteras de la emisión de 80 millones 
de 4850, de á 4.000 rs. cada una, y un semestre de las de igual 
clase, de la emisión de 20 millones, de 9 de Marzo de 4855, de 
á 2.000 rs.; y careciendo de cupones unas y otras, la Junta ha 
acordado, como en años anteriores, que los tenedores de las 

'que existen en circulación pueden presentarlas al cobro de in
tereses, bajo triples facturas que se hallarán de venta en la por
tería de esta Dirección, verificando dicha presentación con se
paración dê  empréstitos, en el Negociado de recibos de docu
mentos desde el dia 4.° de Marzo próxim o; advirtiendo que la  
parte relativa á la liquidación de dichos intereses se ejecutará 
por estas oficinas.

Madrid 40 de Febrero de 4874.=El Secretario, Nicolás Ca
bañas. =V.° B.°=E1 Director general, Presidente, Heredia.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N .

D irecc ió n  g en er a l d e B e n e fic e n c ia , S an id ad  
y  E sta b lec im ien to s  p en a les .

Con fecha de hoy se dice por este Ministerio á los Gober
nadores de las provincias marítimas lo que sigue :

«En el telegrama de este M inisterio, fecha 5 del corriente* 
declarando sospechosas las procedencias de la República de 
Uruguay, se cometió el error material de citar á Montevideo 
como punto infestado de cólera, en lugar de Buenos-Aires, 
que en otra disposición de la misma fecha se declara súcio.

Lo comunico á V. S. para su inteligencia.»
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 44 de Febrero de 4874.=E1 Director general, J u l ia s  

García San Miguel.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno de la p rovincia  de Madrid.
f  iscalía para el ingreso en la Orden de Beneficencia.

D. Teodoro Calvadlo, nombrado por el Exorno. Sr. Gober- 
nadordela  provincia Fiscal para la instrucción del expediente 
del ingreso en la Orden civil de Beneficencia de Fernando 
Bada.

Hago saber que hallándome instruyendo el correspondiente 
expediente en averiguación de los actos heroicos y hum anita
rios llevados á cabo por dicho Sr. Bada en la invasión colé
rica en que se vió acometida esta capital en el año de 186o, 
doy la publicación prescrita en el art. 5.° del reglamento de 30 
de Diciembre de 1857 para el ingreso en la Orden civil de Be
neficencia, abriendo un plazo de 15 dias, á fin de que se pue
dan presentar en la Fiscalía, sita en el Gobierno civil, Nego
ciado 4.°, á declarar en pro ó en contra de los hechos que com
prende este expediente.

Madrid 9 de Febrero de 4874.=E1 F iscal, Teodoro Cal
vadlo.

Gobierno de la p rovincia  de Jaen.
En virtud de lo dispuesto por el Gobierno de la República 

con fecha 14-, 15 y 17 de Noviembre último, este Gobierno civil 
ha señalado el dia 6 de Marzo inmediato, á las doce del m is
mo, para la adjudicación en pública subasta de los acopios de 
materiales para la conservación de las carreteras de primero, 
segundo y tercer orden de esta provincia durante el año eco
nómico de 1873 á 1874.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1853, en el Gobierno de pro
v incia, hallándose en la Sección de Fomento de manifiesto, 
para conocimiento del publico, los presupuestos detallados y 
los pliegos de condiciones facultativas y económicas que han 
de regir en las contratas.

Los trozos á que han de referirse estas contratas, las car
reteras á que correspondan y los presupuestos de los acopios 
para cada uno son los que se designan en la nota que sigue á 
este anuncio.

No se adm itirá ninguna proposición que se refiera á más 
de un trozo, pues cada uno deberá rematarse por separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados arre
glados exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será del 1 por 100 del 
presupuesto del trozo á que se refiera la proposición. Este de
pósito deberá hacerse en metálico ó acciones de caminos ; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haberle realizado del modo que previene la referida instruc
ción. En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
para un mismo trozo, se celebrará en el acto, únicamente entre 
sos autores, una segunda licitación abiejja en ios términos 
prescritos por la citada instrucción; fijándose la primera puja I 
por lo ménos en 135 pesetas, y quedando las demás á voluntad 
de los licitadores con tal que no bajen de 35 pesetas.

Jaén 39 de Enero de 4874.=E1 Gobernador de la provincia, 
Felipe Mingoez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . ,  enterado del anuncio publicado por

el Gobierno de la provincia de Jaén con fecha d e___
de 187........ .. y de los requisitos y condiciones que se exigen
para la adjudicación en pública subasta de los acopios nece
sarios -para la conservación de la parte de carretera de........
á . . . . .  , comprendida en la expresada provincia y en su tro 
z o . . . . . ,  que empieza e n  y concluye e n . . . . .  , se com
promete á tomar á su cargo los acopios necesarios para el r e 
ferido trozo, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y  condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad, escrita en le tra , por la que se compromete el 
proponente á la adquisición de dichos acopios.)

(Fecha y firma del proponente.) |

Nota dé Jas carreteras, trozos y presupuestos á que se refiere el 
anuncio ayiterior.

C O NS ERV AC ION .

Carretera de Madrid á Cádiz.—Trozo único.—Desde el k i
lómetro 370 al 333.—Presupuesto de acopios: 10.033 pesetas 
17 céntimos.

Idem de Bailén á Málaga.—Trozo único.—Desde el kilóme
tro 396 al 334.—Presupuesto de acopios: 8.985 pesetas 81 cén
timos.

Idem de Correderas á̂  Almería.—Trozo único.—Los kiló
metros 45, 47, 51 y 53.—Presupuesto de acopios : 3.999 pese
tas 63 céntimos.

Idem de Albacete á Jaén.—Trozo único.—Desde el kilóme
tro  39 al 75.—Presupuesto de acopios: 15.003 pesetas 69 cén
timos.

Idem de Jaén á Córdoba.—Trozo único.—Desde el kilóme
tro 3 al 19 y los 33 y 36.—Presupuesto de. acopios : 10.043 pe
setas 3 céntimos.
■ Idem de Alcaudete á Granada.—Trozo único.—Desde el ki

lómetro 36 al 37.—Presupuesto de acopios: 1.999 pesetas 63 
céntimos.

Idem de Bailén á Baeza.—Trozo único.—Desde el kilóme
tro 1.° al 33.—Presupuesto de acopios: 5.999 pesetas 63 cén
timos.

Idem de Arquillos á Yillacarrillo.—Trozo único.—Desde el 
kilómetro 1.° al 44.—Presupuesto de acopios: 3.498 pesetas 38 
céntimos.

Idem de Torredonjimeno á Andújar.—Trozo único.—Desde 
el kilómetro 1.® al 30.—Presupuesto de acopios: 4.570 pesetas 
65 céntimos.

Idem de Buenavista á Mancha-Real.—Trozo único.—Desde 
el kilómetro 1.° al 4.—Presupuesto de acopios: 1.351 pesetas 
48 céntimos.

Idem de Torreperogil á Huesear.—Trozo único.—Desde el 
kilómetro 4.° al 33.—Presupuesto de acopios: 3.490 pesetas 48 
céntimos.

Idem de Peal de Becerro á Cazorla.—Trozo único.—Desde 
@1 kilómetro 1. al 15.—Presupuesto de acopios: 3.008 pesetas 
9 céntimos. ,

A dm inistracion económ ica do la p rovin cia  
de Madrid.

Ignorándose el paradero del Sr. D. Manuel Blanco de Ro
bles, Jefe que ha sido de la Administración económica de Se
villa, se le cita por el presente á fin de que en un término bre
ve se persone en esta de mi cargo, Negociado de Alcances, para 
enterarle de un asunto que le concierne.

Madrid 9 de Febrero de 1874. =  El Jefe económico P I 
Amadeo Valls. *

Secretaria de la Capitanía general de Marina 
del Departam ento de Cádiz y de su  Junta econ óm ica .

En cumplimiento á orden del Gobierno de la República 
de 33 de Diciembre último, se saca á pública y simultánea su
basta ante las Juntas económicas de este Departamento, el de 
Ferrol y en la Comandancia de Marina de la provincia de Bar
celona el suministro de las anclas, anclotes, cables de cadena, 
cadenas de aparejar y jarcias de alambre que puedan necesi
tarse en el Arsenal de la Carraca por el térm ino de dos años, 
bajo el pliego de condiciones, modelo de proposición y relacio
nes que á continuación se insertan ; habiéndose señalado por 
esta Junta económica para el remate el dia 43 de Marzo pró
ximo, á las doce de la mañana, á cuya hora debe principiar el 
acto; advirtiéndose que el mencionado pliego de condiciones 
se hallará también de manifiesto en las Secretarías de dichas 
Juntas y en la citada Comandancia de Marina de Barcelona, á 
las horas hábiles de oficina de los dias no feriados, para cono
cimiento de las personas que deseen interesarse en la su
basta.

San Fernando 5 de F'ebrerG de 4874.=Eduardo Montojo.

C o m i s a r í a  d e  a c o p i o s  d e l  A r s e n a l  d e  l a  C a r r a c a . — Plie
go de condiciones para sacar á pública licitación el suminis 
tro de anclas, anclotes, cables de cadenas, cadenas de apare
ja r y jarcias de alambres que puedan necesitarse en este 
Arsenal durante el término de dos años.

C O NDICIONES E S P E C IA L E S .

4.* Todos los objetos que comprende esta contrata habrán 
de ser precisamente de fabricación inglesa, y deberán estar 
construidos y probados según los reglamentos de la Marina 
Real Británica.

Las anclas y anclotes serán del sistema y modelo conocido 
por el nombre de Anclas del Almirantazgo. Deberán presentar
se con todas ellas certificaciones que acrediten la Fábrica en 
que han sido construidas y las pruebas de resistencia á que 
han  sido sometidas.

Los cables de cadena serán asimismo del modelo del A l
mirantazgo.

Cada uno se compondrá de ocho ram ales; en el centro de 
cada dos ramales tendrá un eslabón ó grillete g iratorio , y cada 
ramal tendrá en su extremo un grillete de imion completo. 
Cada cable deberá traer como accesorios los útiles que se es
pecifican en la nota núm. 3.

Las dimensiones- y proporciones de los eslabones, grilletes 
y demás partes de los cables da cadena serán las fijadas por 
los reglamentos del Almirantazgo inglés. En todos los contre
tes de los eslabones se hallará estampado el nombre del fabri
cante como garantía de su calidad, y con cada cable se ha de 
presentar un certificado que acredite la prueba de resistencia 
que haya sufrido. *

Las cadenas de aparejar serán de eslabones ovalados y sin 
contretes, y deberán también entregarse acompañadas de los 
certificados que acredíten haber sufrido las correspondientes 
pruebas de resistencia.

Las jarcias de alambre serán de alambres de hierro garan
tizado, iguales á las que usa la Marina Real B ritánica, y al 
entregarlas deberán igualmente facilitárselas certificaciones de 
las pruebas de resistencia que hubieren sufrido.

Todos los objetos cuya especificación antecede habrán de 
ser de la mejor calidad y completamente nuevos.

3.a Sin embargo de que por la condición anterior se esti
pula que todas las anclas, cadenas y piezas de jarcias de alam 
bre deberán venir acompañadas de certificados que acrediten 
haber sufrido las pruebas de resistencia que establecen los re 
glamentos ingleses, la Marina se reserva el derecho de some
terlas en sus Arsenales á aquellas otras pruebas que se e s ti
men convenientes, las cuales no excederán del máximum fija
do en dichos reglamentos.

3.a Los precios que se fijan á cada 400 kilogramos de hier
ro como tipos para esta subasta son los que expresa la nota 
adjunta núm. 4.
OBLIGACIONES Y G ARA N T IA S  P A R A  EL  CUMPLIMIENTO  DE L CO NTRATO.

4.a El contratista entregará en el Arsenal de este Depar
tamento las anclas, cadenas y jarcias de alambre que expresa 
la nota núm. 3. La entrega, total será hecha en tres plazos: el 
primero á los dos meses, el segundo á los cuatro y el tercero 
á los seis, contados todos desde la fecha del otorgamiento de 
la escritura .de contrato. En cada uno de estos plazos deberá 
entregar los efectos que correspondan, de los que en la referida 
nota se expresa bajo los epígrafes de prim era, segunda y te r
cera en trega, verificando en cada uno de ellos la de los que 
allí se expresan. Sin embargo, si conviniere ai contratista ha
cer la entrega total antes de la terminación de dichos plazos, 
podrá verificarlo asi, ya sea entregando al final del primer 
plazo lo que corresponda á los tres, ó ya anticipando las en
tregas de segundo y tercer plazo en el tiempo que juzgue 
conveniente, partiendo de la base de que el contratista no pue
de excederse de los plazos que se fijan como tipo máximum.

Las entregas serán hechas en el muelle del Arsenal, donde 
deberá tener lugar el reconocimiento en razón á que por la 
índole de este material no puede ingresar en el almacén de 
recepciones destinado al efecto.

5.a Si durante los dos años que debe regir esta subasta se 
necesitasen algunos más efectos de la misma especie que los 
comprendidos en esta contra ta , estará obligado el contratista 
á faciltarlos bajo los mismos precios y condiciones que se es
tipulan en el actual contrato. En tal caso el valor total de las 
anclas, anclotes, cables de cadena, cadenas de aparejar y ja r 
cias de alambre que puedan pedírsele durante la época de su 
compromiso no excederá de la tercera parte del valor total de 
los efectos que comprenda esta contrata tal como se hayan 
especificado dichos efectos en la nota núm. 3. Podrán hacérse
le estos pedidos hasta dos meses antes de la terminación del 
contrato.

En todas las entregas de los pedidos extraordinarios á que 
se refiere esta condición estará el contratista en la obligación 
de satisfacerlos dentro del término de dos meses.

6.a El contratista no podrá dejar de facilitar las anclas, ca
denas &c. dentro de los plazos que establecen las condicio
nes 4.* y 5.a; y si al term inar alguno de ellos no hubiese pre
sentado la totalidad de los efectos correspondientes, se le im 
pondrá una multa de 350 pesetas por cada dia de retraso , el 
cual no excederá de dos meses, pues de lo contrario podrá la 
Administración rescindir el contrato, adjudicándose la fianza 
á favor de la Hacienda. Además se entenderán los efectos de 
esta condición que si se hiciese al contratista un pedido dos 
meses antes de terminar su contrato, se le considerará, sin em 
bargo, vigente para los fines de la entrega del pedido, pago de 
m ulta y demás á que se refiere esta condición.

7.a Si á consecuencia de las pruebas que se hicieren en el 
Arsenal en el acto del recibo de los efectoá de esta contrata 
resultasen inútiles algunas anclas, cadenas, piezas de jarcias de 
alambre &c., deberá el contratista extraerlas de dicho esta
blecimiento en el término de 40 dias, y reponerlas en el de 60, 
contados ámbos plazos desde la fecha de su exclusión. Si el 
contratista no los retirase en dicho plazo, serán vendidos en

pública licitación en la forma y manera que están prevenidas 
para la venta del material excluido del Arsenal, reintegrándo
se la Hacienda con su producto del gasto que causare la su
basta, devolviéndose el resto ai contratista. Si. no los repusiere 
dentro del término señalado, se le impondrá asimismo la multa 
de 135 pesetas por cada dia de dem ora, la cual no podrá ex
ceder de dos meses, pues si de este período excediese, podrá 
la Administración rescindir el contrato, adjudicándose ade
más la ííanza_á favor de la Hacienda. Entiéndese referente la 
actual condición á la exclusión y reemplazo de todos los efec
tos de esta contrata, lo mismo en lo del suministro ordinario 
que en los que se puedan pedir por extraordinario después de 
cubierto aquel.

8.a Serán cuenta del contratista todos los gastos que bajo 
cualquier concepto se originen por la conducción al Arsenal 
de los efectos que se subastan.

9.a La Marina auxiliará al contratista en las operaciones 
de descarga con las embarcaciones y aparejos que necesite; 
pero 'será ;de su cuenta todos los gastos que ocasionase, así 
como también el reintegro del importe del deterioro de los 
efectos y utensilios que se le faciliten.

40. Como garantía provisional para responder del resultada 
del remate y como fianza del cumplimiento del contrato, se 
fijan las cantidades que á continuación se expresan, que se 
impondrán en la Caja de la Administración económica á que 
corresponda, en metálico ó en los valores públicos que prefija 
la Real orden de 39 de Junio de 4869.

Pesetas.

Garantía provisional..........................     5.000
Fianza............................................    45.000

44. Las remisiones al Arsenal la» verificará el contratista, 
acompañándolas con las facturas que preceptúa el vigente re 
glamento de Contabilidad de Marina, debiendo proceder para 
su recibo definitivo el reconocimiento que ha de practicar la 
comisión nombrada para llevar á cabo dicho acto, que deberá 
presenciar el contratista ó su representante; en la inteligen
cia que de no hacerlo así se considerará se halla conformo 
con las decisiones de la expresada comisión, sin derecho á re
clamación alguna. Presenciando el expresado reconocimiento 
y no'conformándose con dichas decisiones, podrá solicitar del 
Sr. Comandante general de este recinto dentro de las 34 horas 
siguientes á la en que se le desechen algunos artículos, el 
nombramiento de comisión superior, que resolverá en defini
tiva; entendiéndose que renuncia este derecho al no ejercerlo 
en el plazo que se señala.

43. El importe de los artículos que se reciban del contra
tista se satisfará por medio do libramientos que expida la In 
tendencia de Marina del Departamento contra la Caja de la Ad
ministración económica de la provincia, ó por la Tesorería Cen
tral, según le convenga y consigne en la escritura; pudiendo- 
dicho contratista solicitar la rescisión del contrato al reunir 
en su poder libramientos por valor de 40.000 pesetas, y tener 
los expresados libramientos tres meses de fecha sin haberlos 
podido hacer efectivos.

43. La subasta será simultánea ante las Juntas económicas 
de los Departamentos de Cádiz, Ferrol y Comandancia de Ma
rina de la provincia m arítim a de Barcelona, el dia y hora que 
oportunamente se designe, anunciándose en efecto en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de las provincias citadas anterior
mente, insertándose al propio tiempo el actual pliego de con
diciones.

44. Serán de cuenta del contratista los gastos que ocasio
nen las actuaciones del expediente de subasta, que con arreglo 
á lo dispuesto en Real orden de 6 de Octubre de 1866, son los 
siguientes:

Prim ero; Los que se causen con la publicación de los anun
cios y pliegos de condiciones en los periódicos oficiales.

Segundo. Los que correspondan al Escribano, según A ran
cel, por su asistencia y redacción del acta de remate, así como 
por el otorgamiento de la escritura y copia testimoniada de la 
misma, y

Tercero. Los de la impresión de 45 ejemplares de la ex
presada escritura y del pliego de condiciones que ha de entre
gar el contratista para uso de las oficinas.

45. La escritura del contrato deberá sólo contener las fechas 
del periódico oficial en que se haya insertado el pliego de con
diciones, el testimonio del acta del remate, copia de la orden 
en que este se apruebe y del documento que justifique el depó
sito ó garantía exigida, y la obligación deí contratista para 
cumplir lo estipulado.

46. Los ejemplares de la escritura se im prim irán con el 
pliego de condiciones, sin intervención de la Administración; 
debiendo el contratista presentarlos salvados ya de errores da 
imprenta con la correspondiente íé de erratas; en la in teli
gencia de que les serán devueltos los que carezcan de este re 
quisito.

17. La fianza impuesta no se devoluerá al contratista si.’i  
que justifique préviamente haber satisfecho la contribución de 
medio por 400 á que se refiere la Real orden de 7 de Enero 
de 4873, expedida por el Ministro de Hacienda y circulada por 
el de Marina con fecha 31 del mismo mes y año.

48. Además de todas las condiciones expresadas regirán  
para este contrato y su pública licitación das generales apro
badas por el Almirantazgo en 3 de Mayo de 4869, insertas en  
la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 7 del mismo.

Arsenal de la Carraca 31 de Diciembre de 1873.^=José G e- 
ner y Lozano.==V.° B.#—José Agárico.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de    por propia y exclusiva represen

tación (ó á nombre de D. N. N., vecino de . .  . . ,  Com pañía .
Sociedad ), para lo que se encuentra debidamente autori
zado, hace presente que impuesto del anuncio y pliego de con
diciones inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  n ú m . . . .  ó el Bo
letín oficial de la provincia d e    n ú m    para abastecer
de anclas, anclotes, cables de cadenas, cadenas de aparejar y  
jarcia de alambre galvanizado al Arsenal del Departamento 
de Cádiz durante dos años, se compromete á verificar este su
ministro con estricta sujeción al pliego citado y los precios
tipos que expresa la nota núrn. 1.°, ó con la baja de (en
letra) tanto por 400.

(Fecha y firma del proponente.)
Es copia.=Eduardo Montojo.

N O T A  NIJ1I. I.*
C o m i s a r í a  d e  a c o p i o s  d e l  A r s e n a l  d e  l a  C a r r a c a . — J e f a 

t u r a  d e  a r m a m e n t o s  d e l  A r s e n a l  d e  l a  C a r r a c a .—Precios
tipos que se fijan á cada 400 kilogramos de hierro de las an
clas, cadenzs y jarcia de alambre, cuyo suministro se subasta«.

Pesetas.
a n c l a s  y  a n c l o t e s . -------------

Mayores de 3.760 kilogram os.......................................
De “¿.300 kilógramos ó 8.700..........................................  101 50
De 2.070 id. á 2.299....................................................... £6
De 1.840 id. á 2.069 .......................................................  90‘"»
De 1.610 id. á 1.839.......................................................  8o
De 1.150 id. á 1.609......................................................   j9‘75-
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Pesetas. j

De 920 kilogramos á 4.449.  ..............   74*25
Menores de 920 id.....................................    70*50

CABLES DE CADENA.
Desde 697 milímetros hasta 660.................................... 48*75
Desde 627 id. hasta 418................................................... 43*25
Desde 396 id. hasta 302 .......................................... .. 44
Desde 279 id. hasta 26 6 ......................................... 46
De 232 id .............................................................................. 48
Menores de 232 id   ............................................  49l25

CADENAS DE APAREJAR.
De todas menas  ......................................  54*75

JARCIA DE ALAMBRE.
De 23 milímetros á....9 3 .........................................  446*75
Mayores de 93 id ...........................................................  • 444*25

Las piezas de respeto y accesorios de los cables de cadena 
á los mismos precios que respectivamente están señalados á 
los cables á que pertenezcan.

Carraca 80 de Octubre de 4873.— P. O., Emilio Soler.—Es 
copia.«=José Gener y Lozano.—Es copia.— Eduardo Montojo.

NOTA NÚ M. 2.°
C o m is a r ía  d e  a c o p io s  d e l  A r s e n a l  d e  l a  C a r r a c a .— J e f a 

t u r a  d e  a r m a m e n to s  d e l  A r s e n a l  d e  l a  C a r r a c a .— Rela
ción de ¡as anclas , anclotes, cables de cadena, cadenas de 
aparejar y jarcias de alambre qne deben ser entregadas en 

este Arsenal.

ENTREGAS.

CW Hci> o“ • OQ ’-J
Cb a  O  ’■ TOTiL,
p  S r  p

a n c l a s .  — :________ :--------------:--------------------

Anclas de 4.969 kilogramos sin cepo 
pero preparada para recibirlo de ^
madera...................................... ............  » » 4

Idem de 4.830 id. sin id. id ................. . » » i
Idem de 3.772 id. sin id. id ................  , » 4 2
Idem de 3.220 id. sin. id. id .................  * 4 1 3
Idem de 2.760 id. sin id. id ................. » 1 2
Idem de 2.300 id. sin id. id ................ f  » 4 6
Idem de d.840 id. sin id. id .................  * 1 4 3
Idem de 4.840 id. con cepo de hierro. ^ - 4 4 3
Idem de 4.472 id. con id . . . ...............   ̂ 4 4 3
Idem de 4.473 id. con id......................  4 4 4 3
Idem de 4.460 id. con id...............  4 p p 3
Idem de 4.068 id. con id  ........... 4 » ■ 4 2
Idem de 828 id. con i d ...............   2 4 4 4
Idem de 644 id. con i d .........................  2 2 4 6

T o t a l    49 9 42 40

a n c l o t e s . 8

Anclotes de 736 kilogramos eon cepo!
de h ierro  .................................. 2 2 2 6

Idem de 644 id. con i d .    2 2 2 6
Idem de 460 id. eon i d . .......................  2 4 4 4
Idem de 276 id. con id .........................  3 2 4 6
Idem de 246 id. con id .......................... 4 3 2 9
Idem de 69 id., con id ..................    4 3 2 3
Idem de 46 id. con id ............................ 4 3 2 9

T o t a l   24 46 42 49

CABLES Y CADENAS. I

Cadenas de 68 milímetros y 234‘063
metros . 4 » • » 4

Idem de 68 id. y 260*647 i d .    4 » » 4
Idem de 64 id. y 200*617 id   4 4 » 2
Idem de 60 id. y 200*647 id ....................... i ¡  4 4 3
Idem de 48 id. y 200*647 id    » » 4 4
Idem de 46 id. y 200*647 id    » 4 » 4
Idem de 42 id. y 200*617 id ......................  4 1 4 3
Idem de 38 id. y 200*647 id  _______  4 4 4 3
Idem de 36 id. y 260*617 id ......................  2 4 4 4
Idem de 27 id. y 200*617 id ' 2 4 2 6
Idem de 23 id. y 200*647 id ......................  1 4 4 3
Idem de 49 id. y 200 647 id ......................  4 4 4 3
Idem de 47 id. y 200*617 id  •  4 . 4  4 3
Idem de 46 id. y 200*617 id ......................  1 4 4 3
Idem de 44 id. y 200*617 id ......................  1 4 4 3
Idem de 42 id. y 200*6i7 id ......................  4 4 4 3
Idem de 40 id. y 200<6/l7 id ......................   4 4 4 3

T o t a l .  47 44 44 46
  ________

CADENAS DE APAREJAR.

Metros de cadena de aparejar de 36
milímetros ______ _______ ..  200 » » 200

Idem  de id. de 33 id    ........... » 200 » 200
Idem de id. de 31 id  ................ 200 » » 200
Idem de id. de 29 id..............................  » » 200 200
Idem de id de 27 id   .....................  200 » » 200
Idem de id. de 26 id............................... » 200 » 200
Idem de id. de 23 id............................... » 200 » 200
Idem de id. de 21 id . . ...........................  » » 200 200
Idem de id. de 49 id   ........... » » 200 200
Idem de id. de 47 id ..  .......... ..............  200 » * 200
Idem de id. de 46 id ...... .............. » 200 » 200
Idem  de id. de 44 id................ ..............  200 * » 200
Idem  de id. de 42 id ............... „ » 200 200
Idem de id. de 40 id  ............. » 200 » 200
Idem de id. de 8 id  200 » » 200

T o t a l   1.200 4.000 800 3.000

JARCIA DE ALAMBRE.

Metros de jarcia de alambre de 439
m ilím etros  400 » » 400

Idem  de id. de 428 id...... . .  - .................. 460 » » 460
Idem de id. de 93 id  200 » » 200
Idem de id. de 82 id    200 » » 200
ídem  de id. de 70 id..............................  260 » » 260
Idem de id. de 68 id . .    300 » » 300
Idem de id. de 46 id   300 »  » 300

T o t a l ,  . . . . . . . . .  4.600 » » 4.800 j

Cada cable de cadena deberá tener como accesorios ios si
guientes útiles:

Dos grilletes para entalingar, completos, con sus pernos y 
chavetas.

Dos id. para ajustar, completos, con id. id.
Dos llaves.
Dos pernetes.
Dos cortadores.
Dos punzones.
Dos obtusos.
Doce boletas de plomo para la cabeza de los pernetes.
Veinte ganchos.
Dos martillos.
Además las cadenas de 58 milímetros vendrán acompaña

das de un grillete giratorio para amarrar el buque á la gira, 
cuyo grillete será de 58 m ilím etros cuando menos, y tendrá 
dos ramales de la misma mena en cada extremo con cuatro 
grilletes para ajuste.

Carraca 80 de Octubre de 1873.=P . O., Emilio Soler.—Es 
copia, José Gener y Lozano.—Es copia.—Eduardo Montojo.

En cumplimiento á orden del Gobierno de la República 
de 29 de Noviembre último, se saca á pública y simultánea 
subasta la enajenación de los cascos de la corbeta Colon, go
leta Santa Teresa y vapor Alava , surtos en los caños del A r 
senal de la Carraca, ante las Juntas económicas de este De
partamento, el de Ferrol y en la Comandancia de Marina de 
la provincia de Barcelona, bajo el pliego de condiciones y mo
delo de proposición que á continuación se insertan; habién
dose señalado por esta Junta económica para el remate el 
dia 12 de Marzo próxim o, á las doce y media de la mañana, á 
cuya hora debe principiar el acto; advirtiéndose que el men
cionado pliego de condiciones se hallará también de manifiesto 
en las Secretarías de dichas Juntas y en la citada Comandan
cia de Marina de Barcelona á las horas hábiles de oficina de los 
dias no feriados para conocimiento de las personas que deseen 
interesarse en la subasta.

San Fernando 5 de Febrero de 1874.— Eduardo Montojo.

C o m is a r ía  d e  a c o p io s  d e l  A r s e n a l  d e  l a  C a r r a c a .— Pliego 
de condiciones bajo las cuales se saca á licitación pública en 
beneficio de la Hacienda la enajenación de los buques inútiles 
para el servicio de Marina, según lo dispuesto por el Almiran
tazgo en 41 de Julio último, con arreglo á las prescripciones 
de la ley de 27 de Abril de 1870, reglamento de 5 de Mayo, si
guiente para ponerla en práctica, y orden del Gobierno de la 
República de 29 de Noviembre anterior.
1.a Los precios tipos que han de regir en la subasta, según 

las rectificaciones hechas en la retasa, serán los siguientes:
P ía s . C ents.

Corbeta Colon..................................................................  24.211*60
Goleta Santa Teresa  { g ^ * ;  J S  | 34.839

Vapor general A lava . . . .  1 M áquina!; S o p o 8 8 } 89-848,%3

98.598*82

2.a La licitación tendrá lugar simultáneamente ante las 
Juntas económicas de Cádiz, Ferrol y Comandancia de Marina 
de Barcelona, énel dia y hora que se anunciarán oportunamente 
por medio de la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de la 
Coruña, Cádiz y Barcelona.

3.a Para ser admitido como licitador deberá aquel que lo 
pretenda, además de tener la aptitud legal para ello, imponer 
en las Cajas de las Administraciones económicas á que cor
responden los Departamentos las cantidades que se dirán, las 
cuales se devolverán á los imponentes cuando termine el acto, 
reteniendo únicamente el depósito correspondiente á las per
sonas en quienes recaiga adjudicación, el que asimismo les será 
devuelto, prévia la presentación del documento que justifique 
haber depositado en dichas Cajas las sumas que se expresarán 
en efectivo ó en papel á los tipos admisibles en concepto de 
fianza para responder al cumplimiento de este contrato.

GARANTÍAS FIAN ZAS
p ro v is io n a - p a r a

les  p a ra  t o -  re s p o n d e r  
m ar p a rte  en  al c£ntrat0 
la  lic itación . al c o n l ia t o ‘

Pesetas. Pesetas.

Para la corbeta Colon ............... 364 1.453
Para la goleta Santa Teresa............... 523 2.091
Para el vapor general A t o a   594 2.373

1.481 5.917

4.a Los buques se hallan de manifiesto en los caños de este 
Arsenal, pudiendo solicitar del Excmo. Sr. Comandante gene
ral del mismo las noticias y aclaraciones que crean convenien
tes todos aquellos que deseen tomar parte en la licitación.

5.a El pago se efectuará en tres plazos iguales del modo si
guiente: el primero en el acto de otorgar la escritura, y los dos 
restantes con seis meses de intermedio. Para justificar les pa
gos presentarán los rematantes en la Intendencia del Departa
mento en que haya tenido lugar la adjudicación carta de pago 
que acredite la entrega de las cantidades que se estipulan para 
cada uno de los plazos, y que será siempre de la tercera parte 
del valor adjudicado á cada rematante.

6.a Si llegada la época de satisfacer un plazo no lo verifi
case el rematante, se hará efectivo de la fianza, y cuando aque
lla no alcance á cubrir la cantidad pendiente ele pago se pro
cederá contra él por la via gubernativa en armonía con lo que 
para estos casos previenen Jas leyes generales de la Nación. j

7.a Los rematantes podrán solicitar el correspondiente per- í 
miso del Excmo. Sr. Comandante general del Arsenal para 
extraer de los caños del mismo el buque ó buques que se le 
hubiesen adjudicado, desde el momento en que justifiquen ha
ber satisfecho el importe del primer plazo, siendo de cuenta 
le los expresados rematantes todos los gastos que la citada 
extracción ocasione.

8.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados suscri- 
;os en la forma que expresa el modelo adjunto, y  podrán ex- 
;enderse á uno, dos 6 á los tres buques; en la inteligencia de 
|ue desde luego serán desechadas las que no se encuentren ar- 
'egladas en un todo al citado modelo, y cuyo importe pro- 
mesto sea igual ó mayor que el fijado como tipo, expresando 
)or,Jetra el número fijo de pesetas que ofrezca de aumento 
;in fracción alguna.

9.a Constituidas las Juntas el dia y  hora que se anuncie,
;e procederá á la lectura de este pliego, y las personas que se 
nteresen en el remate podrán exponer ai Presidente las eludas 
}ue se les ofrezcan, ó solicitar las explicaciones que crean con
tenientes, para lo cual se concederá un plazo de 30 minutos, y

otro igual para entregar los pliegos de condiciones y docu
mentos que justifiquen haber verificado el depósito que para 
ser considerado como licitador fija la condición 3.a

40. Los pliegos se numerarán por el orden en que se re
ciban, y terminado dicho segundo plazo de 30 minutos se pro
cederá á su apertura por el orden de su numeración, y á pre
sencia de los exponentes se adjudicarán los buques interina
mente á favor de los postores cuyas proposiciones sean más 
ventajosas para la Hacienda. Si en un solo Departamento ú 
Comandancia de Marina de Barcelona resultasen dos ó más 
proposiciones iguales se procederá á nueva licitación oral en
tre los interesados en un plazo de 45 minutos. Si resultase la 
misma igualdad entre las proposiciones presentadas en distin
tos Departamentos y en Barcelona la nueva licitación oral 
sólo tendrá lugar ante la Junta económica de este el dia y hora 
que se señale y anuncie con la precisa anticipación. El licita
dor ó Imitadores de otro Departamento y de Barcelona se pre
sentarán en este personalmente, ó por medio de apoderado, 
entendiéndose que renuncian su derecho al no ejercerlo de 
uno ú otro modo.

44. Los buques quedarán hipotecados y asegurados al E s
tado por ei valor de los plazos no satisfechos; en el concepto 
de que según se vayan solventando, el seguro irá disminu
yendo á proporción, por cuyo motivo habrá de renovarse cada 
vez que se entregue un plazo, con el fin de que esté concre
tado siempre á la cantidad que falte para el pago total del 
barco.

42. Si los dueños de estos buques quisieran venderlos an
tes de que se cancele la hipoteca y cese el seguro, podrán ve
rificarlo con tal de que los nuevos compradores les subroguen 
en las obligaciones de abonar al Estado los plazos que se de
ban, y de asegurar ei importe de los mismos en los términos 
ya indicados.

43. Serán de cuenta del rematante ó rematantes los gastos 
que originen las actuaciones del expediente de subasta, los de 
escritura y copia testimoniada de la misma, así como las h i
potecas que han de hacerse de les buques.

44. Además de las condiciones expresadas, regirán para 
este contrato y su pública licitación, en la parte que le sea 
análoga, todas las reglas de generalidad aprobadas por el A l
mirantazgo en 3 de Mayo de 4869, insertas en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  de 7 del mismo.

Arsenal de la Carraca á 9 de Diciembre de 4873 ==José Ge- 
ner y Lozano.=V .° B.°=José Agacino.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . .  - Sociedad ó Com pañía... . . ,  por 

sí, ó á nombre de D. N. N., vecino d e . . . . .  Sociedad ó Compa
ñ ía    para lo que se halla competentemente autorizado, ha
ce presente que impuesto del anuncio y pliego de condiciones
publicado con fecha de  en los periódicos oficiales d e . . . , .
para enajenar en pública subasta los buques inútiles para el 
servicio de la Marina que en el citado pliego se expresan, se 
compromete á adquirir el buque ó buques tal, ó todos ellos, 
con estricta sujeción al referido pliego, por el valor que como 
tipo admisible se señala á cada uno de dichos buques, ó con 
el aumento d e , . . . .  pesetas sobre dicho valor (expresándolo por 
letra).

(F echa y firma del proponente.)
Es copia.=Eduardó Montojo.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Fitero, provincia de Navarra.
El Ayuntamiento popular de la villa de Fitero hace saber 

que por dimisión del que la obtenía se halla vacante una 
plaza de Médico-Cirujano titular de uno de los distritos en que 
se halla dividida la población, con el sueldo anual de 2.625 pe
setas en esta forma: 500 por la asistencia de las familias po
bres que resulten en el distrito, y las 2.425 restantes en sus
titución de las igualas de las restantes no pobres, pagado todo 
trimestralmente por el Depositario del Municipio sin descuento 
alguno, según presupuestos aprobados por la Excma. Diputa
ción provincial.

De acuerdo con la asamblea de asociados, ha resuelto 
anunciar la vacante por término de 30 dias, contados desde la 
fecha de este anuncio, bajo el pliego de condiciones que obra 
en la Secretaría de la Corporación.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes acompañadas de 
las copias de sus títulos y hojas ó relación de méritos legali
zadas ó certificadas por el Subdelegado del partido en que re
sidan; teniendo entendido que pasado dicho término se hará 
la provisión según las prescripciones del reglamento de 24 de 
Octubre último.

Fitero 9 de Febrero de 4874.-^El Presidente, Juan Magaña»

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Tribunal de Cuentas de la Nación.
Por el presente y en virtud de acuerdo del Excm o. señor 

Ministro Jefe de la Sección 7.a de este Tribunal, se cita, llama 
y emplaza por tercera vez á D. Manuel Benitez y D. Francis
co Muñoz, Colector y Contador respectivamente que han sido 
de la Aduana de Caibarien, en la isla de Cuba, cuyo paradero 
se ignora , á fin de que en el término de 40 dias, que empeza
rán á  contarse á los 10 de publicado este anuncio en la G a 

c e t a  , se presenten en esta Secretaría general por sí ó por 
medio de encargado á recoger y contestar los pliegos de repa
ros ocurridos en el exámen de la cuenta de Rentas públicas 
de la Aduana de Sagua la Grande y su agregada de Caibarien, 
en dicha is la , del mes de Agosto de 4865 ; en la inteligencia 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 3 de Febrero de 4874. =  Ignacio Suarez Inclán.
— 4

Por el presente y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección 7.a de este Tribunal, se cita, llama y  
emplaza por tercera ve% en esta capital á D. Ramón de Vaien- 
zuela y D. Gabriel Vela, Administrador y Contador que han sido 
respectivamente de la Administración local de Contribuciones 
de Pinar del Rio, en la isla de Cuba, cuyo paradero se ignora, 
á fin de que en el término de 30 d ias, que empezarán á con
tarse á los 40 de publicado este anuncio en la G a c e t a ,  se pre
senten en esta Secretaría general por sí ó por medio de encar
gado á recoger y contestar los pliegos de reparos ocurridos en
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el exam en de la cuenta de R entas públicas te rrestres de d icha 
A dm inistración, correspondiente al mes de Junio de Í8G6; en 
la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 4 de Febrero de 4874.=dgnaeio S. Inclán . —1 

Juzgados de primera instancia.
Cádi z . - San Ant oni o .

D. Luis Morales y Cabe, Juez m unicipal propietario del d is
trito  de San Antonio de esta ciudad é interino de p rim era in s
tancia del propio distrito.

P or el presente cito á D. A ntonio Arroyo, vecino de esta 
ciudad y cuyo paradero se ignora en la actualidad, pu raque en 
el térm ino de 20 dias se persone en este Juzgado á p restar cierta 
declaración decretada en las diligencias prom ovidas en dicho 
Juzgado y por la E scriban ía  del infrascrito  á instancia  del 
P rocurador D. Juan  Galluno, apoderado de los Sres. A rcim is y 
Compañía, de este comercio, para  p reparar la acción ejecutiva 
contra el D. Antonio Arroyo por cobro de 3.834 pesetas 6 cén
timos, im porte de géneros y otros objetos que es en deber el re 
ferido á  aquellos señores.

Cádiz 3 de Febrero de 4874.-=Licenciado L uis Morales y 
Cabe.— Eduardo Meiendez. . X —977

C olm enar v iejo .
D. Romualdo de la P isa  y Pajares, Juez de p rim era  in s tan 

cia de esta v illa  y su partido.
Por el presente se cita á D. Serafín H ernández, cuyo dom i- 

lio, que se manifestó tener en M adrid , calle de Arango, se ig
nora, para  que dentro del térm ino de 10 dias, contados desde 
su inserción en los periódicos oficiales, comparezca en m i Juz
gado y E scribanía del infrascrito  á prestar una declaración en 
causa pendiente contra Pedro T eralla y otros por robo en cua
drilla á diferentes vecinos de San A gustín.

Dado en. Colmenar Viejo á 3 de Febrero de 4874 .=R om ual- 
do de la P is a .= P o r  m andado de S. S., Cárlos López N avarro.

Corcubion.
. D. Miguel López de Sá, Abogado del ilustre  Colegio de la 
ciudad de San tiago  y Juez de prim era instancia de este partido.

P or el presente cita y llam a á Manuel Senin y Torreiro, 
soltero, labrador, de unos 20 años, na tu ra l y vecino de la p a r
roquia de San Martin de O zon, térm ino m unicipal de Mujia, 
para  que comparezca ante este Juzgado á declarar en calidad 
de testigo en la causa que se instruye contra su convecino 
Ram ón Eiranova y Leí va por lesiones á Juan  Paz dentro del 
térm ino de 40 dias, á contar desde la inserción en el Boletín  
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  apercibido de 
que en otro caso le parará  el perjuicio que haya  lugar.

Corcubion 34 de Enero de 4874.=M iguel L. de Sá.==El ac
tuario , Manuel Cardalda y Corral.

Chinchón.
D. Juan Rodríguez y R odríguez , Juez de primera, in s tan 

cia de esta villa de Chinchón y, su partido.
Por el presente se cita, llam a y em plaza por segunda vez á 

todos los que se crean con derecho á  los bienes que por falle
cim iento abintestato de ^Antonio G arcía Búrgos, na tu ra l que 
parece era de Tova, en la  provincia de Córdoba, de 4-9 años 
de e d ad , so lte ro , dedicado á vender figuras de d u lc e , ocu r
rido en la villa de Perales de T ajuña la m añana del 42 de No
viem bre últim o á consecuencia de una apoplejía, para que en 
e rté rm in o  de 20 días, á contar desde el siguiente á la fecha 
de la publicación de este segundo edicto en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d ,  comparezcan en este Juzgado á deducirlo ó hacer las re 
clamaciones conducentes en ios térm inos prevenidos en la ley 
de E njuiciam iento civil; en la  inteligencia de que si no lo ve
rifican les parará  el perjuicio que haya lugar; debiendo adver
ti r  que en v irtud  del prim er edicto no se han  presentado pa
rientes ni n inguna o tra  persona-á reclam ar cosa alguna.

Dado en Chinchón á 16 de E nero  de 4874 .= Juan  R o d ri-  
guez .= F ernañdo  Fernandez.

F e r r o l .

D. V alentín Moreno y Curie!, Juez del partido  de la ciudad 
de F erro l.

E xhorto  y requiero á todas las A utoridades y funcionarios 
públicos para  que por los medios que se hallen á su alcance- 
procedan á la  busca y detención de los cuatro sujetos que en 
la noche del 16 al 47 de Diciembre últim o ejecutaron el robo 
con escalam iento de las prendas de ropa y dinero que se re 
lacionarán seguidam ente en la casa de R am ón Rodríguez, ve
cino de San M artin de Ju b ia , las señas de los cuales se expre
sarán á continuación según constan en la causa que se in -  
truye  en este Juzgado y Secretaría del que refrenda, con obje
to de averiguar los autores de aquel delito; y dispondrán tam 
bién que se proceda á la  ocupación de las. indicadas prendas 
y dinero, así como á detener á las personas en cuyo poder se 
encuentren , poniendo unas y o tras á disposición de este J u z 
gado.

Y á la  vez se requiere á los cuatro  sujetos de que va hecho 
m érito para que dentro del térm ino de 15 d ia s , contados des
de la publicación de este edicto en el Boletín oficial do la p ro
vincia, se presenten en la  cárcel de esta ciudad á responder de 
los cargos que contra ellos resu ltan  en la citada c a u s a ; pues 
de no verificarlo les p ara rá  el perjuicio que haya lugar- con 
arreglo á la ley de Enjuiciam iento crim inal.

Dado en r  errol á 28 de E nero  de lS74.®=-Valentin More- 
n o .= E l actuario , José de la T orre.

Señas personales de uno de los cuatro sujetos indicados.
E sta tu ra  como cinco piés, edad como 34 años, m ás bien 

delgado que grueso, color trigueño, sin  barba ó afeitado, cara 
redonda, nariz aguileña, no m uy g ra n d e ; vestía una  gorra  de

visera  con una moña en el plato, conocida en la aldea por 
gorra de piloto; una cham bra de m arinero, color azul; una bu
fanda de color oscuro, pantalón de paño oscuro, calzado.

Señas de los otros tres.
Som breros hongos, am ericanas y pantalones de paño os

curo, calzados.

Dinero , ropas y efectos robados.
Cuatro m il reales en las monedas siguientes: 320 en mone

das de cobre, 200 en monedas de plata de á 20 rs. cada una, y 
lo dem ás en monedas de oro de 400 rs. y una de 80; un pa
ñuelo de lana encarnado de la cabeza ó de bufanda, un reloj 
de bolsillo, de plata dibujada con ram illetes, con poco cierre en 
las ta p a s , roto el muelle de abrir y desquiciado en parte el 
cristal; cuatro sábanas de.lienzo, alguna con la m arca encarna
da de ñ . M. N.; una colcha blanca de hilo, felpuda, con cuadros 
encarnados form ando ángulos alrededor, y  en el centro un cua
dro tam bién encarnado; dos mantones, uno de ellos negro, g rue
so, y el otro del mism o color, pero más fino, y  una  balanza de 
pesar oro con su caja y falta de los pesos de un duro y 40 rs .

G etafe.
D. Francisco Rodríguez G arcía, Juez de p rim era instancia  

del partido de Getafe.
Por la presente requisitoria ciio y emplazo á los tres su 

jetos cuyas señas se expresan á continuación, que en unión al 
parecer del procesado Lorenzo Márquez ejecutaron varios ro 
bos en la carre tera  de E x trem adura , en tre  los térm inos de 
Carabanchel Alto y A lcorcon , en la tarde del día 14 de Se
tiem bre ú ltim o , para  que dentro del térm ino de 40 días se 
presenten en la cárcel p ú b lic a ’de este partido á p restar decla
ración de in q u irir y responder á los cargos que les resultan en 
la causa crim inal que se sigue con m otivo de dichos robos; 
bajo apercibim iento de que en otro caso serán  declarados re
beldes y les parará  el perjuicio á que hubiere  lugar con a rre 
glo á la  ley de E njuiciam iento  c r im in a l; encargando al mism o 
tiempo á todos los Sres. Jueces de p rim era instancia, A utori
dades civiles y m ilitares y  agentes de la policía jud icial la 
b u sc a , captura y conducción á este Juzgado de los expresados 
sujetos.

Dada en Getafe á 29 de E nero de 4874. =  F rancisco R odrí
guez G arc ía .= A ngel de Francisco .

Señes de los sujetos.
Un hom bre como de 45 años, que parecía gallego ó astu 

riano , esta tu ra  regu lar, algo grueso y cargado de espaldas, 
barba cerrada y afeitada; llevaba som brero blanco sujeto por 
un  pañuelo y vestido de claro.

Otro moreno, al parecer gitano, que le falta un  diente al 
lado izquierdo de la boca, alto, delgado, como de 36 á 40 años.

Otro tam bién moreno, m ás bajo, al parecer gitano, con 
granos en el lado izquierdo de la cara, como de 32 años, del
gado, vestido de negro.

Montaban tres jacas, dos como de la m arca y  o tra  m ás alta, 
negras.

Llevaban un trabuco, una  escopeta y un rew olver.

G razalem a.
D. Domingo Garcés de lo sF a y o s , Juez de p rim era  in stancia  

de este partido.
Por la  presente se c i t a , llam a y em plaza á Juan  Manuel 

Perez P u e r to , n a tu ra l y vecino de B enaocad , de este partido 
ju d ic ia l , cuyas señas no constan y cuyo paradero se ignora, 
para que en el térm ino de 45 d ia s , á contar desde la inserción 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca en 
este Juzgado á responder á los cargos que le Resultan en la 
causa que contra el m ism o estoy instruyendo por lesiones y 
malos tratam ientos á s u  m adre A ntonia del P uerto ; bajo aper
cibim iento de ser declarado rebelde.

Al mismo tiempo epeargo á todas las A utoridades y á los 
agentes de policísC judicial p rocuren la captura y prisión de 
dicho in d iv id u o , y  caso de ser habido ponerlo á m i disposi
ción.

G razalem a 2 de Febrero  de 4874. — Licenciado Domingo 
G arcés.de los F ay o s .= P o r su m andado , Santos P ajares Al
var ez.

Huelva.
D, Jacobo Perez I r u jo , Juez de p rim era  instancia de esta 

capital y su partido.
Por el presente se c ita , llam a y em plaza por tercer edicto 

y  pregón á A ntonio Garrido de la C orte , na tu ra l y vecino de 
esta capital, para  que en el térm ino  de nueve d ia s , contados 
desde el en que se inserte este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

se presente en este Juzgado para ser oído en la causa que con
tra  el mismo y Juan Garzón se sigue sobre lesiones m útuas.

Huelva 30 de Enero de 4874. =  Jacobo Perez Iru jo . =  Por 
m andado deS . S., Juan Medrano Borrego.

J a é n .

D. Pedro María Escobar, Juez de prim era instancia de esta 
capital y su partido.

Hago saber que en este Juzgado se sigue causa crim inal de 
oficio por voces subversivas con tra  A ntonio Merino Fuentes, 
na tu ra l y  vecino de G ranada, y  Narciso Magdaleno Ortega, 
que lo es de Solana, provincia de Ciudad-Real, ámbos dedica
dos á im plorar la caridad pública, y se encuentran en libertad  
provisional sin fianza; y habiéndose mandado que se rem ita  
á S. E. la  Sala de lo crim inal de la A udiencia de Grarcada, 
previa citación y emplazamiento de los mismos, para  que com
parezcan ante dicho superior T ribunal dentro de 40 dias, se 
libraron exhortos al efecto á  los Sres. Jueces de sus respecti
vos domicilios; y como no hayan sido h ab idos, por providencia

de este dia se ha dispuesto llam arlos por edictos á fin deque 
comparezcan en el térm ino de nueve dias desde la inserción del 
presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
esta provincia; parándoles de lo contrario  los perjuicios que 
haya lugar.

Dado en Jaén á 28 de Enero de 1874.=Pedro  M aría E sco- 
b ,ar.= P o r mandado de S. S., Julián H errador.

Játiva .
E n nom bre de la Nación, D. Joaquín de E rrazqu in  y C ar- 

celen, Juez de prim era instancia de esla ciudad de Já tiv a  y sn 
partido.

Por el presente se cita, llam a y emplaza á Luis L lorens y  
Secli, vecino que fué de V alencia, para que dentro del té r 
mino de 20 dias comparezca en este Juzgado á oir la no tifica
ción de la sentencia dictada en la causa seguida en su contra  
por lesiones á Josefa Piqueres.

A la vez se encarga á todas las A utoridades judiciales y 
civiles que practiquen diligencias en busca del Llorens Sceh, 
y que procedan en su caso á la captura del mismo, rem itién
dole á las (járreles de este partido.

Dado en Já tiva  á 30 de Enero de 4874.=Jcaquin  de E rraz- 
quin.= -Por su mandado, Joaquín Estellcs.

J erez  d e  la  F ro n tera .—S an tiago .
D. Antonio de A nguita y A lvarez, Juez de prim era in s tan 

cia del d istrito  de Santiago de esta ciudad.
Por la presente hago saber que en este Juzgado y E scriba

nía  del que autoriza se ha seguido de oficio causa crim inal 
por delito de lesiones contra Catalina Vega Cortés, h ija  de Do
mingo y de María, na tu ra l y vecina de Jim era de L ibar, casa
da- con Miguel Jaén Guerrero, y de edad de 36 años, en la cuel 
se ha dictado sentencia ejecutoria en 30 de Octubre del año 
últim o por la Sala de lo crim inal de la Excm a. Audiencia de 
este territorio , ante el Escribano de Cám ara D. Bernabé Asen- 
cio, condenando á la C atalina Vega en cinco meses de arresto  
m ayor, con sus accesorias y pago de costas.

Practicadas diligencias con objeto de cap turar á la proce
sada para  que cum pla dicha condena, no ha podido encon
trársela, habiendo informado su m adre que había marchado 
con su m arido é hijos á trabajar en la recolección de aceitu
n a ; y  siendo de presum ir que se encuentre en el pueblo de 
su naturaleza ó en el térm ino de Moron, pido y encargo á los 
Sres. Jueces de los partidos respectivos, así como á cualesquie
ra  otros donde pueda ser habida la C atalina Vega Cortés, y  á 
las A utoridades y agentes de policía judicial que supieren el 
paradero de la susodicha, procedan á su captura y remisión á 
la cárcel de esta ciudad á mi disposición.

Jerez de la F ron te ra  30 de Enero Ae 4874.— Antonio de 
A nguita y  A lvarez. P or su m andado , Hipólito Abela y 
E ch arri.

La C arolina.
D. Antonio José V illanueva, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad y su partido.
■ -A los Jueces de esta provincia y á todos los demás de la 
Nación española saludo y hago saber que en este de mi cargo 
y por la E scriban ía  del que refrenda se sigue causa crim ina! 
de oficio sobre escalam iento de la cárcel de este partido y fuga 
de la m ism a de los presos en ella Juan A m ador Fajardo, co
nocido por Juan N avarro Campos; Benito Cuello F ernandez, 
Francisco Soriano Cabezas, Francisco  Viedma Gilaver, cono
cido tam bién por Diego Segura Perales, y  Francisco José B ar
reño Muñoz, cuyas señas y demás circunstancias se expresa
rán  á continuación, en la cual se ha m andado proceder á la 
busca y captura de los mismos; y con este fin se expide La 
presente requisitoria, por la que y en nom bre de la Nación ex
horto y requiero á los Sres. Jueces arriba  nombrados, y en 
cargo á todas las A utoridades y funcionarios de policía ju d i
cial que donde quiera que fuesen habidos los sujetos mencio
nados procedan á su detención y los rem itan  con las segu
ridades convenientes á d icha cárcel y a disposición de este 
Juzgado para  los efectos que proceda con arreglo á la ley p ro 
visional de Enjuiciam iento  crim inal.

Y ai mismo tiempo cito, llamo y emplazo á los referidos 
Juan A m ador y consortes para que en el térm ino de 45 días 
comparezcan en este Juzgado á responder de los cargos que les 
resu ltan  en la expresada causa y otras que contra los m ism os 
se siguen por delito de robo y hurto; apercibidos de que si no 
lo verifican serán declarados rebeldes y les parará  el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en La Carolina á 27 de E nero de 4874— A ntonio j . 
Villanueva.=*=Por m andado de S, S., Rafael Ohartc.

Señas de los reos fugados.
Juan Amador Fajardo , conocido por Juan N avarro Campos, 

n a tu ra l ds E e ija , vecino de Calicasar, de 34 a ñ o s , de estatura 
regular, pelo castaño claro, ojos a z u le s , nariz  afilada, barba 
poblada y rubia; viste pantalón oscuro, chaleco negro, cha
queta de lienzo ' crudo y som brero hongo.

Benito Cuello F e rn a n d e z , n a tu ra l y vecino de Aldea del 
Rey, de 35 a ñ o s , alto, delgado, moreno, pelo negro, ojos m e
lados, nariz afilada, barba poca; viste pantalón bombacho., 
chaleco y chaqueta de paño color castaño, una anguarina del 
m ism o color, abarcas y som brero  calañés de ala ancha.

F rancisco 'V iedm a G ilaver, conocido por Diego Segura Pe
rales , n a tu ra l y  vecino de Jimeno, de 38 a ñ o s , do estatura 
regular, algo grueso, color sano, pelo castaño, ojos azules, boca 
regular, nariz afilada, barba poblada; viste pantalón de paño 
claro, chaleco y chaqueta más oscuro y som brero blanco.

F rancisco  Soriano Cabezas, na tu ra l de Sorbas, vecino jc 
L in a re s , de 26 años, de estatu ra  regular, grueso, color sano, 
pelo n e g ro , ojos negros y to rc idos, nariz afilada, barba mo
b lad a ; usa patillas y viste como los anteriores.
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Francisco José P arreño  Muñoz , n a tu ra l y  vecino de B ai
lón , de 43 años, esta tu ra  regular, g rueso , m oreno, pelo ne
gro , ojos m elados, nariz afilada, ba rb a  poblada, hoyoso de 
v iru e la s ; viste p an ta ló n , chaleco y chaqueta  en m al estado 
de uso.

L é r i da.
D. Francisco V alcárcel y V argas, Juez de prim era instancia  

de esta ciudad y su partido .
P or el presente hago saber que en este Juzgado y por la 

E scrib an ía  del que refrenda se sigue causa crim inal á v irtud  
de denuncia .de Concepción Vázquez y Macho sobre estafa, 
co n tra  V icente F resn ed a  y M artínez, en cuya causa tengo acor
dado se reciba declaración á José Ayuca, vecino que fué de la 
v illa de M adrid; é ignorándose su actual domicilio he dispuesto 
en .p rov idenc ia  de esta fecha, y en cum plim iento á lo p reve
n ido en el a rt. 324 de la ley de E njuiciam ien to crim inal, p u 
b licar su llam am iento para que en el térm ino de 43 dias com 
parezca. en este Juzgado á prestar la declaración acordada en 
m éritos de la causa ántes citada.

Dado en L érida á 29 de Enero de 1874 .= F rancisco  V alcár
cel y Y a rg as .= P o r m andado de S. S . , José Jordana.

L iria.
Ib Nicolás Grustan, Juez de p rim era instanc ia  del partido  

de L iria  con residencia autorizada en esta ciudad.
P o r el presente cito, Lamo y emplazo por un solo edicto á 

V icente Asensi Gam ir, vecino de L iria , pa ra  que dentro de 13 
dias, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletín oficial de esta provincia, se presente en este Juzgado, 
s ituado  en la calle de Santo Tomás, núm . 24, piso tercero , con 
el fin de notificarle la ejecutoria recaída en causa sobre lesio
nes al m ism o contra su herm ano Bartolom é; pues de no v e ri
ficarlo le p a ra rá  el perjuicio q u e jia y a  lugar.

Dado en V alencia á 31 de Enero de 4874.=N icolás G rus- 
ta n .= P o r  su m andado, M anuel Cortés.

M a d r i d .-Audencia.
P or el presente edicto, y en v irtud  de providencia del se

ño r ü . José M aría Sanz, Juez m unicipal é. in terino  de p rim era  
in s tanc ia  del distrito  de la A udiencia de esta capital, se cita  y 
llam a por este segundo edicto y térm ino de nueve dias á F é 
lix  A lcan ta rilla  á fm de que com parezca en dicho Juzgado y 
E sc rib an ía  del actuario  á la práctica de una diligencia; ap er
cibiéndole que de no hacerlo, le p a ra rá  el perjuicio que hay a  
lugar.

M adrid 3 de F eb rero  de 1874—E l actuario , V iila rrub ia .
M adrid .— B u e n a vis t a .

E n v irtu d  de providencia del Sr. Juez del d is trito  de B ue- 
nav ista  de esta capital, dictada en expediente gubernativo que 
se sigue por ex trav ío  de un exhorto del Juzgado de bienes de 
difuntos de la ciudad de Manila, que ten ia  por objeto citar y 
em plazar á D. Joaquín R ivera y Gazquez en el ab ín testato  de 
D. M ariano Maroto, se llama  á las personas que tengan noticias 
de su paradero de dicho exhorto que fué repartido  en 43 de 
Octubre de 4869 á este Juzgado, para que en el té rm ino  de ocho 
dias com parezcan á p restar sus declaraciones en el referido 
expediente; lo que al propio tiempo se hace saber al D. Joaquin  
R ivera para que se persone en aquel Juzgado y  no le pare 
perjuicio el ex travío  de dicho exhorto.

Madrid 29 de Enero de 4874.=Y.° B .°=G om ez A ceb o .= E l 
Secretario, Joaquin Carretero.

Por  el presente y en v irtud de providencia del Sr. D. L uis 
Gómez Acebo, Juez m unicipal é in te rino  de p rim era  instanc ia  
del d istrito  de B uenavista de esta cap ita l, se c ita , llam a y em 
plaza á A lejandro A rjo l, cuyo actual paradero  y dom icilio  se 
igno ray á iln .de que en el isnprorogabie térm ino de seis dias 
comparezca en el referido Juzgado de B uenavista  y E sc rib a
nía dei que refrenda , 6 en la Secretaría de la  S ala  te rce ra , 
sección segunda de esta Exorna. A u d ien c ia ; bajo ap ercib i
m iento que de no verificarlo le parará  el perjuicio, que haya
> •• ' 'e V  - ’

Madrid 3 de F ebrero  de 1874. =  Y.° B.° — Gómez A cebo/=  
E l Escribano ac tu a rio , F rancisco  de Lanzas.

E n  v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era instancia  
interino del distrito  de Buenavista de esta capital, y para dar 
cumplimiento á un oficio exhortato rio  del Juzgado de S ariñe - 
na, se llam a por este edicto y térm iiío de seis dias á Tom ás 
Nasar, de oficio tallista, que en el año de 4868 traba jaba en la 
fábrica de aserrar m aderas clel pueblo de Pom ar, y parece que 
en la actualidad se encuen tra en esta villa ejerciendo su ofi
cio, y cuyo domicilio se ignora, á fin de que se presente inm e
dia tam ente en dicho Juzgado de Sariñena á prestar declaración 
corno testigo en la causa crim inal que pende en el m ism o so
bre daños en un soto de D. M artin Ordás, sito en dicho pueblo 
de Pom ar: apercibido que de no verificarlo le pa ra rá  el per
ju ic io  que h ay a  lugar.

Madrid 31 de Enere de 4874. =  E l E sc rib ano , F rancisco  
Molina.

E n  v irtud  de providencia del Sr. D. Luis Gómez Acebo, 
h e z  m unicipal é in te rin o  de prim era instancia del d istrito  de 
B uenav ista  de esta capital, refrendada del E scribano que sus
cribe, se cita á un  ta l Daniel, cuyo apellido y dom icilio se ig
nora, que el 44 de D iciem bre próxim o pasado, y siendo por la 
tarde , encargó á P edro  G arrido, mozo de cuerda núm . 428 del 
M unicipio, con destino en la  esquina de las calles de la L iber
tad y de San Múreos, cargase con cuatro  re jas  de h ierro  que 
hab ia en el recin to  del M inisterio de la G uerra , para que en el 
térm ino de 40 d ias com parezca en la. audiencia de S. S . , sita

en el Palacio de Justicia, con el fin de p res ta r declaración en 
causa c rim ina l que se sigue al Pedro  Garrido por hurto .

M adrid 34 de Enero de 4874.=O rtega.
M a d rid .—C ongreso .

E n v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  in s ta n c ia  
del d is trito  del Congreso de esta capital, refrendada por el in 
fra sc rito  E scrib ano , en au tos o rdinarios incoados á instancia  
de D. Manuel S ilva y E z u m e n d ía , sobre cancelación de unos 
censos, se cita de eviccion y saneam iento por m edio del p re 
sen te  á Doña M aría Josefa del Corral, M arquesa de N arros ó á 
s u s  herederos y sucesores de quienes proceden los derechos 
que por la p rim era  se trasm itie ro n  en ven ta  á Doña B onifacia 
R u perta  de B enita Zam orano, sus herederos y sucesores; y ta m 
bién se cita á los que se crean con derecho á los capitales de 
los censos de cuya liberación se tra ta  en dichos autos, á fm de 
que se presenten dentro del térm ino  de cinco dias que por se
gunda vez se les señala en conform idad á lo dispuesto en el 
párrafo  segundo del art. 232 de la ley de E njuiciam ien to  civil; 
con apercibim iento que de no presen tarse les p a ra rá  el p e rju i
cio que haya lugar.

Dada en M adrid á 9 de F eb rero  de 1874.=V.° B .°= José Gon
zález M artin ez .= E l E scribano, Francisco  de P au la  Morales.

X —976
M ad rid .—H o sp ic io .

P or providencia del Sr. Juez de p rim era instancia  del dis
trito  del Hospicio de M adrid, se llam a y em plaza á los parien
tes m ás próxim os de Ju an  Salgado Alvarez, n a tu ra l de Cezana, 
de 30 años, casado, ca rre te ro ; de Pió Pereda Moya, de 29 años, 
soltero, labrador, n a tu ra l de L a Guardia; de Francisco  R ich ar 
C andelas, n a tu ra l de M adrid , de 28 años, soltero, cortador de 
c a rn es , y de R uperto M erino A lc a id e , n a tu ra l de C arbonera, 
de 34 años, casado, jo rnale ro , p a ra  que en el térm ino de nueve 
dias com parezcan en este Juzgado y  m i E scriban ía  á fin de 
ofrecerles la causa que se in s tru y e  con m otivo del hom icidio 
de dichos cuatro  sujetos por si en ella quieren  m ostrarse  parte ; 
apercibidos de que pasado dicho térm ino sin  verificarlo les 
p a ra rá  el perjuicio que h ay a  lugar en derecho.

M adrid 29 de E nero  de 4874.=E1 E scribano  , Lope M on- 
talvo.

M adrid .—In c lu sa .
E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era  in stanc ia  

del distrito  de la Inclusa de esta capital, en el que radica la quie
b ra  de la  Com pañía general de Crédito, Depósitos y Fom ento, 
se h a  señalado p a ra  celebrar la p rim era  ju n ta  de acreedores de 
la en tidad quebrada el dia 28 del actual, á la  u na  de su tarde, 
en los estrados de dicho Juzgado, sitos en el Palacio de Justicia, 
Salesas, previniendo á  todos los acreedores que h ab rán  de con
cu rr ir  acom pañando el títu lo  justificativo de su crédito; bajo 
apercibim iento en otro caso de no ser adm itidos en la ju n ta .

M adrid 10 de F eb rero  de 4874.=E1 Escribano, R uperto  de 
Diego. X—972

M adrid .—P a la c io .
E n virtud  de providencia del Juzgado de prim era  in s tan c ia  

del d istrito  de P alacio  de esta  cap ita l, se an uncia el ex trav ío  
de 47 acciones del Banco de España, núm eros 40.433 á 140, 
49.931 y 932, 64.460 á 462, y  78.440 á. 413 constitu idas por 
Doña B enita  A rau jo ; así como un  resguardo de depósito 
de 40.000 escudos nom inales en inscripciones del 3 por 400 
consolidado, bajo el núm . 33.999 que en 30 de Marzo de 4868 
constituyó d icha señora en la Caja de efectos en custod ia del 
m encionado B anco de E s p a ñ a ; haciéndose saber por este p r i
m er edicto á la persona en cuyo poder se encuen tren , los p re 
sente en dicho Juzgado y E scrib an ía  del ac tuario  den tro  del 
térm ino  de 40 dias; bajo apercibim iento de que si no lo v e ri
fica serán  declarados aquellos nulos y  de n ing ún  valor.

M adrid 9 de Febrero  de 4 87 4 .= E l E scribano, R am ón Cle
m ente y L ázaro . * X — 973

E n v irtu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  in s tanc ia  
del d is trito  de Palacio de esta capital, se cita, llam a y  em plaza 
á D. A ntonis R oyan , que ha vivido en la  calle del Conde Du
que, núm . 8, cuarto  bajo , á fin de que en el térm ino  de nueve 
dias se presente en dicho Juzgado á p res ta r declaración en 
causa crim inal; apercibido que de no verificarlo  le p a ra rá  el 
perju ic io  que h ay a  lugar.

M adrid 34 de Enero de 4874.=E1 actuario , P ascual E steve .
P u e n t e  d e  A rzob isp o .

D. Santiago R om asanta y F e rn an d ez , Juez de p rim era  in s 
tan c ia  de esta v illa  y su partido.

P or el presente y segundo edicto se l la m a , c ita  y em plaza 
á D. Isid ro  y D. E ustaquio  Herce, pa ra  que en el térm ino  de 20 
d ia s , á  co n tar desde que tenga lugar la inserc ión  de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
com parezcan en este Juzgado á contestar á la dem anda in te r
puesta  con tra  los m ism os por D. Salvador G inés, p ara  que le 
satisfagan el im porte de las obras hechas en un a  casa de esta 
v illa  pertenecien te  á los mismos.

Y p ara  que tenga efecto y su rta  los efectos legales, por ig
norarse la  residencia  de los Sres. H e rc e , se expide el presente.

Dado en Puente clel Arzobispo á  4 de F eb re ro  de 4874 .=  
Santiago R om asan ta. =  El E sc rib ano , M anuel Q uiroga.

X—974
V ald ep eñ a s.

D. José M ontenegro y López, Juez de p rim era  in stancia  de 
esta v illa  y  su  partido .

P or el p resen te  sé hace saber que en este m i Juzgado y  por 
la E scriban ía  del que refrenda se h a  entablado expediente de 
ab intestato  por el P rocurador D. P ráxedes Sánchez y  V aliente 
en nom bre y  con poder de D. B en ito , D. Mauro y Doña P au la  
Rom ero y  S án ch ez . esta con licencia de su esposo D. Diego ,

M aría L ab a rra  y  R am írez , vecinos de T o rre n u ev a , de los bie
nes que Doña E ngrac ia  Rom ero y Sánchez, de la  propia vecin
dad, dejara á su fallecim iento; en cuyo expediente se h a  p ro 
veído auto m andando, entre o tras cosas, se inserte el presente' 
en la G a c e t a  , p a ra  que en el té rm ino  de 20 dias las perso
nas que se creyeran  con derecho á los bienes de aquella com 
parezcan en este Juzgado á a c re d ita r , justificar y  deducir el 
derecho que á los m ism os pud ieran  te n e r , y á cuyo fin se ex 
pide el presente en Valdepeñas á 6 de F eb rero  de 4874. — José 
M ontenegro .^  P or su m a n d ad o , A ntonio Muñoz de la E spada.

X —973
V era.

D. V icente B lanes C astillo , Juez de prim era  in s tan c ia  de 
esta  ciudad y  su partido .

P or el presente se cita  á F ranc isco  U rrea, alias Tito, v ec i
no de Subrin , para que en el térm ino  de 43 dias com parezca 
en este Juzgado á  p restar c ie rta  declaración en la causa que 
se sigue sobre robo de 423 pesetas á Cayetano R am os López, 
su  convecino.

Dado en V era á 27 de E nero  de 4874.=V icente B la n e s .=  
P o r su m a n d ad o , L uis R u iz  C arrillo .

V illa d ieg o .
E n nom bre de la Nación, D. L uis Guerra,* Juez de p rim era  

instancia  de esta v illa  de V illadiego y su partido .
P or el presente cito , llam o y em plazo á Ju lián  M artínez, 

n a tu ra l de V illah izan  de T rev iño , y R uperto  M erino, como de 
20 años de edad, cuyas -señas personales se igno ran , pa ra  que 
den tro  del térm ino  de 30 d ia s , á con tar desde su inserción en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezcan en este Juzgado á respon
der á los cargos que les resu ltan  en la causa crim inal que con
t ra  los m ism os se in s tru y e  sobre haberse presentado m ontados 
y  arm ados con u n a  escopeta de dos cañones y  una nav aja  en 
el pueblo de C astrecias é in ten tado  robar caballerías; bajo 
apercibim iento que de no verificarlo  se les declarará rebeldes 
y  les p a ra rá  el porj uicio que h ay a  lugar.

Y en nom bre de la N ación encargo á todas las A utoridades 
y  funcionarios de polic ía jud ic ial, que caso de ser habidos los 
conduzcan á disposición de este Juzgado con las arm as y de
m ás efectos que se les ocupen.

Dado en Villadiego á 30 de E nero  de 4 87 4 .= L uis  Guerra.**» 
P or m andado de S. S., N icolás de Velasco.

SOCIEDADES
La U n ion .

s o c ie d a d  c o o p e r a t i v a . - 
N úm ero 8.—E n  la  v illa de Valencina, á 23 de E nero  de 4873, an te m í D. José M aría Agudo, vecino y E scribano num erario  

de la Algaba, y N otario público del Colegio del territo rio  de 
la A udiencia de Sev illa , presentes los testigos que se dirán, 
com parecieron D. A gustín  Galludo y García, soltero, Profesor 
de instrucción  p rim aria  superior, y tíe 27 años; D. Antonio 
B arcia P izarro , casado, propietario , y de 38; D. Manuel F e r
nandez Pe/ez, casado, labrador, y de 32; 0. A lonso P in to  y T a- 
llafé, casado, propietario , y de 32; D. M anuel M argada Ruiz, 
casado, propietario, y  de 35; D. José N avarro  Montero, casado, 
propietario , y de 60; D. José Gómez Benitez, casado, p rop ie ta
rio, y de 52; D. Santiago d é la  Cruz Moreno, casado, m archan 
te, y  de 50; D. Ju an  M árquez Sánchez, viudo, trabajor del cam 
po, y de 54; D. F ernando  Delgado H urtado, soltero, traba jador 
del campo y propietario, y de 29; D. Teodomi.ro Márquez S an
tos, soltero, traba jador del campo, y de 27; D. F lorencio  S án 
chez Polvillo, casado, traba jador del campo, y de 34; D. José 
Díaz'Delgado, .casado, trab a jo r del campo, y de 29, y D. F ru c 
tuoso Gómez Pabon, casado, del campo, y de 28; todos vecinos 
de esta  v illa , excepto únicam ente D. Alonso P in to  y Tailafé, 
que lo es de la inm ediata  de C astilleja de G uzm an. *

Y habiendo todos m anifestado hallarse con libre ad m in is
tración  de sus bienes, pleno goce de sus derechos civiles y ca
pacidad legal para otorgar esta escritu ra  de fundación de Com
pañ ía  ó Sociedad cooperativa, dijeron:

Que habiendo celebrado varias conferencias sobre la con
veniencia de establecer en este pueblo una Com pañía coopera
tiva  de Consumo, con arreglo  á la ley de 49 de O ctubre de 4869, 
á fm de que ios m iem bros de ella alcancen la comodidad, 
desahogo é independencia, librándose de los terrib les efectos 
de la m iseria , y aun  crear un capital que podrán legar á sus 
descendientes, han  convenido establecerla; y para  su régim en, 
despees de d iscutido , han  aprobado el reglam ento  del tenor literal siguiente:

REGLAMENTO .
PARA LA ORGANIZACION Y RÉGIMEN DE LA SOCIEDAD COOPERA- 
TIVA DENOMINADA L a  U Í I Í O B , ESTABLECIDA EN ESTA VILLA DE 

VALENCINA.
E sta  Sociedad tiene por objeto procurarse la comodidad, des

ahogo é independencia necesaria^ á fin de hacer frente á los 
desastrosos efectos de la m iseria, que tan  com unes se van ha
ciendo en los calam itosos tiem pos por que atrav iesa  nuestra 
desgraciada patria , y al m ism o tiem po crear un porvenir que 
poder legar á sus descendientes.

CAPITULO PRIM ERO.
Sobre las fórmulas y  espíritu  de la Sociedad.

A rtícu lo 4.° E sta  Sociedad constará de indiv iduos traba ja
dores y estará  represen tada por un a  Ju n ta  direc tiva, la cual 
se com pondrá de un Presidente, un V icepresidente, dos Secre
tarios, un  Tesorero y seis Vocales.

A rt. 2.° L a Sociedad debe ñ, perm anecer constitu ida seis 
años. Como dice el artícu lo  an terio r constará de individuos 
trabajadores, y para  ser adm itido como socio se necesitan 
reu n ir  las  cualidades siguientes: prim era, tener 24 años cum
plidos: segunda, ser trabajador con m oralidad; y tercera , acre
d ita r ho n radez  y  buena conducta.A rt. 3.° Los socios que deseen ser inscritos podrán imponer 
cu an tas  acciones deseen costando cada una 5 pesetas, obligán
dose á pagar sem analm ente un  real ó 25 céntim os de peseta 
por cad a  acción en el dia sábado que se señala p a ra  ello.

A rt. 4.° La recaudación sem anal que indica el artícu lo  an 
te rio r se efectuará en el local destinado p a ra  jas  sesiones 
por el T esorero y Secretarios, los cuales ex tenderán recibos de 
las cantidades recaudadas, anotándolo al m ism o tiem po en el 
libro de caja que hab rá  al efecto para dicha recaudación.
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Art. o.° Para seguridad de los fondos de la Sociedad se de
positarán estos en un arca que obrará en poder del Tesorero.

Art. 6.° Una vez que la Sociedad cuente con fondos sufi
cientes para establecer una tienda en donde se expendan á los 
socios los artículos más necesarios al común uso de la vida, 
lo hará inmediatamente, cuidando la directiva de la buena ca
lidad y precios equitativos con que dichos artículos deban ex 
penderse.

CAPITULO II.
De las elecciones.

Art. 7.° Para la elección de la Junta directiva ó de cual
quier otro nombramiento que hubiere que hacer, convocados 
al efecto todos los socios con 84 horas de anticipación, y retiñi
dos en el local de las sesiones, irá provisto cada uno de una 
papeleta, en la que escribirá ó hará escribir el nombre y cargo 
de los que se hubieren de nombrar, sin cuyo requisito el P re
sidente no le permitirá ejercer el sufragio.

Art. 8.c Llegada la hora fijada en la citación el Presidente 
dirá que se va á proceder á la elección del individuo que haya 
de ejercer el cargo de que se trate. ^

Art. 9.° Los socios irán aproximándose uno á uno á la mesa, 
y depositarán en una urna que ai efecto estará preparada ia 
papeleta de que trata  el art. 7.°, cuidando el Presidente que 
haya completa libertad, en el acto de la elección.

Art. 10. Cuando cese la elección por falta de votantes y 
trascurra media hora después de haberse emitido el último su
fragio, preguntará el Presidente si falta algún socio que quiera 
ó desee votar, y si no se -contestase ó se contestase negativa
mente, declarará que se va á proceder al escrutinio.

Art. 11. Acto seguido sacará el Presidente una á una todas 
las papeletas depositadas en la urna, é irá leyendo en alta voz 
el contenido íntegro de las mismas.

Art. 18. Los Secretarios irán formando cada uno una lista 
expresiva del resultado de la elección, las cuales se compro
barán por el Presidente con el contenido de las papeletas ex
im idas de la urna, y verificada esta diligencia el mismo P re
sidente declarará en alta voz quiénes hayan salido electos y 
los cargos para que fueron elegidos.

Art. 13. Sin embargo de la libre facultad que compete á 
los socios para designar y elegir á las personas que tengan por 
conveniente, se les recomienda que lo hagan en favor de las 
que se hallen adornadas con las cualidades de actividad, ilu s
tración y honradez para asegurar así el más feliz éxito y re
sultado de esta benéfica institución.

Art. 14. Las elecciones se harán todos los años en uno de 
los primeros dias del mes de Noviembre por mayoría de votos 
y;en la forma prescrita en los artículos anteriores, pudiendo 
ser reelegidos ios que hayan desempeñado los cargos de ia 
Compañía, aunque no es obligatoria para estos la continuación.

Art. 15. Es obligatorio'á todo socio desempeñar y servir el 
cargo para que fuere elegido si no lo hubiese hecho en el año 
próximo anterior; si se negase á hacerlo será excluido de esta 
Sociedad, de la que no recibirá más que el importe de la ac
ción ó acciones por que se halle suscrito.

CAPITULO III.
Derechos, deberes y correcciones de los socios.

Art. 16. Cuando se establezca la tienda de que trata el ar
tículo 6.°, se proveerán y abastecerán todos los individuos que 
componen esta Sociedad de los artículos que en ella se expen
dan y necesiten para el consumo de sus casas; si no lo hicie
ren, como es de su obligación, incurrirán en la multa de una 
peseta por la primera falta, de % por la segunda, y por la te r
cera infracción sera expulsado de la Sociedad sin derecho á 
que esta le abone otra cosa ni cantidad que el importe de la 
acción ó acciones que en ella representare. La ejecución de 
estas penas la acordará la Junta directiva , llevándola á efecto 
el Presidente.

Art. 17. El valor de la acción ó acciones que tenga el socio 
que por cualquier motivo sea expulsado de la Sociedad respon
derá de lo que el. mismo adeude á esta por cuotas semanales ó 
por cualquier otro concepto; por consiguiente se suspenderá en 
su caso la devolución del importe de las acciones hasta que se 
liquide la cuenta particular del expulso y pueda hacerse la de
bida compensación; y si resulta que debe á la Sociedad mayor 
cantidad que la que impuso en ella, se obligará á la misma 
por documento competente para pagarle la diferencia que con
tra  él aparezca en el plazo de dos.meses, contados desde el dia 
en que.se haya formalizado la liquidación, dando de ello la ga
rantía ó fianza correspondiente á satisfacción de la Junta di
rectiva.

Art. i 8. El establecimiento ó tienda de esta Sociedad no 
davá al fiado á los socios ninguno de los artículos que en 
ella se expendan, salvo en los casos siguientes: primero, en el 
de enfermedad del socio: segundo, el de una desgracia impre
vista que le haya acaecido ó á su familia , y tercero, el de falta 
de trabajo que le impida ganar para su sustento.

Art. 19. Los socios que tomen al fiado artículos de consu
mo que se despacharán en la tienda de esta Compañía satis
farán su importe'el dia 15 de Agosto más próximo venidero, y 
si no pudiesen verificarlo y probase justa causa que se lo im 
pida, lo ejecutará precisamente el 15 de Octubre siguiente; y 
si tampoco paga en este último plazo, el referido estableci
miento no le sum inistrará más hasta que solvente completa
mente su adeudo.

Art. SO. El socio que deje de pagar las cuotas correspon
dientes á cuatro sem anas, si no es por causa de enfermedad ó 
falta de trabajo, incurrirá en la multa de 85 céntimos de peseta; 
si su atraso llega á seis semanas, pagará 50 céntimos de pe
seta también de m ulta; y si no satisface las cuotas de ocho 
semanas, no probando razón suficiente que lo excuse, á juicio 
de la Junta directiva, y habiendo sido amonestado por esta, será 
expulsado de la Sociedad, devolviéndosele el importe de sus 
acciones, liquidándose y compensándose conforme á lo esta
blecido en el art, 17.

 ̂Art. 81. La asistencia á las juntas ordinarias y extraordina
rias que celebre la Sociedad es obligatoria á todos sus miem
bros á fin de que se instruyan de los fondos que tenga la Com
pañía y el estado de su administración; el que no concurriere, 
será multado en 85 céntimos de peseta, á no ser que exponga 
justos motivos que lo excusen como so n : ser mayor de 60 años 
de edad, estar enfermo ó tener necesidad de cumplir las obli
gaciones del empleo ú oficio á que se hallen dedicados y de que 
dependa su subsistencia.
 ̂ Art. 88. Los socios que se presenten embriagados en las 

juntas ó reuniones que tenga esta Compañía incurrirán en la 
m ulta de 50 céntimos de peseta por ia primera vez, y una pe
seta por la segunda; y si reincide será expulsado de la Socie
dad, quedando sometido á las reglas establecidas sobre liquida
ción de fondos en el art. 80.

Art. 83. En las sesiones que celebre esta Compañía usarán 
de la palabra los concurrentes por el orden que la pidieren, y 
no serán interrumpidos en ella miéntras traten de la cuestión 
ú objeto para que la hubiesen pedido y sin frases que ofe ndan á 
ninguno de los circunstantes ó que pertenezcan á la Sociedad.

Art. 84. El que se mofare de algún socio estando en sesión,

ó lo interrumpiere en el uso de la palabra que le haya conce
dido el Presidente, será expulsado por este del local en que 
estuvieren reunidos, prohibiéndole que vuelva á él durante el 
térnqúno de tres meses, excepto únicamente cuando deba veri
ficarlo para pagar las cuotas semanales.

Art. 85. Cuando fallezca un socio, ya sea habiendo hecho 
testamento ó sin testar, adquirirán sus herederos el derecho 
de pedir á la Sociedad el abono del capital y rendimientos que 
correspondan á su causante por el tiempo que formó parte de 
aquella. Si alguno de dichos herederos desea continuar en la 
Compañía el empeño del finado, y es persona hábil con las 
cualidades que se requieren por los estatutos para ser admiti
do, podrá hacerlo; y en este caso se aplazará la liquidación del 
haber del difunto hasta que cumplan los seis años que se han 
fijado como término de duración á la Compañía, presentando 
el sustituto el número de orden que correspondía al sustituido 
para que en él se hagan las anotaciones oportunas. Si no qui
sieren los herederos continuar la suscricion de su causante, lo 
participarán así á la Sociedad para que esta les haga en el tér
mino de 15 dias la liquidación y abono de sus intereses.

Art. 86. El socio que tenga necesidad de ausentarse tem 
poralmente de esta población pagará anticipadamente las cuo
tas mensuales que gradúe corresponder á la duración de la 
ausencia; pues de lo contrario se considerará comprendido en 
los casos citados en el art. 80, y sujeto á las penas en el m is
mo establecidas. Si la ausencia fuese para siempre, porque le 
convenga variar de domicilio, se le liquidará y abonará cuanto 
le corresponda hasta.el dia en que se marche.

Art. 87. El que voluntariamente quiera dejar de formar p ar
te de la Sociedad podrá cesar cuando guste; pero dejará en 
favor de la misma cuanto le corresponda por acciones, produc
tos y cuotas.

Art. 88. Las multas que impusiere el Jurado á los socios 
serán exigidles sin ulterior recurso.

Art, 89. Ei Presidente del Jurado dispondrá que el Secre
tario lleve un registro en que consten las multas que impusie
re, el dia en que se pagaren y el nombre del socio que hubiese 
sido condenado. De las multas satisfechas dará recibo el Teso
rero, y se pondrá en conocimiento todos los meses de 1a Junóa 
directiva respecto de las exigidas en dichos períodos.
.-o Art. 30. El socio que se dedique á agiotajes, promueva dis
cordias en la Sociedad, procurase perjudicarla en sus intere
ses y crédito, atribuyéndole mal manejo.de los fondos, y el 
que por cualquier medio procure su medro particular con p er
juicio de la Compañía, será expulsado de esta sin opcion á re
cibir nada de lo que debiera pertenecerle. Sin embargo de lo 
que queda establecido, todo socio tiene el derecho y aun el 
deber de denunciar al Presidente cualquier abuso que notare 
en ia administración de la Compañía para que'lo  corrija, y si 
desestima ó no atiende la denuncia, podrá reproducirla en la 
prim era jun ta  que celebre la Compañía.

CAPÍTULO IV.

De la Junta directiva.
Art. 31. La Junta directiva se pondrá de acuerdo con el 

Presidente siempre que se trate de un negocio de interés.
Art. 38. La misma Junta se reunirá el jueves todas las se

manas para enterarse de la situación de los fondos de la So
ciedad, y acordar lo conducente á la prosperidad y ventajas de 
la misma, y á que todos sus empleados cumplan exactamente 
las obligaciones de sus respectivos cargos.

Art. 33. Además de las juntas ordinarias ó semanales ten
drá la directiva todas las extraordinarias que considere con
venientes á la Compañía.

Art. 34. El individuo ó miembro de la Junta directiva que 
sin justa causa dejase de asistir á las reuniones ordinarias ó 
extraordinarias para que fuese citado, incurrirá en la multa 
de 50 céntimos de peseta por la prim era vez, y doble por la 
segunda: si reincidiere será destituido de su cargo, y aun ex
pulsado de la Sociedad sin opcion á cosa alguna.

Art. 35, La Junta directiva representa á la Sociedad, admi
nistra sus intereses y dispone el empleo de los fondos social ex 
De todas sus gestiones dará cuenta documentada á la jun ta ge
neral el dia mismo en que cumpla su empeño ó ejercicio, la 
que examinada y discutida será ó no aprobada: en el prim er 
caso se expedirá por ia Secretaría un certificado que lo acre
dite; en el segundo se harán los reparos que procedan para que 
ia directiva los satisfaga. La misma directiva podrá dar tam 
bién cuentas trimestrales con las mismas formalidades esta
blecidas para la anual.

CAPITULO V.
Sobre el Presidente.

Art. 36. El Presidente cumplirá por sí y liará cumplir á 
los demás este reglamento y cuantas disposiciones emanen de 
la Junta directiva, y si no lo hiciere será juzgado por ei Ju 
rado asociado á siete miembros de ia Junta.

Art. 37. Está el Presidente obligado á vigilar la contabili
dad de la Sociedad para que sea llevada con la mayor exacti
tud y pureza, corrigiendo las faltas que se cometan, y acusan
do ante los Tribunales competentes á los que cometieren de
litos de estafa ú otros graves en daño de la Compañía, y más 
particularmente á los empleados que reciban sueldos ó emolu
mentos de la Sociedad.

Art. 38. También deberá cuidar el Presidente de que este 
reglamento se imprima y se dé un ejemplar de él á cada socio 
para que conozcan sus derechos y deberes, y se envíen otros 
dos al Gobierno civil de la provincia para que se puedan tener 
presentes sus prescripciones en el caso que allí deba resolverse 
alguna cuestión que se suscite sobre su observancia y eje
cución.

CAPITULO VI.

Sobre el Vicepresidente.
Art. 39. El Vicepresidente sustituirá y reemplazará al P re 

sidente en sus ausencias y enfermedades, y será responsable 
de sus actos en el ejercicio de su cargo conforme á este re
glamento.

C A P I T U L O  V I I .

Sobre el Tesorero.
Art. 40. El Tesorero guardará los fondos de la Sociedad en 

un arca que tendrá en su poder con tres llaves, de las cuales 
obrará una en poder del Presidente, otra en ef del Secretario 
y la otra en el del mismo Tesorero, todas diferentes en sus 
formas.

Art. 41. Cuando sea requerido por el Presidente para prac
ticar alguna operación de recuento de fondos existentes en la 
Caja se prestará á ello sin demora; y si estuviese impedido 
de hacerlo personalmente designará una persona de su con
fianza que lo ejecute bajo su propia responsabilidad. Las faltas 
ó delitos que cometa en el desempeño de su cargo serán cor
regidas y castigadas confórme á lo establecido en estos es
tatutos.

CAPITULO VIII.
Sobre los Secretarios.

Art. 48. Los Secretarios llevarán registro en que consten 
los nombres y apellidos de los socios y los folios que les co r
respondan; un- libro de actas, también foliado, en el que consig
narán las de las sesiones que se celebren ordinarias y ex traer- 
dinarias por las Juntas directivas y general de los socios, y 
otro, foliado igualmente, de cargo y data ó ingresos y gastos 
de esta Compañía. Conservarán en su poder todos los docu
mentos pertenecientes á la Sociedad, y asistirán y harán cons
tar sus resultados á los^balances y demás comprobaciones que 
disponga hacer el Presidente. Dichos balances se ejecutarán 
cuando ménos cada tres meses.

Art. 43. Son responsables los Secretarios de los perjuicios 
que se^irroguen á la  Sociedad por la falta de exactitud en el 
cumplimiento de sus deberes conforme á este '■reglamento.

CAPITULO IX. 
Del Jurado.

Art. 44. Habrá un Jurado compuesto de tres socios elegidos 
cada año en junta general para que califiquen y juzguen las 
faltas contra este reglamento cometidas por todos*5los so
cios y empleados ó dependientes sin excepción. Guando haya 
de juzgar al Presidente se asociará á siete miembros de la 
Junta directiva que designe la suerte, y son responsables como 
la Junta directiva.

Art. 45. Las penas ó absoluciones que dictaren los Jurados 
las comunicarán dentro del término de tres dias á ia Junta 
directiva para que por su Presidente sean ejecutadas.

CAPITULO X.
A D ICIO N AL.

Art. 46. A la disolución de esta Sociedad, bien sea por el 
trascurso del tiempo que se ha fijado para su duración ó por 
cualquiera otra causa im prevista, se repartirán todos los fon
dos y haberes que le pertenezcan entre todos los socios en 
exacta proporción del capital aportado por cada uno en accio
nes y cuotas semanales que hayan satisfecho.

Art. 47. Este reglamento será modificado y variado en cual
quier tiempo que las circunstancias y la experiencia lo acon
sejen por la Junta general.

Que en sesión celebrada en el dia de ayer por la junta ge
neral de socios fueron autorizados los comparecientes para 
otorgar esta escritura ; lo cual y los cargos y caracteres que 
tienen y desempeñan en la Sociedad consta y se refiere en la 
certificación expedida por un-o de los Secretarios, la cual se 
une á esta escritura y continuación de la presente hoja, siendo 
su literal contenido el siguiente:

D. Fernando Delgado Hurtado, Secretario de la Sociedad 
cooperativa La Union, establecida en esta villa.

Certifico que en el dia de ayer celebró junta general la ex
presada Sociedad, y de ella se extendió el acta del tenor literal 
siguiente:

En la villa de Valencina, á 88 de Enero de 1873, reunidos 
en jun ta general bajo ’a presidencia del Sr. D. Agustín Gallu
do y García los señores que componen la Sociedad cooperati
va titulada La Union, con el objeto de deliberar sobre la fun
dación de dicha Sociedad conforme á la ley de 19 do Octubre 
de 1869, acordaron por unanimidad que se proceda desde lue
go al otorgamiento de ia correspondiente ese Atura de funda
ción y á evacuar todos los demás requisitos que para su va
lidación legal se exigen por dicha ley.

Para llevar á efecto ei otorgamiento de la escritura y de
más diligencias necesarias á nombre de la Sociedad, comisio
naron y dieron ámplio poder y facultad bastante á los señores 
D. Agustín Galindo y Ganda, Presidente ; D. Antonio Barcia 
y Pizarro, Vicepresidente; D. Manuel Fernandez Perez, Teso
rero; y Vocales D. Manuel Morgado Ruiz, D. Alonso Pinto Ta- 
liafé, D. José Gómez Benitez, D. José Navarro Montero, Don 
Santiago de la Cruz Moreno, D. Juan Márquez Sánchez; y Se
cretarios D. Fernando Delgado Hurtado y D. ’Teodomiro Már
quez Santos ; y Jurados D. Florencio Sánchez Portillo , Don 
Fructuoso Gómez Pabon y D. José Díaz Delgado; á todos estos 
señores y á cada uno de ellos in solidum, los - que evacúan su 
cometido con las formalidades necesarias, obligándose asimis
mo y obligando á los comitentes á la observancia y cumpli
miento de? lo que obraron, bajo la responsabilidad de sus bie
nes, según derecho.

También acordaron que de esta acta se facilito á los- seño
res comisionados la oportuna certificación para prueba de la 
legítima personalidad y representación en los casos en que 
ejerzan su comisión.

Firm an los que saben, y por los que no testigos á su ruego, 
de que yo Secretario certifico.— ( Siguen las firmas.)

Concuerda á la letra con el acta original que queda en la 
Secretaría de mi cargo á que me remito. Y para el otorga
miento de. la escritura de fundación de dicha Sociedad y que 
en dicho documento se acredite por sus otorgantes la legítima 
personalidad y representación con que lo hacen, expido la pre
sente en Valencina á 83 de Enero de 1873.—Fernando Delgado, 
Secretario.

Que en uso de la autorización y facultad que se les ha con
ferido por ia junta general y que declaran no haberles sido 
revocadas, suspendidas ni lim itadas, y á fin de cumplir en 
esta parte lo dispuesto en la ley de 19 de Octubre do 1869 
otorgan esta escritura, por la cual y como más haya lugar en 
derecho, en su propio nombre y en cd de sus comitentes fun
dan y constituyen en esta villa la indicada Sociedad coopera
tiva de consumo llamada La Union, la cual se habrá de regir 
por los estatutos ó reglamento que queda inserto , á cuyas pres
cripciones se someten y someten á todos los individuos que en 
la actualidad forman y en lo sucesivo compongan dicha So
ciedad para que los cumplan y observen sin tergiversación 
alguna.

Yo el Notario prevengo á los otorgantes que deben presen
tar copia de esta escritura en el Gobierno civil de la provin
cia para su publicación y toma de razón, verificándolo en el 
término de 15 dias con arreglo á la citada ley de 19 do Oc
tubre.

Así lo dijeron y otorgaron los pronominados comparecien
tes, excepto D. Santiago ue la Cruz Moreno, que no ha con
currido al otorgamiento por hallarse ausente de esta pobla
ción , cuya circunstancia consigno por via de rectificación dé
lo sentado en el ingreso de este documento respecto de su 
comparecencia, conforme á las instrucciones que se me dieron 
para su extensión; exhiben los otorgantes sus cédulas de em
padronamiento que les devuelvo, expedidas en esta villa, ex
cepto la de D, Alonso Pinto Tallafé, que lo ha sido en Castí- 
lleja de Guzman, todas bajo los respectivos números talona
rios 187, 181, 390, 11, 863, 811, 188, 861, 380, 160, 856, 493 
y 347, y lo firm an, excepto también D. José Gómez Benitez, 
que expresó no saber escribir, por el cual lo hace uno de los 
testigos instrumentales y de conocimiento D. Aquilino Cabezas 
Jiménez y D. Juan Perez Romero, vecinos ele esta villa, los 
cuales, á quienes conozco, dijeron no tener impedimento legal 
para serlo; y bajo de juramento en forma declararon conocer
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personalmente á los otorgantes, ser los misinos-que están pre
sentes, llamarse com o se lian nombrado y  tener la vecindad y 
ejercicio  que se ha dicho. Leida por mí el Notario esta escri
tura á los otorgantes y á los testigos porque renunciaron el 
derecho que la ley les concede de leerla por sí mismos, de que 
los enteró, manifestaron aquellos aprobarla.

Con igual aprobación de los otorgantes y testigos se salvan 
las enmiendas entrerenglonado y  testados siguientes: enm en- 
d a d o = r = e l= q = * e s ta = s 3 = * u  =  en'=*y=co£i===tre«**sie>te=«=y= 
vaie. Entre renglones— veintiuno== no =  tiene =  también vale. 
Testado— y —y n u e v c= n o  vale.

De todo lo que, y  de que autorizo esta escritura para p r o 
tocolizarla en el Registro público corriente de mi Notaría, en 
la A lgaba doy fé .= A g u stin  Galindo García.==Manuei Fernan
d e z .^  Antonio B árcia.— A lonso Pinto y Tallaíe.— Manuel Mor- 
gado.— José Navarro. — Juan M árquez.—  Fernando Delgado.— 
Teodom iro Márquez. — F lorencio Sanehez.=Josó D ia z .= F ru c - 
tuoso Gom ez.=*Por mí com o testigo y por D José Gómez B e- 
nitez que no sabe firmar, Juan Perez. == Aquilino Cabezas.— 
Está mi signo.=*José María Agudo.==Es copia üteral.-=»El Se
cretario, Fernando Delgado.— V.° B .*=Josó Diaz Delgado.

Compañía de los ferro-carriles del Norte de España.
Ei Consejo de administración de esta Compañía tiene el 

honor de poner en conocim iento de ios señores accionistas que 
Tío habiéndose depositado el suficiente núm ero de acciones en 
ei niazo fijado por los estatutos, la junta general extraordina
ria convocada para el 12 de Febrero corriente se celebrará el 
7 de Marzo próxim o.

Según previenen los* estatutos, los individuos presentes en 
esta junta deliberarán válidamente , cualquiera que sea. su nú
m ero y ei de las acciones que representen , pero sus delibera
ciones no pueden recaer más que sobre los asuntos puestos á 
i a orden tícl día de Ja primera.

La junta se celebrará en Madrid, á la una de la tarde, en el 
dom icilio social, Paseo de Recoletos, núm. 9.

Los accionistas que deseen formar parte do ella deben de
positar sus títulos 40 dias antes del señalado para su ce le 
bración.

Los depósitos se recibirán gratis todos los dias no festivos, 
desde las diez de la mañana á las tres de la tarde:

En Madrid, en Ja Sociedad general de Crédito M oviliario 
Español, Paseo de'R ecoletos, núm. 9.

En París, en las oficinas de la m isma Sociedad de Crédito 
M oviliario Español, boulevart Haussmann, núm. £b, esquina á 
la calle do H alevy.

Los billetes de entrada expedidos para la prim era junta son 
válidos para la segunda.

Madrid 11 de Febrero de 187L.=»El Secretario del Consejo, 
A. Eduardo Gallón.

Comisión liquidadora del Banco de Economías.
Con arreglo al art. 9.° adicional de las bases para la liqu i

dación de la Sociedad y lo acordado en la junta general de & 
de Enero de 1870 se convoca á la ordinaria de señores im po
nentes para ei dia L° de Marzo próxim o, á las doce de la m a
ñana, en el local del Instituto de San Isidro (ca lle  de Toledo).

Desde el dia&O del coriente, sin excepción de feriados, y  de 
una á cuatro de la tarde, se facilitan en estas oficinas, calle de 
San Roque, núm . 8, bajo derecha, las papeletas de entrada á 
los socios previa presentación de su póliza, com o asim ism o la 
M em oria correspondiente al últim o ejercicio .

So advierte á ios señores imponentes que dichas papeletas 
de entrada se expedirán hasta las cuatro del sábado A 8 ¿ e l  
actúa].

Madrid -D3 de Febrero de 48 7 4 — El Presidente. José Tam ariz 
v Guerrero. X —974

NOTICIAS OFICIALES

Bolsa de Madrid.
C otiza ción  oficial del 13 de F eb rero  de 1874, com parada con  la 

del dia a n ter io r .

CAMBIO  A L  CONTAD O.  

Fondos públicos* * " " ,r,"T"
Día 41. Dia 12.

Reata pernétua al 3 por 4 00 .....................  1 4 35 44‘ ü5-3h-50-63
4 4*67 1j2-6o 

pequeños. 4 4 25 4 4‘80
á plazo. 14*30 »

iiem  id . exterior al 3 por 4 00 .........................  17‘00 17*00-47*50
Obligaciones municipales al portador, de

4.000 rs................................................................. 2S*00 »
Billetes hipotecarios de! Banco de España.

1.1 série..................................................................  * 98*80-99*00
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 100

interés anual  ..........................    51*25 51*20-30-25
no publicado. 51‘35 52 00 d.

á plazo. » 52*00 fin cor. fir.
En cantidades pequeñas ...........................  51*30 51‘40-52*00-32*10

Obligaciones generales por ferro-carriles de
2.000 r s ................................................................. 27*20 27*35-40-28*00

lociones del Barbeo de España........................  150*00 1 52*00
no publicado. 152*00 455*00 d.

Cambios oficiales sobre plazas de la Nación.

D A 3 0 . SE SK PICiO . DAÑO. 3X W B N C IO .

A lbacete   » 4|4 L u g o ......................  4 »
A lica n te   » 4]2 Málaga................. 4 d. »
A lm e r ía   * 4j8 Murcia   » 3}8
A vila   4 {2 » Orense...............  4 4 [2 p. »
Baaajoz  » 4j4 Oviedo   par. »
B a rce lon a ..... » 4 Falencia   par. *
Bilbao..................  par* a Pam plona.   * 4 {4.
Burgos  * 4i2 P ontevedra ..,. 4 »
Úáceres_____ . . .  par. » S a la m a n ca .... IpS »
Cádiz  » 4]2 d. San Sebastian.. » 4|2
Castellón. par. * Santander. . . .  par. »
Ciudad-Rea!.. .  4[4 * Santiago  4 p. ‘ »
C ó r d o b a ..   * R8 Segovia............... \\<L »
C oru áa .................  3[4 * Sevilla......................  »
C u ra ca   » x  * S oria     4 » •
G eron a .................. R4 * Tarragona  » 4(2
Granada . par. * T eruel.................  par. »
Guadalajara.. .  3[4 » (T o led o .............   3[4 »
Huelva   »  » V alencia  » 5jS
H uesca.'  » *1* Valladolid ,  » 3[8 d.
Jaén.. . . . . . . . .  * 414 p. 4 i loria . . . . . . .  par. *
L e ó n ' . ! ! ! . '* . .  » 4l2* Zam ora..................  4(4 »
Lérida..................  par. » Z a r a g o z a . . . . . .  » | 4i4
Logíoño . j  a ¡ 4[4 I 8

Bolsas extranjeras.
París 41 Febrero.— Fondos españoles: 3 por 100 exterior, á 47 3]4.— 

Idem interior, á 15 R2.
f 3 por 4 00  á 58*70

Fondos fr  anccses. *. \k 1 [2 por 4 00    á 85 50I 5 por 100................... . .  á 92*85

Consolidados ingleses   á 92 4 [S.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á 90 dias fecha. í*9‘í>0.
París, á 8 dias vista, 5*4 9 p.

Observatorio de Madrid.
Observaciones m eteorológicas del dia 12 de Febrero de 1874.

ALTÜHA || TBMP3¡> ATURA J i

del y humedad del aire, f 
barómetro = = = = f = = =  u u > *

«ORAS. rftriH.-ida k 06  . .« » » » » ■ « » »
y en milíme-j . ! U»med«- í  el»»« d«H¡«nto. íel cielo,

iros.- Seco. ci 0̂- ¡__________

6 d é la  m 707.80 6.0 5,8 S  Caim a. Casi culo.0
9 de la m. 70S.56 6.6 6,2 S ........ Id e m .. Id., ch isp f

42 del d ía .. 708.38 9,6 7,.7 IS. O ... ' Idem . .  Cubierto.
3 de la t . '. 707.75 4 1.4 8.1 O  .B r is a .. Nubes.
6 de la t. . 7 09.44 6.6 5.6 E. N. K. Id e m .. Idem.
9 de la n. 710,46 5,4 4,8 *E. N. E. Caima. Idem.

Temperatura máxima del a ir e , á la s o m b ra .  .................   43,3
Idem mínima de id ...................        5.8

Diferencia........................     7,5
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto   5,4
Idem máxima al sol, á 4,47 metros de la tierra   22.6
Idem id. dentro de una esfera de cristal.....................   38.6

Diferencia..................................... ......................................... 4 5.0
Lluvia en las 24 últimas horas, e s  milímetros............................... 5,4

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m añana en  va
rios pim íos de ia Península y del ex tra n jero  el dia de 
Febrero de 187 L

ALTURA TEM PERA" 
i DIRECCION
‘)a, ¡ ° -  ‘ ó "  ‘ FU E R ZA  ESTADO ESTADO

LOCALIDADES. ,\Â !\ l\  Cn * del
mar cu mi- centesi~ . del viento, del cíelo déla mar 
lime Iros. males * ,

B ilbao  » » * » ». »
Oviedo  761*5 8*0 N. O . . .  B r isa ... L lovizna .. »
Corufia, 8 h. 761*0 4 1‘0 S. O . . .  V iento.. L luvia  »
San ti atro . . .  7h4'5 9*9 S ..........  Calm a.. Casi cub °. »>
Oporto' ' 768 8 ! 0 2 O. S. O . W  fte lluvia. Agitad.
L isboa  767*8 4 0*9 O. S. O. B r isa /.. Lluvioso . .  Idem.
Badajoz____ » 9*5 O..........  Íd e m ... N ublado... »
S.Fern., Sh. 768 5 42*0 o ........C alm a.. Nubes...........De leva
Sevilla  » » » >» » »
T arifa .......... 766*4 13*5 N. O . . .  Brisa . . .  C e la jes ... .  De leva
G ra n a d a ... 767*5 8*6 O..........  C alm a.. C.°, lluvia. »
A licante . . .  » » .  » » » » ■
M urcia  » » » » » »
V a len cfa ... » » » » » »
P a lm a ... . . .  » » » » » »
B arcelona.. » » » » a
Zaragoza.,. » 6*2 S. O . . .  C alm a.. L lu v ia ... .  »
S or ia )  764-4 5*1 S. E . . .  B r is a ...  CY\ lluvia. »
Burgos  765*4 6*6 S...........  íd e m .. .  Idian  »
Valladolid.. 768*4 7*0 O. S. O. Viento.. Cubi(M tu. . >J
Salamanca. 764*1 6*6 N. O . . .  C alm a.. L luvioso . .  18
M adrid  766*9 6-6 S. . . .  Idem . . .  CC, cn isp f »
Escorial  771* < 5*4 S..........  B r is a ...  C u b ú rto .. »
Ciudad-Real 767*S 8*0 S. O . . .  Calma .,  ld .? !iuv.°. »
A lb a c e te ...!  » 1 » I » » n »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Segun los partes recibidos, ayer llovió en   Cádiz, Granada, iiuelva, 

Lérida, León,'Pontevedra, Segovia y  Valladolid.

Ayuntamiento de M a d r id ,,

P r e c io s  del m ercad o en  el dia de Ja fecha.

Carne de vaca, de 45 á 16 pesetas la arroba; de 0*65 á 0*95 la libra 
y á 1*50 el kilogramo.

Idem de carnero, á 0*71 pesetas la libra, y  á 4*90 el kilogramo.
Idem de ternera, de 4 á 2 la libra, y  de 2*4 7 á 4*34 el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 4 0*75 á 11*25 pesetas la arroba; á 0*50 la 

libra, y á i *08 el kilogramo.
Tocino añejo, de 15*50 á 16 pesetas la arroba; de 0*71 á 0*75 la libra, 

y de 4*54 á 1*63 el kilogramo.
Idem fresco, de 4 4*50 á 4 5 pesetas la arroba, y  de 1‘2 9 á 4 ‘34 el ki

logramo.
Idem en canal, de 4 4*75 á 15*25 pesetas la arroba, y  de 4*32 á 1‘37 

el kilogramo.
Lomo, de 4 peseta á 1*12 la libra, y de 2*17 á 2*43 el kilogramo.
Jamón, de 4 8*75 á 25 pesetas la arroba; de 4 á l ‘25 la libra, y 

de 2*17 á 2*71 el kilogramo.
Pan de d->s libras, de 0*35 á 0*41, y de 0*38 á 0*46 pesetas el kilo

gramo.
Garbanzos, de 5 á 15 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*59 la libra, y  

de 0*50 á 1*28 el kilogramo.
Judías, de 4*50 á 7*50 pesetas la arroba; de 0*21 á 0*35 la libra, y  de 

0*45 á 0*78 el kilogramo.
Arroz, de 5*50 á 7*50 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*35 la libra, y  

de 0*52 á 0*76 el kilogramo. .
Lentejas, de 4 á 5 pesetas la arroba; de 0*4 8 á 0*24 la libra, y de 

0*39 á 0*52 el kilogramo.
Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la a rrob a ,y  á 0*15 el kilogramo.
Idem mineral, de 4 á 1*12 pesetas la arroba, y  de 0*09 á 0*4 0 el 

kilógramo.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y  á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 4 0 á 12*50 pesetas la arroba; de G*47 á <r32 la libra, y 

•le 1 *02 á 4 ‘4 2 el kilogramo.
Patatas, de 1 á 4*50 pesetas la arroba; de 0*06 á 0*09 la libra, y de 

0*4 3 á 0*19 el kilogramo.
Aceite, de 12 á 13*50 pesetas la arroba; de 0*44 á 0*50 la libra, y  de 

8*75 á 9*95 el decalitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y 

do 4*55 á 6-93 el decalitro.
Petróleo, á 0*35 pesetas el cuartillo, y á 6*93 el decalitro.
Trigo, de 41 *75 á 13*75 pesetas la fanega, v de 24 *27 á 24L9 el hecto

litro.
Cebada, de 6 á 6*75 pesetas la fanega, y de 10*86 a 12-2:1 el hectolitro.

N o t a .— Beses degolladas en el día de a y e r .— Vacas. 135.— Carne
ros, 434.— Terneras, 3L — Cerdos, 339.— T o t a l . 936

Su peso en libras... 4 63.240.—Idem en kilogramos. . 74.445.

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de com er , beber y  arder

PUNTOS DE RECAUDACION. PlS. CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. Pts. CÓntS.

T oledo .............................. 2.057*12 M ediod ía  ...........• 10.332*10
S egov ia ...........................  4.106*48 Correos............................. 69*74
N orte   4.105*41 Pozos de nieve....................  »
Bilbao...............................  4.094*09 Arbitrios sobre carnes. 4 4 793*62
Aragón................ /   948*4 4 qaL X
Valencia...........................  2.858*95 T otal...............  37*36ad0

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 11 de Febrero de 4 874.—-El Alcalde, el Marqués deSardoal.

P A R T E  NO OFICIAL
A n u n c io s .

Re g l a m e n t o  p a r a  l a  d e c l a r a c ió n  d e  l a s
_ exenciones físicas del servicio del Ejército y Armada, 

aprobado en £3 de Enero de 1874, con el cuadro de exen
ciones.

Se vende en la Imprenta Nacional á °25 céntimos de pe- 
seta (un real).

T A MODA ELEGANTE ILUSTRADA.— SE PUBLICA LOS DIAS 6 ,1 4 ,
•k 22 y 30 de cada mes formando al año un precioso volúmen de es
cogida lectura, conteniendo sobre 3.500 grabados de las más recientes 
modas y labores propias de señoras; 48 figurines grabados en'acero ó 
iluminados con colores fin os; dibujos de tapicería; 24 grandes patro
nes, con más de 600 modelos de vestidos, abrigos &c. Precios de sus- 
cricion. Ediciones de lujo, primera edición, un mes 4 pesetas; tres me
ses 44; seis meses 20; un año 40: segunda edición, un mes 3 pesetas; 
tres meses 8*50; seis meses 46; un año 30. Ediciones económ icas, ter
cera edición, un mes 2 pesetas; tres meses 5*50; seis meses 4 0*50; un 
año 20: cuarta edición, un mes 4*50 peseta; tres meses 4*25; seis me
ses 8; un año 4 5.

T A ILUSTRACION ESPAÑOLA Y AMERICANA.-PERIÓDICO ESPE- 
-k cial de Bellas Artes, dirigido por D. Abelardo de Carlos. Se publica 
los dias 8, 4 6, 24 y 30 de cada mes. Contiene esta notable revista, no 
sólo los acontecimientos más importantes que ocurren en el mundo, 
sino también cuantas monumentos artísticos y  notables hay en España, 
Precios de suscricion: en Madrid, por un año 35 pesetas; seis meses 18; 
tres meses 4 0, y  un mes 3*50. En provincias, un año 40 pesetas; seis rae 
ses 2r; tres meses 14 , y  un mes 4. Se suscr ibe en1 provincias en la  ̂
principales librerías. La administración de esta revista Carretas, 4 2̂  
principal, Madrid.

ORDENANZA DE LA MILICIA NACIONAL , REGLAMENTO Y CIR- 
cular para su ejecución.— Edición oficial. Se vende en la Imprenta 

Nacional á peseta. * D

■pXÁMEN HISTÓRICO FORAL DE LA CONSTITUCION ARAGONESA.
por I). Manuel Lasala. Tres tomos, 4 00 rs.— Se vende en la imprenta 

de los Sres. Rojas, Tudescos, 34, pral. D

pEGLAM ENTO ORGÁNICO DEL CUERPO DE POLICÍA GUB.ERNA- 
Uva y judicial.—Edición oficial. Se vende en la Imprenta Nacional 

á 50 céntimos de peseta (2 rs.) cada ejemplar. Para provincias au
menta 5 céntimos' el precio. D

pOLEGIO DE SAN IGNACIO, DIRIGIDO POR DON S. DE LA HOZ Y
^  D. V. Moran. Enseñanza completa, primera, segunda y prepara
toria. Jacometrezo, 47. D

T ECCIONES DE FILOSOFÍA, POR D. JUAN S1EIRO GONZALEZ.— 
-L Se vende- ea Madrid, librerías de Duran y  La Publicidad.—Pre
cio, 20 rs. fi

Santos del dia.

San Benigno, m ártir; Santa Catalina da R izzis, virgen, 
y San M arcelo, Papa.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas Trinitarias.

Espectáculos.

T T eítií’ o  «2e O p e r a . —  A las ocho y  m edia—
Función 74 de abono.—Turno 2.° par — Guglielmo Tell.

T e a t r o  A p o l o . — A las ocho y media.— Función 81 de abo
n o — Turno 3.° impar.— La comedia nueva en tres actos, origi
nal y  en prosa, titulada Soltera, casada y  muda.—Reparto.— Ja
cinta, Sra. Castro.—Rosa, Sra. Alverá.—Pepita, Sra. Fernan
dez.— Candelaria, Sra. Damaut.— Ramona. Sra. Ruiz.—Eusebia, 
Sra. Chafino.—Miguel, Sr. Catalina.—Antonio , Sr. Pastrana.— 

■'■Ramírez. Sr. Romea (D. J.;— Canina, Sr. Castro.
La comedia en un acto Es una malva,

T e a t r o  «S el C i r c o . — A las ocho y  media.—Función 45 de abono.— 
Primera série.— Turno 3.° par.— El toque de ánimas.— Reparto.— 
Lorenza, Sra. Ahiló— Salvator, Sr. Obregon.—Antonio, Sr. S o 
ler.— Capuzzi, Sr. Daly.— Ambrosio, Sr. Carceller.—Nicolás, se
ñor Barragan—Tomás, Sr. Belloc.

T e a t r o  . d e  'Ha ® « ir ® w e la ..— A las ocho y  media.— Función 4 46 
de abono. — Turno 2.° par.— Los comediantes de antaño.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .— A las ocho y  media.—Bromas con la 
vecindad—Perro, 3, tercero izquierda—Morirse á tres dias fecha.

T e a t r o  I M s t r í in .— A las ocho.—Estrella ; desempeñado por la se 
ñorita Torrecilla, señora Solís, y  Sres. Rodríguez, Calvadlo, Ro
dríguez (A.) y Cámara.— Baile.

A las nueve.—El rondador de Sevilla, desempeñado por la señorita 
Torrecilla, y  los Sres. Rodríguez, Rodríguez (A.), Calvadlo, Cá
mara, Galé, Olier y acompañamiento.—Baile.

A las d iez— Una sospecha, desempeñado por la Srta. Torrecilla, 
Sra. García, y  Sres. Rodríguez, Rodríguez (A.) y  Cám ara— Baile.

A las once.— Un sí, desempeñado por las señoras Solís y Herre
ra, y Sres. Calvadlo, Rodríguez (A.) y Galé.— Baile.

T e a t r o  «¡D*. la. A S S s a m l^ r a . (Calle de la L ibertad, nú m .4 6.)—
A las ocho.— Un mártir desconocido.
A las nuevo —El elixir de la vida.
A las diez.— La filosofía del vino.
A las once.— Los espíritus.

S a ló n  f g t t l a v a .— A las ocho. — Por un descuido.— El sacristán de 
San Lorenzo. —El hijo de Don Damian.—Baile.

T e a t r o  «Se l i o n a  e a . —  A las ocho.— El ángel de redención.—Fuego 
en guerrillas.—El maestro de baile.— Doña Casimira.


